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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS

  PARTES EN EL Protocolo de Montreal Relativo A
  laS sustancias que agotan la capa de ozono
23ª reunión

Montreal, 7 a 11 de julio de 2003



INFORME DE LA 23ª REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE
COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS Partes EN
EL Protocolo de Montreal
I.  APERTURA DE LA REUNIÓN
1. La 23ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se celebró en la sede de la Organización de Aviación Civil Internacional en Montreal, del 7 al 11 de julio de 2003.  Copresidieron la reunión la Sra. María Nolan (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) y el Sr. Khaled Klaly (República Árabe Siria).

2. El Sr. Khaled Klaly (República Árabe Siria), Copresidente del Grupo de Trabajo de composición abierta, declaró abierta la reunión a las 10.00 horas del día 7 de julio y dio la bienvenida a los participantes.

3. El Sr. Marco González, Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono dio la bienvenida a todos los participantes en nombre del Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

4. El Sr. González destacó las medidas de control que ya estaban en vigor en el marco del Protocolo de Montreal y las que entrarían en vigor en 2004 y 2005 y dijo que para que las medidas confluyeran en un período de tiempo relativamente corto las Partes deberían ejercer una vigilancia aún más estricta y debería haber una coordinación aún mayor de las medidas adoptadas por el Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, los organismos de ejecución y el Comité de Aplicación a fin garantizar el cumplimiento.

5. Los informes del Grupo de Evaluación Científica (GEC), del Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales (GEEA) y del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) daban indicaciones alentadoras del éxito del Protocolo de Montreal.  La abundancia en la estratosfera de los compuestos de cloro que agotan el ozono se encontraba en su punto culminante o cerca del mismo y se preveía que disminuiría gracias a las medidas que se habían tomado en el marco del Protocolo.  Se había registrado una caída generalizada, de aproximadamente un 90%, en la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono (SDO).  Se preveía que para mediados del siglo XXI habría una recuperación de la capa de ozono, lo cual hubiese sido imposible lograr antes de 2100 sin el Protocolo.  La mayoría de las Partes que operan al amparo del artículo 5 habían cumplido su compromiso de congelación de los clorofluorocarbonos (CFC) y los datos presentados mostraban que dichas Partes estaban avanzando a buen ritmo en su cumplimiento de la congelación del consumo de halones y de metilbromuro en 2002 y de la congelación del metilcloroformo en 2003.  En la 14ª Reunión de las Partes los países desarrollados habían hecho una enorme contribución concediendo al Fondo Multilateral con el mayor nivel de reposición alcanzado hasta la fecha.  Los países con economías en transición también estaban logrando cumplir sus compromisos y recientemente el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) había reservado 12 millones de dólares en su plan de trabajo para la eliminación gradual en esos países de aproximadamente 450 toneladas de potencial de agotamiento del ozono (PAO) de metilbromuro.

6. A pesar de todas las indicaciones positivas, seguía siendo necesario que se adoptaran medidas concertadas, en especial en lo relativo a la ratificación.  Guinea-Bissau había pasado a ser Parte en el Protocolo de Montreal, con lo cual ahora eran 11 los países que todavía no eran Partes; ahora bien, se estimaba que esos 11 países estaban, en su totalidad, utilizando una o más de las sustancias controladas con arreglo al Protocolo.  En lo que hacía a las enmiendas del Protocolo, tras 13 años de existencia, 19 Partes seguían sin haber ratificado la Enmienda de Londres.   Tras 11 años de existencia, 35 Partes todavía no habían ratificado la Enmienda de Copenhague.  La Enmienda de Beijing había sido ratificada incluso por menos Partes, pero se esperaba que, con la entrada en vigor de las medidas de control de la producción y las restricciones al comercio en hidroclorofluorocarbonos (HCFC) a partir del 1°de enero de 2004 aumentaría de forma significativa el índice de ratificación de esta Enmienda y de la Enmienda de Copenhague.  Ochenta y siete Partes todavía no habían ratificado la Enmienda de Montreal, aunque la ratificación prácticamente se había triplicado desde su entrada en vigor en noviembre de 1999.

7. El Sr. González describió a continuación las cuestiones que se incluían en el programa, entre las cuales figuraban una propuesta presentada por la Comunidad Europea para enmendar el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/4), las cuestiones que el GETE había examinado en su informe de 2003 sobre la marcha de las actividades, otras reducciones específicas provisionales del metilbromuro para el período posterior a 2005, los adelantos realizados en la cuestión de un sistema mundialmente armonizado para la clasificación SDO y el mandato para la evaluación del Fondo Multilateral.  También se enviaría al Grupo de Trabajo de composición abierta un breve resumen de los debates del Comité de Aplicación en su 13ª reunión, realizada recientemente.  El Sr. González destacó el papel fundamental que desempeñaba el Comité de Aplicación al brindar orientación a las Partes en complejas cuestiones relacionadas con el incumplimiento e instó a las Partes a que fortalecieran las operaciones del Comité y dieran la posibilidad a sus integrantes de permanecer el tiempo necesario para que pudieran formular las recomendaciones adecuadas a las reuniones de las Partes.

8. El Sr. González dio las gracias a todos los integrantes de los grupos de evaluación por la labor que habían realizado a lo largo de los años y dijo que sus recomendaciones eran los pilares del proceso de adopción de decisiones del Protocolo.   

9. Rindió homenaje al Sr. Omar El Arini, Secretario Ejecutivo saliente del Fondo Multilateral, que había dirigido el Fondo desde sus comienzos hasta el presente, en que su sólida situación lo convertía en uno de los mecanismos financieros más eficaces del planeta en la lucha contra un problema ecológico mundial.  Su dedicación especial para mejorar sin cesar las operaciones del Fondo había generado confianza en el mecanismo financiero del Protocolo y allanado el camino para que los países desarrollados pudieran seguir prestando apoyo al Fondo.  El Sr. El Arini se retiraría a fines de agosto y merecía que se le rindiera homenaje y se lo reconociera por todas sus contribuciones y logros para la protección de la capa de ozono.

10. El Sr. González instó a todas las Partes a que ratificaran las enmiendas del Protocolo, manifestó la esperanza de que los Estados que no son Partes se unirían a los esfuerzos realizados en el marco del Protocolo para proteger la capa de ozono y deseó al Grupo de Trabajo éxito en sus debates.

II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN
A.  Asistencia
11. Estuvieron presentes las Partes en el Protocolo de Montreal siguientes:  Alemania, Argelia, Argentina, Armenia, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bahamas, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Camboya, Camerún, Canadá, Chile, China, Colombia, Comoras, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Dominica, Egipto, El Salvador, Eslovaquia, España, Estados Unidos de América, Estonia, Comunidad Europea, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (República Islámica de), Islas Salomón, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kirguistán, la ex República Yugoslava de Macedonia, Letonia, Lituania, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nicaragua, Níger, Nígeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Palau, Paraguay, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Árabe Siria, República Checa, República de Corea, República Democrática Popular Lao, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Saint Kitts y Nevis, Samoa, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Serbia y Montenegro, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tonga, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Vietnam y Yemen.

12. También asistieron observadores de los siguientes países que no son Parte en el Protocolo de Montreal:  Buthán y Timor Leste.
13. Asistieron igualmente observadores de las siguientes entidades, organizaciones y organismos especializados de las Naciones Unidas:  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Organización de Aviación Civil Internacional, Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, Banco Mundial, secretaría del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, Secretaría del ozono, secretaría del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal, Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales, Grupo de Evaluación Científica, Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, Comité de Opciones Técnicas sobre Aerosoles, Esterilizantes, Usos Múltiples y Tetracloruro de Carbono, Comité de Opciones Técnicas sobre Espumas Flexibles y Rígidas, Comité de Opciones Técnicas sobre Halones, Comité de Opciones Técnicas sobre Metilbromuro, Comité de Opciones Técnicas sobre Refrigeración, Aire Acondicionado y Bombas de Calor y Comité de Opciones Técnicas sobre Disolventes, Recubrimientos y Adhesivos.
14. Asistieron asimismo las siguientes organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales: Agricultural and Industrial Products, Alliance for Responsible Atmospheric Policy, American Lung Association, American Farm Bureau Federation, American Pacific Corporation, Arvesta Corporation, Asociación de Antiguos Expertos de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, Association of Methyl Bromide Industry Japan, Atofina, BASF Company, California Minor Crops Council, California Strawberry Commission, Cytec Canada Incorporated, Cytec Industries Incorporated, Commission Canadienne des Grains, Dow Agrosciences, ECO2 BV, Environmental Investigation Agency, Florida Fruit and Vegetable Association, Florida Tomato Exchange, Fumigation Service and Supply Incorporated, Gardexinc, GlaxoSmithKline, Great Lakes Chemical Corporation, Greenpeace, Indian Chemical Manufacturers Association, Industrial Technology Research Institute, International Paper, International Pharmaceutical Aerosol Consortium, Japan Fluorocarbon Manufacturers Association, Japan Industrial Conference for Ozone Layer Protection, Korea Speciality Chemical Industry Association, Marcotte Consulting Incorporated, Methyl Bromide Global Coalition, Natural Resources Defence Council, Nordiko Quarantine Systems, Otsuka Pharmaceutical Company Limited, R&M Consultancy Incorporated, Refrigerant Gas Manufacturers Association, Research and Development Center for Vegetable Crops, European Association of Soil Fumigators (SAFE), Sanko Chemical Industry Company Limited, Programa del Medio Ambiente para la Región del Pacífico Meridional, Taminco Incorporated, Crop Protection Coalition, Trical, Incorporated, University of California, University of California–Santa Cruz y Weyerhaeuser Company.
15. 
B.  Aprobación del programa

15. Al recomendar la aprobación del programa provisional, la Copresidenta (Reino Unido), propuso que se examinaran en forma conjunta los temas 4 y 6.  Se aprobó el programa que figura a continuación sobre la base del programa provisional que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/1:

1.
Apertura de la reunión.

2.
Cuestiones de organización:

a) Aprobación del programa;

b) Organización de los trabajos.

3.
Presentación de los informes de evaluación correspondientes a 2002 de los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica (artículo 6 del Protocolo de Montreal y decisión XI/17).

4.
Examen y consolidación de las enmiendas y ajustes propuestos por las Partes (artículo 9 del Convenio de Viena y párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal).

5.
Examen del informe correspondiente a 2003 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre:

a)
Solicitudes de las Partes de exenciones para usos esenciales de sustancias controladas (párrafo 6 de la decisión IV/25);

b)
Solicitudes de exenciones para usos críticos para el metilbromuro (párrafo 2 de la decisión IX/6 y decisión XIII/11);

c) Evaluación de alternativas al metilbromuro para el tratamiento de cuarentena y previo al envío y estimación del volumen que se sustituiría (párrafo 4 de la decisión XI/13);

d) Opciones para continuar el abastecimiento de hidroclorofluorocarbonos (HCFC) a las Partes que operan al amparo del artículo 5 a la luz de la congelación de la producción en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en el año 2004 (decisión XI/28);

e) Evaluación de la porción de refrigerantes usados para enfriadores en el consumo total del sector de los servicios de refrigeración integrado por los enfriadores y determinación de los incentivos e impedimentos para una transición a equipos que no contengan clorofluorocarbonos (decisión XIV/9);

f)
Situación de las tecnologías de destrucción de las sustancias que agotan la capa de ozono y código de buena administración (párrafo 4 de la decisión XIV/6);

g)
Otras cuestiones derivadas del informe de 2003.

6.
Otras reducciones específicas provisionales del metilbromuro para el período posterior a 2005, aplicables a las Partes que operan al amparo del artículo 5 (apartado e) del párrafo 1 de la decisión IX/5).

7.
Actualización de la petición de las Partes al Fondo para el Medio Ambiente Mundial de que aclare si se compromete a seguir prestando en el futuro una asistencia ininterrumpida a los países con economías en transición con respecto a todas las sustancias que agotan la capa de ozono (decisión XII/14).

8.
Actualización del examen de la utilización del Sistema Mundialmente Armonizado de las Naciones Unidas para la clasificación y etiquetado de productos químicos que agotan la capa de ozono (apartado b) de la decisión XIV/8).

9.
Mandato y modalidades para la evaluación y el examen, en 2004, del mecanismo financiero establecido con arreglo al artículo 10 del Protocolo de Montreal (decisión XIII/3).

10.
Actualización de la información presentada por las Partes para una base de datos mundial relativa a tratamientos con inhaladores para el asma y las neumopatías obstructivas crónicas, que contienen clorofluorocarbonos (CFC) y que no contienen CFC (párrafo 1 de la decisión XIV/5).

11.
Informe del Presidente del Comité de Aplicación sobre la 30ª reunión del Comité.

12.
Otros asuntos.

13.
Aprobación del informe.

14.
Clausura de la reunión.

16. Los participantes propusieron que se examinaran como parte del tema 12, Otros asuntos, las siguientes cuestiones:

1.
Consecuencias de la entrada en vigor de la Enmienda de Beijing, en particular en relación con el comercio y abastecimiento de HCFC.

2.
Información proporcionada a las Partes sobre el presupuesto de la secretaría del ozono.

3.
Condición de observador de la Secretaría del ozono ante la Organización Mundial del Comercio.

4.
Mejor coordinación con otros acuerdos ambientales multilaterales al decidir el lugar y fecha de las reuniones de las Partes y conferencias de las Partes.

5.
Cuestiones derivadas de la decisión 22/4 del Consejo de Administración del PNUMA sobre el enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos.

6.
Agregado de nuevos procesos a la lista de agentes de proceso que figuran en la decisión X/14.

7.
Medidas voluntarias adoptadas por la Comunidad Europea en relación con la producción de CFC para las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5.

8. Solicitud dirigida al GETE para que examine la cuestión de las SDO contenidas en espumas.
9. 
C.  Organización de los trabajos
17. La Copresidenta (Reino Unido) presentó una propuesta de organización de la labor del Grupo de Trabajo, que se adoptó.
III.  Presentación de los informes de evaluación correspondientes
a 2002 de los Grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica (artículo 6 del 
Protocolo de Montreal y decisión XI/17)
A.  Grupo de Evaluación Científica

18. El Copresidente del Grupo de Evaluación Científica, Sr. Daniel Albritton, presentó el informe de evaluación del Grupo correspondiente a 2002.  Dijo que para el informe habían colaborado más de 200 científicos del mundo entero con escritos y exámenes entre pares de la información que se incluiría.  Se había producido un suplemento especial del informe de 2002 titulado "veinte preguntas y respuestas sobre la capa de ozono", dirigido al público general y a las escuelas.  

19. Las observaciones en la estratosfera indicaban que la abundancia de los compuestos de cloro destructores del ozono había alcanzado o estaba por alcanzar su punto máximo entre los años 1996 y 1998.  Ese nivel máximo estaba relacionado con la reducción de las emisiones como resultado de la aplicación de las disposiciones del Protocolo de Montreal y era otro indicador más de que el Protocolo estaba dando sus frutos.  Persistía el agotamiento de la capa de ozono en las latitudes medias en ambos hemisferios.  El agujero de ozono más reciente en la Antártida (en 2002) era atípicamente pequeño y probablemente se debiera a condiciones meteorológicas inhabituales.  Con los modelos actuales y la capacidad en materia de productos químicos se podían hacer estimaciones del PAO de sustancias de vida muy corta, como el n-propilbromuro.

20. No había muchas maneras de encarar la aceleración de la recuperación de la capa de ozono.  Si se registraba un total cumplimiento del Protocolo, la capa de ozono probablemente se recuperaría hacia mediados de siglo.  El ritmo de la recuperación estaría vinculado a los niveles de gases de invernadero y al cambio climático.  El Copresidente señaló que seguía siendo necesario contar con información, incluida la vigilancia de los gases destructores del ozono y el ozono en sí, para poder seguir rastreando la eficacia del Protocolo; había que comprender mejor los vínculos entre el clima y la capa de ozono para poder detectar y caracterizar la recuperación.

21. En respuesta a una pregunta, el Copresidente explicó que las observaciones de la abundancia de tetracloruro de carbono en la atmósfera indicaban un valor aproximadamente dos veces superior al que se podía justificar a partir de las emisiones de que se tenía conocimiento y los procesos de remoción actualmente conocidos.  A causa del uso de tetracloruro de carbono como materia prima y de las emisiones fugitivas no se podía hacer una evaluación precisa de la causa de discrepancia.

22. Se pidió la opinión del GEC sobre un informe reciente en el que se señalaba que las fugas producidas en los sistemas de energía a base de hidrógeno podrían aumentar el agotamiento del ozono.  El Copresidente dijo que si bien se trataba de un tema importante que había que estudiar, las investigaciones y el conocimiento técnico de la situación estaban en sus comienzos y se tendría un panorama más preciso del asunto en el futuro.

23. Un participante encomió la sección de preguntas frecuentes del informe, que su país ya estaba aprovechando para actividades de capacitación y concienciación.  Otro participante declaró que era necesario un estudio más profundo de los efectos de las fugas de hidrógeno en el agotamiento de la capa de ozono.
B.  Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales

24. El Copresidente del GEEA, Sr. Jan C. van der Leun, presentó el informe de evaluación del Grupo correspondiente a 2002.  Atendiendo a una solicitud de la Partes en el Protocolo de Montreal, en el informe se otorgaba una atención especial a las interacciones entre el agotamiento del ozono y el cambio climático. El informe también se había publicado en la revista científica Photochemical and Photobiological Sciences, con lo cual quedaba abierto a la crítica de muchos más científicos que tal vez se verían alentados al ver la manera en que su labor se usaba para proteger el medio ambiente mundial.

25. El Copresidente dio ejemplos de las interacciones mencionadas en el informe.  Según varios modelos atmosféricos, el cambio climático podría prolongar el agotamiento de la capa de ozono.  Esto no sólo prolongaría los efectos del agotamiento del ozono sino que también podría provocar una ampliación de algunos de esos efectos, como las cataratas o los efectos en determinados árboles, causados por dosis de radiación UV-B que se acumulaban a lo largo de muchos años.

26. Por otro lado, el agotamiento del ozono también podría aumentar el cambio climático.  Una mayor radiación de UV-B provocaba daños a los pequeños organismos de los océanos, con lo cual se reducía la cantidad de dióxido de carbono que los océanos podían captar de la atmósfera y aumentaba la cantidad que quedaba en ésta, donde se incrementaba el efecto invernadero.

27. El aumento de la temperatura, que seguirá produciéndose a causa del cambio climático, ejercía influencia en muchos procesos químicos y biológicos y también en muchos de los efectos del agotamiento del ozono.  Un ejemplo concreto era el daño cada vez mayor de la radiación UV a los plásticos, el caucho, la pintura y la madera.  Sin embargo, a causa de las múltiples interacciones en y entre los organismos era difícil predecir las consecuencias que tendría en la mayoría de los efectos biológicos producidos por el agotamiento del ozono.

28. El Copresidente dijo que muchas otras características del cambio climático, como la nubosidad, las precipitaciones, la cubierta de hielo y nieve y las reacciones químicas en las aguas naturales, podrían influir en la radiación UV.  Todos esos cambios podrían tener una influencia en los efectos del agotamiento del ozono.

C.  Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica

29. El Copresidente del GETE, Sr.  José Pons Pons, presentó el informe de evaluación del Grupo correspondiente a 2002, que se había distribuido ampliamente.  Señaló en particular los resúmenes ejecutivos y síntesis de los informes de los distintos Comités de Opciones Técnicas e invitó a los Copresidentes de esos Comités a que hicieran sus presentaciones ante el Grupo de Trabajo de composición abierta.

Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, esterilizantes, usos varios y tetracloruro de carbono

30. Los Copresidentes del Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, esterilizantes, usos varios y tetracloruro de carbono, Sr. José Pons Pons y Sr. Ashley Woodcock, informaron que el único impedimento técnico que todavía existía para eliminar las SDO en los aerosoles eran los inhaladores de dosis medidas (IDM), pero que los gobiernos iban a tener que adoptar medidas concretas para lograr una eliminación definitiva.  En los aerosoles de inhaladores de dosis no medidas el consumo de CFC era inferior que en los IDM, con un consumo total en 2001 de 4.300 toneladas PAO en los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal y países con economías en transición.  Los obstáculos a la eliminación eran, entre otros, la limitada disponibilidad de propulsores de aerosoles a base de hidrocarburos, la conversión de pequeños usuarios de CFC y la conversión de aerosoles farmacéuticos de inhaladores de dosis no medidas.

31. El Copresidente dijo que el uso de CFC para esterilizantes ascendió a menos de 500 toneladas en 2001 y existían productos alternativos.  Se había acordado un plan de eliminación gradual para el sector relacionado con el uso de aproximadamente 1.000 toneladas de CFC para el sector del tabaco en China en 2001.  En virtud de la decisión VI/9 se autorizaba el empleo de SDO para usos analíticos y de laboratorio, mientras que con arreglo a la decisión XI/15 se habían eliminado tres usos de la exención general.

32. También informaron que la fuente principal de emisiones de tetracloruro de carbono en la atmósfera eran las fábricas que lo utilizaban como materia prima para producir CFC y otros productos químicos, el uso de solventes y las emisiones accidentales producidas en diversos procesos.  Sin contar esa fuente, el consumo mundial era de aproximadamente 25.000 toneladas PAO.  Las emisiones provenientes de los usos relacionados con los agentes de procesos no eran importantes en los países que no operan al amparo del artículo 5 y muy difíciles de calcular en los países que operan al amparo de dicho artículo.  Con los programas de eliminación gradual del sector en la India y China se reduciría de forma significativa el uso de tetracloruro de carbono.

33. El uso de CFC para IDM ascendió a 7.500 toneladas en 2001, de las cuales 6.000 correspondieron a países que no operan al amparo del artículo 5 y el resto a países que operan al amparo de dicho artículo y a países con economías en transición.  La disponibilidad de alternativas a los CFC era cada vez mayor; de los 450 millones de inhaladores fabricados en 2001, una cuarta parte fueron IDM con hidrofluorocarbono (HFC) y otra cuarta parte inhaladores de polvo seco.   Sin embargo, el índice de transición variaba de un país a otro y en muchos países se había declarado el uso de CFC para IMD con salbutamol no esencial.  Era necesario que las Partes adoptaran medidas para completar la eliminación de CFC para los IDM, para lo cual también tendrían que abordar la cuestión del costo para los pacientes.  En lo que hacía a la disponibilidad de CFC para IDM, se debería seguir lo más prolongadamente posible con el criterio de producción para el momento.  Era necesario aclarar las políticas relativas a las existencias, incluida la transferencia de CFC entre fabricantes.  El almacenamiento de CFC para satisfacer las necesidades para un período de entre tres y cinco años no presentaría grandes problemas operativos.  Era imperativo que los países que operan al amparo del artículo 5 y los países con economías en transición, entre los cuales algunos importaban CFC de empresas multinacionales y otros producían cantidades importantes a nivel local, formularan políticas para la transición.  Para ello sería necesario contar con datos precisos sobre el uso de inhaladores y prestar asistencia a las Partes con establecimientos de producción local.

Comité de opciones técnicas sobre espumas rígidas y flexibles

34. El Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre espumas rígidas y flexibles, Sr. Paul Ashford, informó que los mercados para la espuma seguían creciendo y había aumentado la demanda de aislantes de alto rendimiento para edificios con bajo consumo de energía.  Los adelantos en la eliminación gradual del uso de CFC en ese sector variaban de una región a otra y el Fondo Multilateral estaba estudiando el problema de la continuación del uso de CFC en algunos países que operan al amparo del artículo 5.  En Europa y América del Norte se estaba eliminando el uso de HCFC.  En los países que no operan al amparo del artículo 5 el uso total de HFC en 2001 no había superado el 2 por ciento.  Las tecnologías basadas en los hidrocarburos estaban madurando y penetrando nuevos sectores, como el de los calentadores de agua.  Las cuestiones del fin de la vida útil seguían siendo muy importantes para los CFC y los HCFC y potencialmente también para los HFC.  Estaban surgiendo mejores técnicas y prácticas de destrucción y era necesario compartir las mejores prácticas en ese sentido.  Las empresas de tamaño mediano y pequeño seguían enfrentándose a limitaciones financieras, que no dejaban de presentar un obstáculo significativo para la transición en los países desarrollados y en desarrollo.  Además, las políticas futuras relacionadas con los HFC seguían siendo inciertas.

35. En respuesta a una pregunta, el Copresidente dijo que la mayoría de los métodos de soplado no clasificados que se incluían en su presentación pertenecían a los subsectores de las películas flexibles y las espumas integrales y para ellos fundamentalmente se utilizaba el cloruro de metileno, CO2 en forma líquida y CO2 soplado con agua.  Dijo que las empresas pequeñas y medianas podrían emplear los métodos de soplado con agua, aunque en general eran menos eficientes para las aplicaciones térmicas.  En relación con el subsector de las espumas-caja todavía se estaban estudiando varias alternativas.

Comité de opciones técnicas sobre halones

36. El Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre halones, Sr. Gary Taylor, informó que ya no era necesario usar halones para los nuevos extintores de incendios, con la salvedad de la industria aeronáutica, que seguía requiriendo extintores de incendio a base de halón a bordo de las naves.  Se propuso que las Partes colaboraran con la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) para elaborar un plan de acción destinado a eliminar, en el caso de nuevas aeronaves, las reglamentaciones que obligan a llevar extintores de incendio a base de halón.  Algunas Partes habían promulgado leyes para desmantelar las existencias de halones y para destruir los halones.   Esas medidas había que planificarlas con cuidado para garantizar que habría existencias suficientes de halón 1301 para satisfacer las necesidades críticas futuras.  Se propuso que los usuarios con necesidades críticas de halones en el presente adoptaran las disposiciones necesarias para garantizar un abastecimiento seguro, tal vez en asociación con otros usuarios.  Se sugirió, para no crear grandes existencias de halones, que las Partes establecieran un sistema por el cual se pudieran acumular créditos por halones destruidos o convertidos que se podrían reservar para la aprobación de posibles usos críticos en el futuro.  Una estrategia más aventurada sería aplicar un criterio basado en el mercado, como el comercio de créditos o permitir el uso de créditos para usos esenciales de otras SDO.

37. El representante de la Comunidad Europea se opuso a la propuesta de créditos por SDO destruidas.  El Protocolo de Montreal se fundaba en la eliminación de SDO y no en su comercio.  Además, esa propuesta crearía una situación no equitativa por cuanto a algunas Partes no les sería posible comprar créditos.

38. El representante de la Comunidad Europea presentó un documento de sesión en el que figuraba un proyecto de decisión sobre un plan de acción para modificar las disposiciones reglamentarias que exigen el uso de halones en los nuevos fuselajes.  El proyecto de decisión fue consecuencia de las conclusiones del GETE sobre posibles alternativas al uso de halones para aplicaciones en aeronaves comerciales y sobre la necesidad de proceder a celebrar conversaciones con los organismos de certificación y fabricantes de fuselajes sobre la cuestión.
39. Varios participantes manifestaron su decidido apoyo a la iniciativa y su objetivo de eliminar las barreras que se oponen a la concepción de alternativas al uso de halones para aplicaciones en aeronaves comerciales.  El representante de los Estados Unidos de América expresó su acuerdo con el propósito del proyecto de decisión pero dijo que era necesario modificar la redacción.  Los representantes de la Comunidad Europea y de los Estados Unidos acordaron trabajar conjuntamente para encontrar una redacción apropiada y presentar al Grupo de Trabajo un proyecto de decisión revisado más adelante durante la reunión.
40. Seguidamente el Copresidente (República Árabe Siria) recordó que el documento de sesión en cuestión ya se había examinado y manifestó que el representante de la Comunidad Europea y el de los Estados Unidos habían elaborado un proyecto de decisión revisado.  El representante de la Comunidad Europea presentó el proyecto de decisión revisado y manifestó que ahora tenía en cuenta la necesidad de considerar la salud y seguridad de los pasajeros de las líneas aéreas.  El observador de la OACI acogió con satisfacción el proyecto de decisión revisado, ya que ahora tomaba en consideración la seguridad aérea.
41. El Grupo de Trabajo acordó remitir el proyecto de decisión que figura en el anexo I del presente informe, para su examen en la 15ª Reunión de las Partes.
Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro

42. El Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro (COTMB), Sr. Nahum Marban Mendoza, informó que la evaluación sobre el metilbromuro se centraba en cuatro puntos:  a) una evaluación técnica de los usos del metilbromuro y de alternativas; b) la respuesta a la decisión IX/5 relativa a la eficacia y conveniencia de las alternativas en los países que operan al amparo del artículo 5; c) un estudio de las alternativas a los usos de metilbromuro para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío de importancia para la decisión XI/13; y d) datos actualizados sobre la tecnología para la recuperación de metilbromuro.   

43. Existían alternativas para más del 93 % del consumo actual de metilbromuro, a exclusión del tratamiento de cuarentena y previo al envío.  Se trataba de alternativas de distintos tipos, dentro de las cuales había ciertas opciones que se adecuaban mejor a ciertos usos específicos.  La adopción de las alternativas se veía limitada por la necesidad de registrarlas; la necesidad de adaptarlas a las circunstancias locales; la disponibilidad local; y la confianza de los usuarios y productores.  Se había logrado reducir el uso de metilbromuro principalmente no por utilizarse alternativas sino, por el contrario, por emplearse estrategias de transición, como por ejemplo la disminución en la frecuencia de las fumigaciones, la disminución de las dosis y la reducción del nivel de metilbromuro en diversas mezclas.  La posibilidad de reducir el uso de metilbromuro en las aplicaciones de cuarentena y previas al envío se veía limitada por los mercados comerciales reducidos, la necesidad de registrar la alternativa, la necesidad de contar con un nivel confiable de control y la de contar con aprobaciones bilaterales.  También tenían peso las delicadas negociaciones comerciales.  En muchos países se habían comenzado a utilizar tecnologías similares a la de la película prácticamente impermeable, un aspecto importante de los controles de las emisiones.  El desarrollo de las tecnologías de recuperación y destrucción para sistemas cerrados había avanzado de tal manera que permitía su adopción.

44. En los debates que se realizaron a continuación, dos participantes se refirieron a los problemas que enfrentaban la región del Maghreb con la eliminación gradual del metilbromuro, que se empleaba para fumigar dátiles frescos, y dijeron que si bien se habían realizado proyectos de demostración, no se habían encontrado sustitutos del metilbromuro que fueran económica, técnica y científicamente viables.  Los representantes dijeron que no deseaban encontrarse en una situación de incumplimiento de las obligaciones contraídas con arreglo al Protocolo y pidieron al Comité que buscara soluciones y alternativas viables.

45. El Copresidente convino en que todavía no existía una alternativa al uso del metilbromuro para estabilizar dátiles con un alto contenido de humedad.  En un momento se había propuesto el óxido de etileno como alternativa, pero luego esa propuesta se había retirado por razones toxicológicas.  Existían alternativas para los dátiles con un bajo contenido de humedad y los integrantes del Comité estarían más que dispuestos a examinarlas en forma bilateral.

46. El representante de Argelia presentó un proyecto de decisión, patrocinado por Argelia y Túnez, que figuraba en un documento de sesión.  Destacó que el proyecto de decisión no significaba que las dos Partes en cuestión no deseasen eliminar las SDO; el problema había resultado de la falta de alternativas viables técnica y económicamente.  El GETE había confirmado que las tecnologías sugeridas no eran apropiadas para la estabilización de dátiles con elevado contenido de humedad y, por lo tanto, en el momento actual no había soluciones o alternativas viables al metilbromuro.  Destacó que los dátiles constituían una parte importante de las economías de las Partes interesadas, incluida toda la región del Magreb, y dijo que continuarían los esfuerzos para encontrar alternativas que permitiesen la eliminación del metilbromuro.

47. Muchos participantes se solidarizaron con la situación a la que se enfrentaban Argelia y Túnez y expresaron su reconocimiento por el proyecto de decisión presentado en la sesión plenaria.  Varios participantes manifestaron que ninguna Parte debería encontrarse en una situación de incumplimiento cuando no existían alternativas; en dichas circunstancias no podía esperarse que las Partes abandonasen sectores vitales de sus economías.  Un participante expresó también el deseo de que el documento se aplicase a todos los productores de dátiles.  Otro participante dijo que era necesario definir “usos agrícolas” ya que otros cultivos podrían necesitar también la exención.

48. Aunque apoyaron plenamente los principios en que se basaba el documento, algunos participantes expresaron recelos acerca de sus ramificaciones jurídicas, y un participante pidió garantías de que se habían ensayado todas las alternativas antes de decidir considerar una solución jurídica.  La mayoría de los participantes que expresaron sus opiniones estuvieron de acuerdo en que la cuestión debía investigarse en mayor profundidad y que eran necesarios nuevos debates .

49. La Copresidenta (Reino Unido) resumió que todos los oradores deseaban asegurar el tratamiento justo de todas las Partes y manifestó que había habido importante apoyo para el proyecto de decisión; no obstante, la cuestión requería ulterior consideración.  Sugirió que las Partes interesadas podrían ponerse en contacto con Argelia y Túnez con el fin de elaborar una propuesta revisada o sugerir maneras de progresar, para continuar el debate en la reunión preparatoria de noviembre.

Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor

50. El Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor, Sr. Lambert Kuijpers, informó que la eliminación gradual de los CFC y otras SDO, así como los aspectos relacionados con el calentamiento de la atmósfera, habían dado como resultado una transición sin precedentes en el sector de la refrigeración y del aire acondicionado, con inclusión de la refrigeración doméstica, comercial, industrial y para el transporte, equipo de aire acondicionado estacionario y móvil, enfriadores y calentadores de agua de bombas de calor.  En todo el mundo en una gran cantidad de equipo instalado todavía se utilizaban CFC y HCFC.  También se seguían fabricando algunos equipos nuevos con CFC en los países que operan al amparo del artículo 5, en particular en el sector de la refrigeración comercial y para el transporte.  Era preciso reducir a un mínimo la demanda por medio de mantenimientos preventivos, el confinamiento, la reconversión, la recuperación y el reciclado, para lo cual hacía falta capacitar a los técnicos que instalaban equipos y los técnicos que efectuaban mantenimientos y reparaciones.  Era preciso reducir a un mínimo el consumo de energía y reducir las emisiones de refrigerantes con un alto potencial de calentamiento de la atmósfera.  Se estaban realizando más investigaciones y pruebas para mejorar la calidad del equipo y para investigar el potencial de otras soluciones de largo plazo, en especie y de otro tipo, en busca de una mayor seguridad y eficiencia energética.

51. El Copresidente, en respuesta a una pregunta, explicó que el isobutano era un producto de refinería que existía en todo el mundo.  Costaba aproximadamente 10 dólares por Kg., pero se requería sólo el 40% de la cantidad de refrigerante en comparación con la que se necesitaría para un refrigerador con HFC, lo cual daría como resultado un precio comparable.

Comité de opciones técnicas sobre disolventes, revestimientos y adhesivos
52. El Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre disolventes, revestimientos y adhesivos, Sr. Ahmad H. Gaber, informó que se habían examinado las novedades en lo que hacía a las tecnologías de reemplazo, la evolución del mercado y la toxicología de los solventes.  Se había evaluado el potencial de mercado del n-propilbromuro teniendo presentes las preocupaciones por el agotamiento de la capa de ozono y las consecuencias para la salud.  Se habían examinado los problemas especiales de los pequeños y medianos usuarios de los países que operan al amparo del artículo 5 y se habían realizado esfuerzos para prestar asistencia a esos usuarios.  Se estaba llevando a cabo un proyecto del Fondo Multilateral en China y era importante estudiar la experiencia adquirida con ese proyecto.  Era necesario realizar actividades para una eliminación rápida de todos los disolventes con SDO, lo cual ya era técnicamente posible.  Sin embargo, la eliminación del tetracloruro de carbono seguía planteando un desafío.  

D.  Informe de síntesis
53. El Sr. Stephen Andersen, Copresidente del GETE, presentó el informe de síntesis, redactado por los Copresidentes del GEC, del GEEA y del GETE.  El mensaje que dicho informe transmitía era que el Protocolo de Montreal estaba funcionando.  Con el pleno cumplimiento, se esperaba que la capa de ozono empezara a recuperarse en el curso del próximo decenio, pero seguiría siendo vulnerable.  Según nuevos estudios, se veía confirmada la relación entre el agotamiento de la capa de ozono y una radiación UV‑B considerablemente mayor, con graves efectos para la piel y los ojos.  Asimismo, los estudios confirmaban que la interacción entre el agotamiento de la capa de ozono y el cambio climático tenía efectos graves sobre el medio ambiente.  Una eliminación mundial inmediata aceleraría la recuperación sólo en cuatro años, mientras que una eliminación gradual con recuperación y destrucción aceleraría la recuperación en diez años.  La inmediata eliminación gradual de la mayoría de las SDO y sus usos era técnica y económicamente viable, pero exigiría un mayor volumen de recursos y más capacidades técnicas en los países que operan al amparo del artículo 5.  En el informe de síntesis se señalaba asimismo que habría unos 2 millones de toneladas de SDO disponibles para su recogida y destrucción.  

54. Dijo que la eliminación del metilbromuro se había logrado ya en algunos países que operan al amparo del artículo 5, y que otras 15 Partes preveían la total eliminación en un plazo de tres a seis años.  Ese esfuerzo requeriría financiación adicional del Fondo Multilateral.  Una forma posible de aumentar la tasa de eliminación sería estipulando que no se concederían exenciones para usos críticos a menos que se recuperasen y destruyesen cantidades de SDO equivalentes a la exención.

IV.  EXAMEN Y CONSOLIDACION DE LAS ENMIENDAS Y AJUSTES PROPUESTOS POR LAS PARTES (ARTICULO 9 DEL CONVENIO DE
VIENA Y PÁRRAFO 9 DEL ARTICULO 2 DEL PROTOCOLO DE 
MONTREAL) Y OTRAS REDUCCIONES ESPECÍFICAS PROVISIONALES
DEL METILBROMURO PARA EL PERIODO POSTERIOR A 2005, 
APLICABLES A LAS PARTES QUE OPERAN AL AMPARO DEL 
ARTICULO 5 (APARTADO E) DEL PÁRRAFO 1 DE LA DECISION IX/5)
55. El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó conjuntamente los temas 4 y 6 del programa.  A modo de introducción, el Copresidente del COTMB mencionó tanto el informe del GETE de abril de 2003 como el capítulo 6 del informe de evaluación del COTMB, los cuales en conjunto habían proporcionado información sobre la eficacia de los proyectos de demostración e inversión en los países que operan al amparo del artículo 5.  Tal como se pidió en la decisión IX/5, en adelante deberán examinarse posibles medidas adicionales de control.  

56. Se habían realizado en total 232 proyectos de demostración e inversión relacionados con el metilbromuro en 60 países.  En todos los casos, salvo en la prevención de la podredumbre de la raíz de ginseng y la estabilización de dátiles con alto contenido de humedad, una o más alternativas habían demostrado ser equivalentes al metilbromuro, si bien en algunos casos dichas alternativas tendrían que adaptarse a determinados medios de cultivo y condiciones locales.  Seguía siendo motivo de preocupación la disponibilidad comercial de algunas alternativas.  El GETE también tomó nota de los empeños en curso por vender y promover el metilbromuro en algunos países que operan al amparo del artículo 5, incluso los que se encuentran en posible riesgo de incumplimiento.  Los proyectos de demostración permitían confiar en que podrían superarse con éxito los muchos obstáculos a la eliminación del metilbromuro.  

57. El representante de la Comunidad Europea presentó la propuesta de un ajuste al calendario de control para los países que operan al amparo del artículo 5 (UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/4).  Señalando que el calendario actual indicaba una congelación en 2002 al nivel básico, una reducción del 20 % en 2005 y la eliminación en 2015, dijo que la propuesta añadía reducciones escalonadas intermedias del 60 % en 2007, el  75 % en 2009 y el 95 % en 2012.  Las aplicaciones para tratamientos de cuarentena y previas al envío quedarían excluidas del calendario.

58. La propuesta se basaba en la decisión IX/5, en virtud de la cual las Partes decidirían en 2003 sobre otras reducciones.  Expresó su agradecimiento al GETE y al COTMB por su descripción y análisis de los proyectos de demostración.  De dicha información se habían deducido cifras que demostraban la viabilidad del calendario acelerado para la eliminación.   El total del nivel básico era de unas 15.500 toneladas, y los proyectos en curso eliminarían casi la mitad de esa cantidad para 2007.  Puesto que indudablemente habría proyectos adicionales, se estimaba que era viable una reducción del  60 %.  Un factor clave era que, habiendo ratificado la Enmienda de Copenhague, China tenía ahora pleno derecho a la asistencia del Fondo Multilateral y estaba preparando su estrategia de eliminación del metilbromuro para presentarla al Fondo.  Quedarían por eliminar, aproximadamente, 7.000 toneladas en todos los países en desarrollo.  Habida cuenta de que otros proyectos se seguirán realizando hasta 2009, también era posible una reducción del 75%.  

59. El calendario propuesto tendría que ser aceptado por todos los países que operan al amparo del artículo 5.  Los dos más afectados serían México y Sudáfrica, cuyo consumo conjunto de metilbromuro ascendía en total a unas 2.400 toneladas de los 120 países que operan al amparo del artículo 5, cerca de la mitad no consume en absoluto metilbromuro, y el 35% tiene un consumo reducido.  Así pues, la atención se centraba en unos 20 países de alto consumo.  

60. Se expresó la opinión de que una ventaja que derivarían los países que operan al amparo del artículo 5 sería evitar un posible boicot por parte de los países desarrollados de alimentos en cuya producción se usa el metilbromuro.  Algunos países en desarrollo habían ya manifestado su apoyo al calendario acelerado, mencionando su inquietud acerca de dicho boicot.
61. Como quedó claramente sentado en el informe de síntesis, con sólo dos excepciones, en 232 proyectos terminados en diferentes lugares y con un sinnúmero de distintos cultivos, se habían encontrado una o más alternativas eficaces al metilbromuro.  Era cierto que en varios países que operan al amparo del artículo 5 existían considerables obstáculos a la eliminación del metilbromuro, pero los proyectos logrados demostraban que podrían superarse efectivamente.  

62. Varios representantes de países que operan al amparo del artículo 5 se manifestaron en contra de la propuesta, diciendo que representaría una carga adicional inaceptable.  

63. Varios representantes de países que no operan al amparo del artículo 5 se manifestaron a favor de la propuesta, diciendo que los 232 proyectos de demostración e inversión parecían indicar que era factible una nueva reducción.

64. Algunos representantes, si bien apoyaban en general la propuesta, se preguntaban si 2007 no era demasiado pronto para introducir una nueva reducción.  Sin duda requeriría la financiación de proyectos adicionales por el Fondo Multilateral, que apenas acababa de ser repuesto.

65. El Copresidente del Grupo de Trabajo (República Arabe Siria) sugirió el establecimiento de un pequeño grupo de contacto para examinar el nuevo calendario acelerado de eliminación propuesto por la Comunidad Europea.  Varios representantes estimaron que dicho grupo debía ser de composición abierta, de modo que pudieran participar todas las Partes interesadas.  Se convino en crear un grupo de contacto de composición abierta, con representantes del GETE y de los organismos de ejecución, para examinar las diversas cuestiones que surgieran de las propuestas de la Comunidad Europea; el grupo se reuniría e informaría al Grupo de Trabajo sobre los resultados de su examen.  

66. El representante de la Comunidad Europea acogió con beneplácito el útil debate entre las Partes y destacó el compromiso de los países desarrollados de financiar proyectos de eliminación y el de los países que operan al amparo del artículo 5 de ponerlos en práctica.

67. En una sesión ulterior el facilitador del grupo de contacto informó al Grupo de Trabajo de que en los debates sobre el calendario para las medidas provisionales de control se llegó a la conclusión de que era necesario más tiempo para examinar la cuestión.  El representante de la Comunidad Europea distribuiría en octubre, entre las Partes, una hoja de datos en apoyo de su propuesta, con objeto de facilitar el debate sobre la selección de las medidas de reducción y los porcentajes apropiados.  

68. El grupo de contacto también examinó la propuesta de la Comunidad Europea de enmendar el Protocolo a fin de adelantar del 30 de septiembre al 30 de junio de fecha límite para la presentación de datos correspondientes a cualquier año.  Si bien muchos representantes convinieron en las ventajas de presentar al Comité de Aplicación los datos con mayor antelación, de modo que tuviera más tiempo para asistir a los países a lograr el cumplimiento, se expresó la opinión de que adelantar la fecha límite para la presentación de datos podría ser más difícil para muchas Partes que operan al amparo del artículo 5 la tarea de presentar oportunamente datos precisos.  Asimismo se señaló que el proceso de enmienda y ratificación era laborioso y podría hacer que las fechas de presentación de informes para distintos países difirieran, según su ratificación de la enmienda.  Un representante sugirió la opción de proponer un ajuste en vez de una enmienda al Protocolo, diciendo que un ajuste no requeriría la ratificación y podría lograrse más rápidamente.  También se sugirió que podría introducirse una enmienda de la fecha límite de presentación de datos como parte de un conjunto de enmiendas más importantes en una etapa ulterior, y que entre tanto podría adoptarse una decisión para alentar a los países a que presentasen datos antes del 30 de junio de cada año.  Por último, se sugirió que una manera de compaginar la necesidad de recibir puntualmente datos exactos y la capacidad de las Partes de presentarlos en un período más breve, sería investigar la posibilidad de racionalizar diversas obligaciones en materia de presentación de informes, incluso la de presentar informes al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral al comienzo de cada año.

69. Tras el debate, el representante de la Comunidad Europea dijo que la Comunidad seguiría examinando la cuestión con sus Estados miembros y Estados candidatos a la adhesión y la plantearía de nuevo en el Grupo de Trabajo más adelante durante la reunión.

70. Ulteriormente el representante de la Comunidad Europea informó al Grupo de Trabajo de que habían tenido lugar deliberaciones entre los Estados miembros de la Comunidad Europea los Estados candidatos a la adhesión sobre si su propuesta podría adoptarse como un ajuste del Protocolo, en vez de como una enmienda.  Se había consultado con asesores jurídicos y era necesario más tiempo para examinar la cuestión.  Por lo tanto, el representante de la Comunidad Europea propuso continuar las consultas después de la presente reunión y comunicar los resultados a las Partes antes de la próxima reunión del Grupo de Trabajo.

V.  EXAMEN DEL INFORME CORRESPONDIENTE A 2003 DEL GRUPO
DE EVALUACION TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA
71. Representantes del GETE presentaron las conclusiones del informe del Grupo correspondiente a 2003 sobre las cuestiones de las solicitudes para usos esenciales; solicitudes de exenciones para usos críticos para el metilbromuro; las alternativas al metilbromuro para el tratamiento de cuarentena y previo al envío; opciones para continuar el abastecimiento de HCFC; el sector de servicios de refrigeración y enfriadores; la situación de las tecnologías de destrucción aprobadas; y otras cuestiones derivadas del informe del GETE correspondiente a 2003.
A.  Solicitudes de las Partes de exenciones para usos esenciales de sustancias controladas
(párrafo 6 de la decisión IV/25)

72. Respecto del apartado a) del tema 5 del programa, se informó de que había habido una reducción en las cantidades solicitadas de exenciones para usos esenciales, y se mencionó a Australia y Japón como países que habrían terminado la transición de los IDM antes de 2005.  Debía prestarse atención a las existencias, destacándose la importancia de indicar las cantidades necesarias para la exportación.  Los marcos contables habían demostrado su utilidad y resultaban indispensables para evaluar cómo se empleaban los inventarios.  En cuanto a los usos de laboratorio, era necesario más tiempo para validar los métodos de ensayo.  Siete Partes, la Comunidad Europea, los Estados Unidos de América, la Federación de Rusia, Hungría, Polonia, Suiza, y Ucrania, habían solicitado exenciones para usos esenciales en 2003 para IDM.  El representante del GETE resumió las solicitudes de las siete Partes y las recomendaciones formuladas por el GETE.  En el anexo II del presente informe figura el cuadro en el que figuran las recomendaciones sobre exenciones para usos esenciales.

73. El representante de la Comunidad Europea hizo hincapié en la importancia de un proyecto de decisión para promover la eliminación gradual de IDM.  En vista de la entrada de diez nuevos países en la Unión Europea en mayo de 2004, dijo que se colaboraría con Polonia y Hungría para incluirlos en las solicitudes correspondientes a 2005.  Refiriéndose a los casos de Polonia y Hungría, un participante señaló que incumbía a las Partes la responsabilidad de determinar si se había proporcionado información suficiente para las solicitudes.  En respuesta a esa observación, el representante de Polonia quiso aclarar que la solicitud de exención para usos esenciales para 2005 formulada por su país había recibido una recomendación positiva del GETE y que se habían previsto debates sobre la cuestión debido al deseo de la Comunidad Europea de incluir a Polonia en sus solicitudes de 2005.  En cuanto a la sugerencia de la Comunidad Europea de incluir a los países candidatos al acceso a la Unión Europea, un representante del GETE observó que podría examinarse una solicitud combinada en el calendario normal previsto y que esperaba que fuera menor que el total de las solicitudes individuales de la Comunidad Europea y los dos países de que se trataba.

B.  Solicitudes de exenciones para usos críticos del metilbromuro

Presentación del Copresidente del Comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro
74. El Sr. Jonathan Banks, Copresidente del COTMB, explicó los procedimientos que el COTMB había utilizado para evaluar las solicitudes que las Partes habían presentado de exenciones para usos críticos para el metilbromuro.  Para cada solicitud, se había evaluado la viabilidad técnica y económica de las alternativas.

75. El Sr. Stephen DeCanio, Copresidente del Grupo de tareas sobre economía agrícola del GETE, expuso los procedimientos utilizados para evaluar la cuestión de la viabilidad económica.  El concepto de “viabilidad económica” no implicaba, por supuesto, ningún cambio en las prácticas agrícolas o de fumigación, ningún aumento de precios o costos, ni ningún cambio en los beneficios de los usuarios.  Además, tenían que tenerse en cuenta los beneficios derivados de la eliminación del metilbromuro.  El costo medio de los proyectos de eliminación del metilbromuro apoyados por el Fondo Multilateral, que podría utilizarse como una medida de “disposición a pagar” por la eliminación, ascendía a unos 24.000 dólares EE.UU./tonelada de SDO, aproximadamente la misma suma que los gastos totales hasta la fecha en la eliminación del metilbromuro divididos por las toneladas eliminadas.  Esta cifra proporcionaba por lo tanto el límite inferior de costo económicamente viable de la eliminación.

76. El límite superior venía dado por los costos incluidos en las solicitudes de exenciones para usos críticos.  Estos daban cifras más elevadas porque los costos en definitiva se distribuían entre productores y consumidores, dependiendo de la elasticidad de la demanda del tratamiento.  Cuanto mayor fuese el grado de sustitución, del tratamiento o del cultivo, inferior sería el costo para los productores, en la práctica posiblemente sólo del 5 al 10% del costo total aparente.  Podría preverse también que los costos de eliminación disminuirán con el tiempo, como resultado de las crecientes economías de escala, del progreso tecnológico, y del “aprendizaje práctico” como se había experimentado en el caso de los CFC y parecía ya ser el caso con el metilbromuro.

77. Otras consideraciones que operan en contra de la aprobación liberal de exenciones para usos críticos eran la falta de interés que podrían provocar en la elaboración y difusión de alternativas al metilbromuro y los costos más elevados resultantes para el Fondo Multilateral, tanto debido a la comercialización más lenta de alternativas como a que las Partes que operan al amparo del artículo 5 solicitarían probablemente exenciones análogas a medida que se aproximaban ellas mismas a la eliminación.  Por el contrario, un enfoque estricto de las exenciones estimularía la investigación y el desarrollo, compensaría a los suministradores de alternativas y directivos de la eliminación, evitaría la ampliación excesiva de la producción de metilbromuro y apoyaría la agricultura sostenible.  El Sr. Banks añadió que el análisis de las solicitudes de exenciones para usos críticos en función de la viabilidad económica de alternativas no había modificado las conclusiones deducidas en cuanto a la viabilidad técnica de las alternativas.

78. Observó que el COTMB se había enfrentado a un reto importante tramitando el gran número de solicitudes, un total de 104 presentadas por 13 países.  Variaban ampliamente en lo referente a cantidad de metilbromuro y también en cuanto al nivel de información justificativa incluida.  Era la primera vez que se habían aplicado las disposiciones de la decisión IX/6, y del Manual sobre solicitudes para usos críticos; los miembros del COTMB no tenían precedentes que les orientasen.  El COTMB había seguido los criterios de evaluación establecidos en la decisión IX/6 aceptando solicitudes únicamente cuando el usuario no disponía de otras alternativas, el empleo se reducía al mínimo, las emisiones se reducían al mínimo y se incluía un plan para la aplicación de alternativas.

79. Las solicitudes recibidas representaban un total de 16.831 toneladas, equivalente a aproximadamente el 30% del nivel básico de consumo de las partes pertinentes.  El COTMB y el GETE habían decidido recomendar solicitudes que representasen 4.047 toneladas, no recomendaron solicitudes que representasen 280 toneladas y estaba todavía considerando el resto, en general porque era necesaria más información.  En algunos casos se había aprobado el principio de la solicitud, pero la cantidad se había reducido cuando se estimó que se disponía de tecnologías de reducción de las emisiones, o que existían alternativas que podrían introducirse; se consideró apropiado un período de tres años para la introducción de nuevas alternativas, basándose en la práctica previa del Fondo.

80. El COTMB y el GETE propusieron aprobar exenciones para un año solamente, 2005.  En un período de rápida transición era difícil predecir la rapidez con que podría disponerse de nuevas alternativas y parecía muy probable que otras tecnologías o sustancias nuevas accederían al mercado durante o antes de 2005.  Las aprobaciones para períodos más dilatados entorpecerían la elaboración de alternativas y en cualquier caso había considerable margen para adoptar estrategias de transición, que permitiesen la inmediata reducción del uso del metilbromuro y diesen tiempo suficiente para introducir alternativas que no utilicen el metilbromuro.  Ahora bien, el COTMB y el GETE reconocieron que aunque en algunos casos las alternativas podrían estar técnicamente disponibles, los usuarios no siempre tenían acceso a ellas, por falta de comercialización, tiempo suficiente para la aplicación, o ausencia de registro o registro restringido.  

81. El Sr. Banks añadió una advertencia importante:  si el acceso a la cloropicrina o fosfina, dos alternativas en especie importantes se perdía, se produciría presión para retener o volver al metilbromuro, aunque se desarrollaban actividades para elaborar e introducir alternativas sostenibles sin productos químicos, los tratamientos químicos, incluida la fumigación, seguían siendo por el momento las principales alternativas.  Concluyó exponiendo el calendario propuesto para las decisiones.  Esperaba recibir orientación de la actual reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  En agosto podría publicarse un Manual sobre solicitudes para usos críticos revisado.  Se sugirió la fecha del 10 de septiembre como fecha límite para la recepción de aclaraciones e información suplementaria sobre las solicitudes, que el COTMB examinaría en su reunión del 22 de septiembre.  El GETE publicaría sus recomendaciones el 5 de octubre y la reunión de las Partes las examinaría en su 15ª reunión en noviembre.

82. La Copresidenta del Grupo de Trabajo (Reino Unido) dio las gracias al COTMB por su intenso trabajo sobre una cuestión compleja, y propuso que las Partes que deseasen tratar de cuestiones técnicas relativas a solicitudes determinadas las examinasen bilateralmente con el COTMB (véanse los párrafos 104 a 106 infra).

Debate del Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro sobre la evaluación de las solicitudes
83. Representantes de todas las Partes que contribuyeron al debate se hicieron eco del agradecimiento de la Copresidenta al COTMB por su impresionante labor, realizada en muchos casos con orientación mínima de la Reunión de las Partes.  Muchos participantes estimaron que las Partes tenían que proporcionar más orientación sobre una serie de cuestiones importantes, incluido el período para el que podrían concederse las exenciones y la cantidad de información justificativa necesaria para las solicitudes.  El gran número de solicitudes carentes de información adecuada demostraba que existía un importante vacío en el entendimiento entre el COTMB y las Partes que presentaban solicitudes.  La revisión propuesta del Manual, incluyendo tal vez un formulario en forma de cuadro para que lo cumplimentasen las Partes que presentasen solicitudes en el futuro, serían útiles a este respecto, aunque un participante manifestó que no debería introducirse una nueva edición hasta 2007 para evitar confusión.

84. Otros participantes expresaron su preocupación por algunas de las hipótesis utilizadas por el COTMB, tal como la introducción en tres años de nuevas alternativas; por ejemplo, nuevos tratamientos para los cultivos tenían que probarse durante varios períodos vegetativos antes de que pudiesen evaluarse adecuadamente.  Análogamente, a diferencia de otras SDO, los usos del metilbromuro eran a veces específicos del lugar, variando con los tipos de suelo, por ejemplo, o con las condiciones climáticas, y no podía suponerse la aplicabilidad mundial de alternativas.  Varios participantes observaron que este era un proceso de aprendizaje y que inevitablemente habría que revisar y ajustar los procedimientos con el fin de llegar a un resultado que no fuese oneroso, y que fuese transparente y sensible a las circunstancias individuales.  A corto plazo, el procedimiento debería aplicarse con flexibilidad mientras se desarrollaban alternativas y se realizaban nuevos estudios.  Algunos participantes sugirieron que las aprobaciones globales serían mejores que la aprobación de cantidades para cada solicitud en particular, permitiendo a las Partes una mayor flexibilidad en la satisfacción de sus necesidades.

85. Ahora bien, otro participante advirtió que aunque el proceso podría mejorarse sin duda, tenía que tener credibilidad, reduciendo al mínimo el uso de metilbromuro en interés de la protección de la capa de ozono.  Las Partes tenían que ser muy cuidadosas en la aprobación de solicitudes, sabiendo que en un período de pocos años, las Partes que operan al amparo del artículo 5, desearían sin duda solicitar cualquier tipo de exención que se aprobase en esta ocasión.  Dado que el GETE había notificado que se disponía de alternativas para el 93% de los usos del metilbromuro, era difícil entender por qué las solicitudes ascendían a más del 30% del nivel básico de consumo   Los criterios de evaluación incluidos en la decisión IX/6 se habían elaborado con gran esfuerzo a lo largo de muchos años y no deberían ignorarse.  Un participante sugirió que al aprobar las solicitudes, el GETE podría proporcionar sugerencias para introducir alternativas y también podría pedirse a las Partes beneficiarias de las exenciones que proporcionasen un informe anual sobre los progresos realizados en la elaboración de sustitutos.

86. Varios representantes de Partes que operan al amparo del artículo 5 expresaron su preocupación por el gran número de solicitudes.  Dado que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 están generalmente en vanguardia en la elaboración de nuevas tecnologías, la idea de conceder exenciones para usos críticos podría considerarse como una manera de ampliar la dominación del mercado por las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  Además, algunos productores de metilbromuro de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 habían instado a los agricultores de los países que operan al amparo del artículo 5 a que se opusiesen a la eliminación.

87. Ahora bien, de hecho muchas Partes que operan al amparo del artículo 5 han comenzado ya a avanzar hacia la total eliminación del metilbromuro, basándose en las recomendaciones del GETE sobre alternativas, y era difícil entender cómo las Partes que operan al amparo del artículo 5 podrían lograr la completa eliminación, mientras que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 continuaban utilizando la sustancia.  Varios participantes recordaron las deliberaciones habidas en la última Reunión de las Partes sobre las repercusiones en la competencia y el acceso al mercado de los países en desarrollo que compiten con las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que continúan utilizando el metilbromuro gracias a exenciones para usos críticos.  El informe del COTMB era bueno en cuestiones técnicas, pero había ignorado cuestiones esenciales socioeconómicas tales como las repercusiones en el comercio y en la economía.

88. Un representante de una organización ambiental no gubernamental también expresó su preocupación por el volumen de solicitudes.  Como había indicado el informe del GEC, el daño causado a la capa de ozono por el metilbromuro era equivalente al causado por todos los HCFC combinados.  La sustancia era también sumamente tóxica y peligrosa para los que la manipulaban.  Estimaba que cuando las Partes habían negociado el 70% de reducción para las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para 2003, habían aceptado implícitamente que las exenciones para usos críticos se limitarían al 30%; de no ser así el Protocolo se enfrentaría con la situación absurda del aumento en el consumo del metilbromuro, posiblemente de nuevo hasta el 100% del nivel básico, mientras había Partes que se aproximaban al objetivo de su eliminación total.  También expresó su preocupación por la posible elevación drástica en el consumo del metilbromuro para usos de cuarentena y previos al envío si los países comenzaban a fumigar embalajes sólidos de madera utilizados en el comercio internacional.  Dado que los embalajes de madera podrían tener especies invasoras de plagas, este era un problema real, pero se solucionaría mejor eliminando la utilización de la madera en vez de que el uso del metilbromuro para usos de cuarentena y previos al envío pueda elevarse a 10 veces su nivel actual, como estimó recientemente el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos.  El orador sugirió que el GETE podría convocar un debate sobre la cuestión.  

89. El representante de Australia señaló a la atención de la reunión un error en el informe del GETE correspondiente a 2003.  La cifra total de solicitudes de Australia que figura en el cuadro 3-7 debería ser 205 toneladas, representando el 29% de su nivel básico, en vez de 261,9 – 293,8 toneladas que representaba del 37% al 42%.

90. Respondiendo a algunas de las cuestiones planteadas durante el debate, el Sr. Banks aceptó que el COTMB había experimentado algunos problemas con la evaluación de las solicitudes y probablemente no se había expresado con suficiente claridad en cuanto a la información justificativa que era preciso presentar con el fin de poder realizar una evaluación adecuada atendiendo a los criterios establecidos en la decisión IX/6.  Estimó que el Manual revisado, incluido el formulario normalizado, sería muy útil a este respecto.  También observó que las pautas de utilización del metilbromuro y el progreso en la eliminación eran sumamente variables.  En muchos casos las Partes que operan al amparo del artículo 5 parecían encontrarse en la vanguardia de la eliminación, aunque algunas Partes que no operan al amparo del artículo 5 han realizado enormes progresos.  No obstante, estaba resultando sin duda difícil eliminar algunos usos, y el grado de dificultad podría variar entre las Partes que operan al amparo del artículo 5 y las que no operan al amparo de dicho artículo.  Estimó que el estudio sugerido de las repercusiones económicas y comerciales en las Partes que operan al amparo del artículo 5 sería útil, pero era preciso definir cuidadosamente su mandato exacto.

91. La reunión acordó establecer un grupo de contacto, presidido por Australia, para deliberar más detalladamente sobre las cuestiones.

Informe sobre las deliberaciones del grupo de contacto

92. El representante de Australia informó de las deliberaciones del grupo de contacto, que había podido determinar maneras constructivas de adelantar el examen de muchas de las cuestiones que se estaban debatiendo, gracias, en gran medida, a la participación de los representantes del COTMB y del GETE.

93. En relación con el tema de la duración de las exenciones hubo opiniones divergentes.  Los participantes señalaron que, si bien en la decisión IX/6 no se especificaba un límite de tiempo, el COTMB había recomendado exenciones para un solo año dada la incertidumbre que existía en relación con la disponibilidad futura de alternativas y, en algunos casos, porque no se había presentado un plan de transición suficientemente detallado.  No obstante, los representantes del COTMB y del GETE confirmaron que no habían llegado a la conclusión, para ningunas de las solicitudes plurianuales, de que se justificaba una exención de solo un año de duración y no más.  En la reunión se acordó que, en caso de ser aceptadas, deberían presentarse informes anuales para las exenciones plurianuales, con lo cual el COTMB podría realizar evaluaciones periódicas de la evolución de las situaciones particulares y de los esfuerzos que se estaban realizando para lograr una transición a productos alternativos.  En opinión de varios participantes los requisitos de presentación de datos para los informes anuales podrían ser menos estrictos que para las solicitudes presentadas para el primer año.  Los representantes del COTMB presentes en la reunión estuvieron de acuerdo con esa opinión y, además de manifestar su intención de elaborar elementos de orientación para los requisitos de presentación de informes antes de la 15ª reunión de las Partes, dijeron que sería conveniente que el COTMB y el GETE establecieran contactos con un grupo de redacción de las Partes interesadas en el curso de los meses siguientes.

94. Algunas Partes se habían mostrado preocupadas porque quizás no se habían tenido debidamente en cuenta las circunstancias particulares de cada una de las solicitudes, pero confirmaron que esas preocupaciones se habían disipado en las consultas bilaterales con el COTMB.  Las recomendaciones publicadas en el informe del GETE de 2003 sobre la marcha de las actividades eran meramente iniciales y se reconoció que podrían modificarse si una Parte proponente suministraba al COTMB datos suficientes que confirmaran que no se las podría aplicar a las circunstancias de los distintos candidatos.

95. En relación con la cuestión de la viabilidad económica de las alternativas y del umbral de costos propuesto por el Grupo de Tareas sobre economía agrícola, varias Partes manifestaron una profunda preocupación ya que, en su opinión, ese umbral impedía tomar en consideración las circunstancias particulares de una solicitud. El grupo de contacto estuvo unánimemente de acuerdo con que era necesario seguir elaborando el modelo para evaluar la viabilidad económica.  Uno de los representantes del GETE y del COTMB apoyó la propuesta de que este último siguiera su labor, en consulta con las Partes interesadas, antes de la 15ª Reunión de las Partes.

96. El grupo también debatió el concepto de la consolidación de las cantidades exentas aprobadas, que permitirían a una Parte proponente contar con cierta flexibilidad para asignar cantidades de metilbromuro.   Algunas Partes consideraron que el otorgamiento de exenciones en forma consolidada o “global” era compatible con el criterio adoptado para aprobar las exenciones para usos esenciales de IDM.  No obstante, algunas Partes manifestaron su preocupación porque no sería fácil administrar en forma efectiva esa asignación.  Como alternativa, se podría permitir a las Partes solicitar un aumento de las cantidades de exenciones para hacer frente a cambios abruptos en sus situaciones, aunque se reconoció que con el proceso que se estaba utilizando en la actualidad tal vez no se contaría con tiempo suficiente para poder poner en práctica esa modalidad.

97. Varias Partes señalaron que la primera ronda del proceso de presentación de solicitudes había sido extremadamente oneroso y, en general, la opinión fue que debería investigarse la posibilidad de reducir los requisitos de presentación de datos por ejemplo, requiriendo menos datos e información para examinar la viabilidad económica y pidiendo a los solicitantes que incluyeran información sólo sobre una o dos de las alternativas más relacionadas con la solicitud, y no sobre toda la lista de alternativas disponibles.  Los representantes del COTMB indicaron que las revisiones que se estaban realizando del Manual sobre solicitudes de usos críticos ayudarían a simplificar este último punto y que en la labor futura sobre el modelo de viabilidad económica se podría tener en cuenta la primera cuestión.

98. El grupo también se refirió a la propuesta que se presentaba en la sección 3.4.5 del informe del GETE de 2003 sobre la marcha de las actividades en el sentido de que en el futuro no se deberían aceptar solicitudes que no incluyeran datos justificativos suficientes provenientes de los ensayos de alternativas.  Se señaló que algunos candidatos carecían de los recursos necesarios para realizar esos ensayos científicos y se propuso que ese requisito no excluyera la posibilidad de que se aceptaran solicitudes que incluían datos proveniente de los ensayos de agricultores.  Uno de los representantes del COTMB confirmó que en efecto se deberían tener en cuenta las circunstancias particulares del candidato a la hora de evaluar la suficiencia de los datos suministrados, pero instó firmemente a las Partes a que velaran por que todo dato de ensayos presentado incluyera parámetros de referencia para que se pudiera hacer una comparación directa entre la alternativa objeto del ensayo y el uso del metilbromuro.

99. Los representantes del COTMB informaron al grupo que en el Manual sobre solicitudes de usos críticos revisado, que probablemente se publicaría a principios de agosto, se incluiría un formulario de solicitud para orientar a las Partes proponentes y que las cuestiones que se habían debatido en el seno del grupo de contacto se tendrían en cuenta en las revisiones.

Debates sobre el informe del grupo de contacto

100. El Copresidente (República Árabe Siria) abrió el debate para que se formularan opiniones u observaciones relacionadas con el informe del grupo de contacto.

101. Tras agradecer a Australia por haber presidido los útiles debates celebrados con los participantes, el GETE y el COTMB, el representante de la Comunidad Europea señaló que en los debates del grupo se habían hecho importantes observaciones que no se habían incluido en el informe o que se habían incluido sólo en parte.  Se refirió en especial a cuatro puntos que, en su opinión, no habían quedado debidamente reflejados en el informe, a saber:  a)  algunos representantes habían dicho que se debía mantener la duración de un año para las exenciones para usos críticos dado que de esa manera probablemente se alentaría a los solicitantes a poner en práctica alternativas en cuanto les fuera posible; b)  si bien algunas Partes habían apoyado la presentación de solicitudes plurianuales, se había señalado que debido a los datos que había que incluir en los informes anuales probablemente se recargaría en forma significativa a los solicitantes y también al COMTMB; c) se había propuesto incluir una evaluación del “trastorno significativo del mercado” en el proceso de determinar la viabilidad económica de las alternativas; y d) el representante del COTMB había aconsejado que en cada solicitud de uso crítico se contemplarían entre tres y seis de las alternativas más promisorias.  También pidió que se notificaran por igual los formularios de solicitudes para un solo año y plurianuales dado que en los debates se habían tratado ambas.

102. En cuanto a las exenciones plurianuales, un participante señaló que si bien el GETE había recomendado exenciones para un solo año porque podrían surgir cambios en el procedimiento de registro en el transcurso de los próximos dos años que darían la posibilidad de emplear nuevas alternativas, esos cambios podrían ir en direcciones contrarias y eliminar asimismo importantes aplicaciones.  También manifestó su preocupación en relación con establecer un parámetro de referencia de tres años y señaló la necesidad de que se otorgaran exenciones para 2005 y 2006; además, a juzgar por la experiencia del Fondo Multilateral, con los IDM y la bibliografía, la eliminación gradual de tres años de duración no era realista.

103. A continuación, el representante de Australia informó a la reunión que se encontraba disponible una versión revisada del informe del grupo de contacto sobre exenciones para usos críticos del metilbromuro.  Se habían incorporado las enmiendas solicitadas por el representante de la Comunidad Europea, con la salvedad de que el representante del COTMB había aclarado que no se debería estipular específicamente la cantidad de exenciones que habrían de tratarse.  El representante de Australia también señaló que, por una cuestión de equidad, también se había incluido más información sobre las distintas opiniones manifestadas en el grupo de contacto y no solamente las de la Comunidad Europea.  El texto del informe revisado del grupo de contacto se adjunta al presente informe como anexo III.

Informe sobre las reuniones bilaterales entre el Copresidente del Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro y las Partes

104. El Sr. Jonathan Banks, Copresidente del COTMB, informó sobre las reuniones bilaterales celebradas con nueve Partes en relación con detalles de las solicitudes de usos críticos que éstas habían presentado.  Los debates habían sido muy positivos, se habían aclarado muchas cuestiones pendientes y, en su opinión, el COTMB les sería más fácil evaluar las solicitudes restantes y formular recomendaciones coherentes para someterlas al examen de la siguiente Reunión de las Partes.  En su entendimiento, cosa que había puesto de relieve su presentación anterior, se estudiarían detenidamente las circunstancias específicas de cada solicitud.

105. Propuso una serie de modificaciones al procedimiento para preparar y examinar las solicitudes.  En los casos en que se consideraba que podrían surgir alternativas al metilbromuro, sería posible aceptar las solicitudes con sujeción a una reducción eventual de las cantidades si en efecto se podía disponer de esas alternativas.  En muchos casos, debería evaluarse el rendimiento de las alternativas comparándolo con el del metilbromuro y sería importante disponer de cantidades suficientes de metilbromuro con ese fin; tal vez las Partes deberían considerar la posibilidad de incluir en las solicitudes de exenciones para usos críticos, cantidades de metilbromuro para fines de investigación y procesos de ensayo.

106.
Observó, una vez más, que en algunas solicitudes no se habían incluido planes para el desarrollo e introducción de alternativas al metilbromuro, tal como se requería en la decisión IX/6, e instó a las Partes a que las incluyeran; las solicitudes se evaluarían caso por caso.  El COTMB reconocía y tendría en cuenta las dificultades inherentes a algunas estrategias de reducción de las emisiones, como el uso de hojas de película prácticamente impermeable.  Se refirió nuevamente al calendario para el examen futuro de solicitudes y observó que el COTMB debería celebrar otra reunión antes de la 15ª Reunión de las Partes pero que los miembros que eran Partes que no operan al amparo del artículo 5 no habían previsto los fondos necesarios para esa reunión adicional.  La Secretaría del Ozono había informado a la reunión que se podría disponer de fondos para sufragar la participación de por lo menos los miembros que eran Partes que operan al amparo del artículo 5 tras lo cual, el Sr. Pons, Copresidente del GETE dijo que esperaba que las Partes encontraran la manera de apoyar a los miembros que eran Partes que no operan al amparo del artículo 5.  Se acordó que el calendario para completar la evaluación de las solicitudes sería el siguiente:

10 de septiembre
Las Partes enviarán toda la información adicional que se debe recibir de la Partes proponentes

22 de septiembre
Reunión del COTMB

8 de octubre
Finalización del informe complementario del GETE

Examen de una propuesta de proyecto de decisión sobre las condiciones para otorgar exenciones para usos críticos del metilbromuro

107.
El representante de la República Dominicana presentó un documento de sesión en el que figuraba un proyecto de decisión sobre las condiciones para otorgar a las Partes que operan al amparo del artículo 5 exenciones para usos críticos del metilbromuro.  En el proyecto de decisión se trataban las cuestiones planteadas en los debates que se habían realizado durante la reunión.  Se pedía al GETE que examinara las posibles repercusiones económicas, comerciales y de otra índole en las Partes que operan al amparo del artículo 5 que pudieran derivar de las exenciones para usos críticos en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y se enumeraban las condiciones para otorgar exenciones para usos críticos a Partes que no operan al amparo del artículo 5 y a Partes que operan al amparo de dicho artículo y que habían optado por una eliminación acelerada.  En el proyecto de decisión también se respaldaba la recomendación de un umbral de 24 dólares/Kg. de PAO por debajo del cual se considerarían eficaces en función de los costos las alternativas al metilbromuro técnicamente viables, registradas y comercializadas.

108.
En su presentación del proyecto de decisión, el representante de la República Dominicana explicó que si se conseguía un panorama más claro de las repercusiones de las exenciones para usos críticos y se definían más estrictamente los criterios para esas exenciones se podría encontrar un equilibrio entre las Partes que operan y que no operan al amparo del artículo 5 en lo que hacía a las consecuencias prácticas de una medida que tenía por objeto garantizar el cumplimiento del Protocolo de Montreal.  Con un mecanismo predecible y amplio para otorgar exenciones para usos críticos se evitaría que esas exenciones se convirtieran en vehículo mediante el cual algunos países podrían eludir indirectamente sus obligaciones y gozar de una situación injustamente más competitiva con respecto a otros países.

109.
Varios participantes manifestaron su reconocimiento por la ardua labor que había requerido la elaboración del proyecto de decisión y se lamentaron de que el texto no se hubiera distribuido con anterioridad para poder examinarlo debidamente a fondo.  Se realizó un debate preliminar en el que se plantearon varias cuestiones.  Una de ellas fue la duración de las exenciones y la necesidad de adoptar disposiciones realistas para el tiempo que se requeriría no sólo para encontrar sino también para comenzar a aplicar alternativas al metilbromuro viables desde el punto de vista técnico y económico.  También se debatió el principio del equilibrio y la equidad y si se debería permitir a los países que operan al amparo del artículo 5 y que habían elegido la eliminación acelerada presentar solicitudes de exenciones para usos críticos; si se debería otorgar a los países que operan al amparo del artículo 5 y que habían recibido financiación del Fondo Multilateral para eliminar gradualmente las sustancias exenciones para usos críticos con el objeto de seguir utilizando esas mismas sustancias, y si se debería pedir a los países que operan al amparo del artículo 5 a los cuales se había pedido que se arriesgaran al eliminar en forma temprana el metilbromuro que sufrieran las consecuencias de esos riesgos sin recibir apoyo alguno.  Un participante preguntó si la decisión IX/6 no se aplicaba ya tanto a las Partes que operan como a las que no operan al amparo del artículo 5 ya que en esa decisión se estipulaba claramente que las exenciones se aplicaban únicamente después del plazo límite para la eliminación.  Se hizo hincapié en la importancia de reglamentar en forma estricta el proceso de solicitud de exenciones para usos críticos y varias Partes hicieron un llamamiento para que se prestara mucha atención a las consecuencias comerciales de las exenciones para usos críticos, en particular en las Partes que operan al amparo del artículo 5 en que las exportaciones agrícolas constituían un parte significativa del producto interno bruto.

110.
Un participante sugirió que las Partes que operan al amparo del artículo 5 que habían accedido a eliminar en forma temprana el metilbromuro lo habían hecho cuando quedó demostrado que al hacerlo se encontrarían en una mejor situación que si hubiesen seguido utilizando el metilbromuro.  Dijo que seguramente la conversión no perjudicaría el intercambio comercial de esos países y, por lo tanto no veía la necesidad de realizar un estudio.  También cuestionó la propuesta de apoyar la recomendación del umbral de viabilidad económica de 24 dólares/kg. de PAO ya que, señaló, no se justificaban ni técnica ni jurídicamente.   En concreto, subrayó que el Fondo Multilateral no había incluido un umbral de eficacia en función de los costos para los productos de metilbromuro por la importancia que revestía evaluar las circunstancias únicas de cada cultivo y las grandes diferencias en los costos.  Además, si se utilizaba el umbral de 24 dólares/kg. de PAO en el contexto del Fondo Multilateral, muchos proyectos no recibirían financiación suficiente; por consiguiente, no sería justo utilizar un umbral fijo único en ninguno de los casos.  Señaló asimismo que el empleo de un umbral único se contraponía a la decisión sobre usos críticos, en la que se instaba a considerar las circunstancias particulares de cada caso.  El participante expresó su apoyo a los países que operan al amparo del artículo 5 que había accedido a aplicar una eliminación acelerada.

111.
El representante de la República Dominicana, en respuesta al debate, manifestó su preocupación por la declaración de un representante en la que se oponía a que se realizara un estudio de las consecuencias potenciales de las exenciones para usos críticos otorgadas a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en las economías de las Partes que operan al amparo de dicho artículo.  Hacía mucho que se había solicitado al GETE que examinara esa situación y todas las Partes se beneficiarían si tuvieran un panorama claro de las consecuencias prácticas en las economías de los países.  También le preocupaba defender los derechos de las Partes que operan al amparo del artículo 5 cuando se trataba de protegerse de los problemas que afectaban sus economías.  Si bien admitió que las Partes que operan al amparo del artículo 5 y que habían emprendido un proceso de eliminación temprana lo habían hecho por decisión propia, eso no quería decir que habían renunciado al derecho de poder gozar de las mismas medidas que se aplicaban a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 para proteger sus mercados.  De lo contrario, parecería que se estaba castigando a las Partes que operan al amparo del artículo 5 por cumplir con el Protocolo de Montreal con anterioridad a los plazos establecidos.

112.
De los debates preliminares se puso en evidencia que no había consenso en relación con el texto pero se convino en que el proyecto de decisión era muy importante para todas las Partes.  Por consiguiente, la reunión acordó remitir entre corchetes a la 15ª reunión de las Partes el proyecto de decisión que figura en el anexo I del presente informe.

C.  Evaluación de alternativas al metilbromuro para el tratamiento de cuarentena y previo al
envío y estimación del volumen que se sustituiría (párrafo 4 de la decisión XI/13)

113. Respecto del apartado c) del tema 5 del programa, se observó que la cuestión de las alternativas al metilbromuro para el tratamiento de cuarentena y previo al envío se había examinado como parte del tema 3 del programa (véase el párr. 43 supra).  El representante del GETE solamente deseaba añadir que se estaba llevando a cabo un estudio sobre posibles alternativas, de conformidad con la decisión XI/13.

114. Una participante deseaba señalar que, si bien felicitaba al COTMB por su estudio sobre la búsqueda de alternativas al metilbromuro para el tratamiento de cuarentena y previo al envío, el período sugerido de transición de 2 a 10 años no era suficiente, particularmente en vista de la necesidad de asegurar que la introducción de alternativas no tuviera repercusiones negativas en diversos sectores de la industria; por consiguiente, acogería con gusto la celebración de nuevos debates sobre la cuestión.

D.  Opciones para continuar el abastecimiento de hidroclorofluorocarbonos (HCFC) a las Partes que
operan al amparo del artículo 5 a la luz de la congelación de la producción en las
Partes que no operan al amparo del artículo 5 en el año 2004 (decisión XI/28)

115. Los representantes del  GETE presentaron las conclusiones de un estudio realizado por el grupo de tareas sobre los HCFC sobre la relación entre la demanda de HCFC en países que operan al amparo del artículo 5 y el abastecimiento de HCFC después de la congelación de la producción en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en 2004.  Las estimaciones de la oferta y la demanda correspondientes a 2002-2015 se habían basado en hipótesis de crecimiento económico y capacidades de producción, respectivamente.  Por la incertidumbre inherente a proyecciones económicas a lo largo de un período de 12 años y la incertidumbre respecto de la sustitución de las tecnologías basadas en los HCFC por otras opciones tecnológicas, sería necesaria otra evaluación completa en un plazo de 3 a 5 años, cuando se dispusiera de datos adicionales.  Sin embargo, todo parecía indicar que los HCFC seguirían siendo importantes sustancias de transición en la sustitución de CFC.  Según las mejores estimaciones actuales, una congelación de la producción en los países que no operan al amparo del artículo 5 y dos fases adicionales de reducción de la producción en la Unión Europea durante 2002-2015 no tendrían repercusiones en la disponibilidad de HCFC en los países que operan al amparo del artículo 5 en el período posterior a 2005, excepto en el caso del HCFC-22, cuya demanda se triplicaría en relación con la demanda de 2002, aumento vinculado en gran medida al crecimiento de los sectores de refrigeración y aire acondicionado en los países que operan al amparo del artículo 5, particularmente China.  El representante del GETE señaló que sería adecuado realizar en 2004 una evaluación de los nuevos datos sobre el HCFC-22.  Después de la congelación, los países productores de HCFC que no hubieran ratificado la Enmienda de Beijing y todos los países que no hubieran ratificado la Enmienda de Copenhague se considerarían Estados que no son Partes en el Protocolo con respecto a los HCFC.

116. Un participante manifestó su preocupación por las repercusiones de una escasez de HCFC-22 ya en 2005, particularmente en los países que operan al amparo del artículo 5 en los que se ha llevado a cabo proyectos de conversión en el creciente mercado del sector de refrigeración y aire acondicionado.  Se indicaron varios factores atenuantes, incluida la incertidumbre de las predicciones, el hecho de que, en el caso de un déficit, las plantas paradas de CFC podrían pasar a encargarse de la producción de HCFC-22, y el hecho de que en el informe se incluiría la nueva información sobre la producción de HCFC en China, la India y la República de Corea, lo cual podría cambiar considerablemente las predicciones.  Además, en el informe se había llegado a la conclusión de que la introducción de controles reglamentarios adicionales en la producción de HCFC en países que no operan al amparo del artículo 5 a partir de 2005 probablemente daría lugar a planes de inversión para una mayor capacidad de producción de HCFC-22 en las regiones que operan al amparo del artículo 5, lo que proporcionaría a las inversiones más oportunidades de obtener ganancias.  Respecto de la financiación, un participante dijo que debían adoptarse disposiciones para garantizar la disponibilidad de asistencia del Fondo Multilateral a países que operan al amparo del artículo 5 que se vieran obligados a pasar rápidamente a la producción sin utilización de SDO por una escasez de HCFC-22.  También se señaló que en el futuro tal vez sería necesario que las Partes revisaran la política vigente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral en virtud de la cual se permitía la financiación de una transición única de producción y/o consumo de SDO.  Se dijo también que, siempre que fuera posible, la asistencia del Fondo Multilateral, debería dirigirse a alentar a los países que operan al amparo del artículo 5 a adoptar alternativas sin utilización de SDO como soluciones a largo plazo, en lugar de aumentar la capacidad de producción de HCFC.

117. Con respecto a las consecuencias comerciales de la congelación de la producción de HCFC en países que no operan al amparo del artículo 5, el representante del Japón deseaba dejar constancia en el informe de su reserva sobre el tratamiento de los países productores de HCFC que no hubieran ratificado la Enmienda de Beijing, y de todos los países que no hubieran ratificado la Enmienda de Copenhague como Estados que no son Partes en el Protocolo con respecto a los HCFC.  Opinó que las Partes que habían ratificado la Enmienda de Copenhague deberían ser consideradas Partes en el Protocolo con respecto a los HCFC incluso si no habían ratificado la Enmienda de Beijing.

118. En respuesta a la cuestión planteada, un participante dijo que la cuestión era aún más compleja de lo que parecía y requeriría un debate ulterior.  De hecho, las Partes que no habían ratificado la Enmienda de Beijing podrían comerciar en HCFC siempre que acataran los requisitos sustantivos de esa Enmienda.  Por ejemplo, dado que la Enmienda de Beijing no contenía requisitos sustantivos para los países que operan al amparo del artículo 5, éstos podrían eludir las restricciones.

119. Después del debate, el Grupo de Trabajo decidió establecer un grupo de contacto encargado de examinar las consecuencias comerciales de la ratificación o no ratificación de las Enmiendas de Beijing y de Copenhague.  El grupo de contacto informaría al Grupo de Trabajo más adelante durante la reunión.  (La información presentada por el grupo de contacto figura en los párr. 169 a 179 infra, en la sección Otros asuntos).

E.  Cálculo de la porción de refrigerantes utilizados para enfriadores del consumo total del sector
de servicios de refrigeración correspondiente a los enfriadores y determinación de los
incentivos e impedimentos para una transición a equipos que no contengan
clorofluorocarbonos (decisión XIV/9)

120. En relación con el apartado e) del tema 5 del programa, un representante del GETE dijo que, con arreglo a la decisión XIV/9, las Partes habían pedido al GETE que calculara qué porción del sector de los servicios de refrigeración representaban a los enfriadores y que identificase los incentivos e impedimentos para una transición a equipos que no contengan CFC.  Debido a la falta de tiempo para cumplir con esta tarea, el GETE no había podido responder adecuadamente a la solicitud y por consiguiente se presentaría un informe al Grupo de Trabajo en su reunión de 2004.

F.  Situación de las tecnologías de destrucción de las sustancias destructoras del ozono y
código de buena administración (párrafo 4 de la decisión XIV/6)

121. En relación con el apartado f) del tema 5 del programa, se actualizó la respuesta a la decisión XIV/6, por la que las Partes habían pedido al GETE que actualizara el código de buena administración.  Para ello se habían celebrado debates de fondo sobre la relación entre los criterios de rendimiento y las normas mínimas.   También se observó que la decisión XIV/6 no reflejaba cabalmente la lista de tecnologías de destrucción recomendadas para su aprobación por el GETE.  Se había revisado el código, y se hizo hincapié en que el GETE era responsable de transferir las prácticas idóneas y ayudar a las Partes a fijar normas, no de fijarlas él mismo.  Era necesario examinar más detenidamente el desarrollo en curso de las tecnologías de destrucción para fuentes diluidas y convenir en un método de evaluación de la cantidad de SDO destruidas sobre la base de la eficacia de destrucción.

122. El representante del Japón acogió con beneplácito el código de buena administración actualizado presentado por el GETE, pues conservaba la integridad de la versión anterior a la vez que daba a los gobiernos la flexibilidad que necesitaban.  También señaló que en la decisión XIV/6 no se reflejaba plenamente la lista de tecnologías recomendadas en el informe del GETE y dijo que Australia y el Japón habían redactado el proyecto de decisión sobre la situación de las tecnologías de destrucción de SDO y el código de buena administración para reflejar mejor la recomendación del GETE relativa a las tecnologías de destrucción.  Hablando también en nombre del Japón, la representante de Australia presentó un resumen del proyecto de decisión que tenía ante sí el Grupo de Trabajo en un documento de sesión, cuyo objetivo era dar efecto a las propuestas clave formuladas por el GETE; no obstante, se habían hecho algunas adiciones.  Destacó la necesidad de que el proyecto de decisión fuera claro, señaló los problemas causados por el uso de siglas, y sugirió que en el código de buena administración se incluyeran referencias para facilitar su comprensión.

123. Varios participantes manifestaron su apoyo al código actualizado de buena administración y al proyecto de decisión.  Sin embargo, un representante expresó su inquietud por la falta de atención prestada a las consecuencias económicas de las tecnologías de destrucción.  Preguntó si los propios países tendrían que sufragar los costos de transporte y destrucción, y si ello fuese factible.  Dijo que en lugar de sólo examinar los aspectos técnicos, toda propuesta debía considerar las consecuencias financieras.  En respuesta a esa observación, se señaló que en el código de buena administración no se pedía a los países que destruyeran las SDO, y que sólo les proporcionaba directrices para cuando decidieran hacerlo.  A sugerencia del Copresidente del Grupo de Trabajo, los representantes de Australia y el Japón decidieron convocar a un grupo de trabajo para examinar la cuestión e informar a la reunión al respecto.  Pidieron la participación de miembros del GETE.

124. El representante de Australia posteriormente informó que el grupo de contacto había examinado con éxito todas las cuestiones pendientes y que se había revisado en consecuencia el proyecto de decisión.  Se había añadido un nuevo párrafo 5 para tener en cuenta las obligaciones de las Partes con arreglo a otros convenios internacionales; se había revisado el cuadro del apéndice I del proyecto de decisión para aclarar qué tecnologías de destrucción se aprobaban para las distintas aplicaciones; y en el cuadro del apéndice II no se enumeraban ya los niveles de emisión para no desalentar a las Partes a adoptar niveles más estrictos y no interferir con las obligaciones de las Partes con arreglo a otros convenios internacionales.

125. El Grupo de Trabajo acordó remitir el proyecto de decisión que figura en el anexo I del presente informe para que fuera examinado por la 15ª Reunión de las Partes.  

G.  Otras cuestiones derivadas del informe de 2003
126. Las demás cuestiones derivadas del informe del GETE correspondiente a 2003 eran los IDM; los usos analíticos y de laboratorio; las reglamentaciones inflexibles para el uso de SDO; el informe anual sobre 
n-propilbromuro; y el funcionamiento del GETE.  En lo que se refería a las actividades del Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, el consumo para 2002 de CFC en aerosoles que no eran para IDM se había estimado en 3.250 toneladas.  Se señaló que no se habían presentado nuevos métodos de laboratorio sin  SDO.  El representante del GETE dijo que tal vez las Partes desearan realizar un curso práctico sobre la limitación de SDO en usos analíticos y de laboratorio.

Inhaladores de dosis medidas

127. Un representante del GETE hizo una presentación sobre las tendencias en el consumo de CFC para IDM y dijo que en 2002 se habían utilizado 6.700 toneladas de CFC en todo el mundo.  Añadió que la producción de campaña era aún prematura y destacó que se precisaba una acción normativa para velar por que no se suministraran IDM con CFC cuando existieran alternativas seguras y eficaces.  Refiriéndose a las estrategias de transición, dijo que el proceso de transición había sido complejo y señaló que los gobiernos y la industria debían cooperar para poner término en una fecha precisa a las ventas de IDM con CFC; éste sería el método más efectivo.  En algunos países la resolución de los precios diferenciales era decisiva para lograr la eliminación gradual de los CFC en los IDM.  El uso de CFC en países que operan al amparo del artículo 5 se estimaba en 1.600 toneladas y parecía ir en aumento; no existían claras estrategias de reducción en la mayoría de esos países.

128. Refiriéndose a los procesos de transición, dos participantes dijeron que, si bien la asistencia técnica era útil para establecer estrategias de transición, se precisaba financiación del Fondo Multilateral para la aplicación de las estrategias de transición y para la conversión industrial del sector de IDM en las Partes que operan al amparo del artículo 5.

129. El representante de la Comunidad Europea, hablando en nombre de sus Estados miembros y de los 10 países candidatos, presentó un proyecto de decisión para promover la cesación de la presentación de solicitudes de usos esenciales para IMD.  Explicó que el procedimiento de exenciones para usos esenciales acordado en 1992 y puesto en práctica a partir de 1996 se había ideado como una medida temporaria para dar tiempo desarrollo de alternativas y estrategias de transición nacionales.  No obstante, se había convertido prácticamente en una norma y en la 15ª Reunión de las Partes se cumplirían diez años desde que, año tras año, la Reunión examinaba exenciones para usos esenciales sin demasiadas oportunidades para recapacitar si existía una necesidad real de utilizar CFC.

130. En la decisión IX/9 las Partes habían tomado nota de la expectativa del GETE de que para 2000 se habría completado la mayor parte de la transición de IDM en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y que la necesidad de utilizar CFC para los IDM en 2005 sería mínima.  Si bien Australia, el Canadá y el Japón ya habían dejado de presentar nuevas solicitudes para usos esenciales para IDM con CFC, al parecer varias Partes que no operan al amparo del artículo 5 no habían completado sus estrategias de transición dado que no se habían recibido informes de algunas de ellas con arreglo a la decisión XII/2, en la que se pedía a las Partes que presentaran sus estrategias de transición a la Secretaría del Ozono antes del 31 de enero de 2002.  No todos los fabricantes de IDM estaban formulando o procurando obtener la aprobación de alternativas o comercializando las alternativas cuando las poseían.

131. El GETE había subrayado en su presentación que a menos que se pusieran en práctica medidas normativas efectivas existía una verdadera posibilidad de que no se lograra una transición completa.  Teniendo este hecho en cuenta, la Comunidad Europea proponía su proyecto de decisión.  En los párrafos 1 y 2 se incluían requisitos adicionales de presentación de informes para las solicitudes de exenciones para usos esenciales, con lo cual el GETE podría comparar la venta planificada de IDM con CFC con la disponibilidad de IDM con CFC y sin CFC registrados en la Base de Datos Mundial de Alternativas, junto con otros criterios, y evitar recomendar CFC para productos destinados a mercados en los que existían suficientes alternativas.  En el párrafo 6 se proponía un formulario normalizado para la presentación de datos para la Base Mundial de Datos, con lo cual a la Secretaría del Ozono le resultaría más fácil publicar información no confidencial en su sitio en la web.

132. El párrafo 3 tenía por objeto poner fin al uso de CFC en IDM que contenían salbutamol después de 2005 y en otros IDM después de 2007.  Según la experiencia de Australia, el Canadá y el Japón la fijación de plazos límites claros era necesaria para lograr la eliminación y, si eso se pudiera lograr, sería menos probable que las Partes que operan al amparo del artículo 5 necesitaran sus propias exenciones para usos esenciales después de 2010.  El párrafo 4 tenía por objeto no autorizar CFC para los fabricantes de IDM que no estaban desarrollando en forma activa y comenzando a emplear alternativas sin CFC y otros criterios, mientras que con el párrafo 5 se establecía una “válvula de escape” para que las Partes pudieran presentar sus argumentos ante el GETE para seguir utilizando CFC en IDM con el fin de satisfacer las necesidades de los pacientes, por ejemplo en los casos en que la transición era más lenta que la que se había previsto debido a retrasos en las reglamentaciones.  El representante dijo que esperaba poder debatir esas solicitudes con más detenimiento en la reunión de las Partes que se celebraría en noviembre.

133. Muchos participantes acogieron con beneplácito la oportunidad de debatir una cuestión tan importante pero observaron que debido a que habían recibido el proyecto de texto no hacía mucho necesitarían más tiempo para celebrar consultas con la industria, expertos médicos y otras Partes.  Varios participantes manifestaron su preocupación por la propuesta de establecer plazos globales para la eliminación de CFC en IDM y crear incentivos para que los fabricantes manufacturaran IDM sin CFC ya que, en su opinión, esa propuesta se contraponía al criterio general del Protocolo de dejar en manos de las distintas Partes la tarea de establecer su propios planes de eliminación, lo cual parecía ser necesario debido a la complejidad de la cuestión en particular.  Otros participantes, por el contrario, apoyaron y celebraron la propuesta y manifestaron la esperanza de participar en los debates ulteriores que se celebraran sobre el tema.

134. Representantes de varias Partes que operan al amparo del artículo 5 manifestaron su preocupación por la repercusión de la propuesta en los países en desarrollo, en particular por que tal vez generaría un aumento en los precios de los IDM.  A su entender, el Fondo Multilateral debería brindar más apoyo a los esfuerzos de las Partes que operan al amparo del artículo 5 para eliminar los IDM con CFC y lamentaron la decisión del Comité Ejecutivo de suspender toda la financiación para esos proyectos.

135. El representante de International Pharmaceutical Aerosol Consortium, que representa a los principales fabricantes de IDM, manifestó su apoyo a la propuesta.  Sus miembros habían aportado importantes recursos durante 15 años para desarrollar e introducir en el mercado IDM sin CFC y, a su juicio, sería muy valioso contar con un marco general y con plazos límites para completar el proceso.

136. El Grupo de Trabajo convino en remitir la propuesta, que figura en el anexo I del presente informe, a la 15ª Reunión de las Partes para su examen.

137. El representante de los Estados Unidos dijo que su país apoyaba la propuesta formulada por el GETE de añadir las sustancias incluidas en el anexo C a las exenciones generales para usos analíticos y de laboratorio; su país presentaría un documento de sesión sobre la cuestión (véanse los párrs. 205 a 208 infra, bajo el encabezamiento Otros asuntos).

138. En la reunión se señaló que dos Partes, la Comunidad Europea y Polonia, habían solicitado exenciones de emergencia para usos analíticos y de laboratorio, que la Secretaría del Ozono había aprobado en consulta con el GETE, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 10 de la decisión VIII/9, para las siguientes cantidades:

Polonia:
2,05 toneladas de CFC-113 y tetracloruro de carbono para 2003

Comunidad Europea:
0,025 toneladas de PAO de hidrobromofluorocarbono y bromoclorometano para 2003 y 2004

N-propilbromuro

139. Un representante del GETE presentó información sobre el informe actualizado de n‑propilbromuro correspondiente a 2003, solicitado por las Partes en la decisión XIII/7.  En resumen, el mercado de 
n-propilbromuro se mantenía estable debido a que la situación reglamentaria era poco clara y había aumentado la capacidad mundial de producción.  Algunos proveedores estaban promoviendo el 
n-propilbromuro como sustituto de productos químicos que no contuvieran SDO.  Otros aspectos pertinentes eran el interés creciente en el uso de n-propilbromuro en países que operan al amparo del artículo 5; la inquietud respecto de la toxicidad; y el hecho de que no siempre se observaban las prácticas de seguridad recomendadas.

140. Refiriéndose a los usos y las emisiones de n-propilbromuro, el representante de la Comunidad Europea destacó que el n-propilbromuro era una SDO similar a los HCFC y que sin embargo no era una sustancia controlada con arreglo al Protocolo.  Dijo que la Comunidad consideraría la posibilidad de presentar una propuesta de enmienda el próximo año para incluir el n-propilbromuro como sustancia controlada.

Reglamentaciones inflexibles para el uso de sustancias destructoras del ozono
141. Un representante del GETE subrayó la preocupación del Grupo por el hecho de que las leyes y reglamentos - como las relativas a usos de emergencia - pudieran interferir con las necesidades esenciales de SDO.  Se sugirió que las Partes crearan mecanismos flexibles dentro de sus propias estructuras reglamentarias y consideraran la posibilidad de emplear mecanismos internacionales y asistencia técnica para facilitar las actividades nacionales y regionales.  Un representante manifestó su inquietud respecto de las reglamentaciones inflexibles para el uso de SDO.

142. En respuesta a las observaciones formuladas por los participantes, un representante del GETE dijo que era posible que las reglamentaciones inflexibles hubieran interferido accidentalmente en usos importantes.  Señaló el éxito de los procedimientos de exención para usos de emergencia cuando los procedimientos para usos esenciales no eran suficientemente rápidos.  Ahora bien, los procedimientos para usos de emergencia contemplados en el Protocolo garantizaban igualmente exámenes puntuales y autorizaciones rápidas.  Por último, con respecto a la autorización de usos de emergencia, sugirió que las Partes podrían revisar la legislación nacional para incluir en ella un mecanismo similar a la exención para usos de emergencia, destacando que ellas mismas eran responsables de examinar las mejores opciones.

Actividades futuras
143. Entre sus actividades futuras, el GETE tenía la intención de seguir reponiendo y reestructurando su composición.  El GETE también propuso reestructurar el Comité de Opciones Técnicas sobre solventes bajo la designación de Comité de Opciones Técnicas sobre “usos y procesos químicos”.  Entre sus actividades en curso estaba una respuesta a la decisión XIV/9 y una actualización del Manual sobre solicitudes de usos críticos del metilbromuro.
144. Un representante del GETE mencionó el informe especial del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático y el GETE sobre la protección de la capa de ozono y el sistema climático mundial.  Se había establecido un comité directivo, con la participación de tres copresidentes del GETE; el Comité había fijado la participación de los expertos pertinentes y tenía la intención de celebrar las dos primeras reuniones de principales autores en agosto de 2003 (Países Bajos) y enero de 2004.  El informe quedaría terminado a principios de 2005.
145.
Varios representantes plantearon la cuestión de que hubiera un coordinador del mecanismo de intercambio de información, ya que, a su juicio, el GETE debía procurar no recargarse con trabajo adicional.  Otro representante apoyó la propuesta del GETE para racionalizar de los Comités de Opciones Técnicas, siempre y cuando no influyera en la calidad de la información presentada.  
146. Con respecto al futuro funcionamiento del GETE, dijo que se estaban reforzando los dos Comités de Opciones Técnicas y que el COT sobre el metilbromuro incluiría a economistas; por consiguiente, no sería necesario un grupo de tareas económico.

VI.  ACTUALIZACIÓN DE LA PETICIÓN DE LAS PARTES AL FONDO 
PARA EL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL DE QUE ACLARE SI SE COMPROMETE A SEGUIR PRESTANDO EN EL FUTURO UNA
ASISTENCIA ININTERRUMPIDA A LOS PAÍSES CON ECONOMÍAS
EN TRANSICIÓN CON RESPECTO A TODAS LAS SUSTANCIAS
QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO (DECISIÓN XII/14)
147. El Copresidente (República Árabe Siria) presentó el tema 7 del programa sobre la actualización de la petición de las Partes en el Protocolo de Montreal al Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) de que aclare si se compromete a seguir prestando en el futuro una asistencia ininterrumpida a los países con economías en transición con respecto a todas las sustancias que agotan la capa de ozono (decisión XII/4).  Encomió la ardua labor desarrollada por la Secretaría en colaboración con el FMAM.

148. El Secretario Ejecutivo expresó su satisfacción por el progreso realizado tras la aprobación de la decisión XII/14.  Se mostró complacido al observar que el Consejo del FMAM había asignado 60 millones de dólares para prestar asistencia a los países con economías en transición con el fin de eliminar el metilbromuro y los HCFC, señalando, al mismo tiempo, que en el plan de actividades del FMAM para 
2004-2006 se habían reservado 12 millones de esa cantidad para financiar proyectos de eliminación del metilbromuro en países calificados a fin de facilitar el cumplimiento de la Enmienda de Copenhague.  Mencionó que ya se había recibido una serie de peticiones de países con economías en transición y que el FMAM había proporcionado 175.000 dólares para actividades de preparación.  Varios países habían proporcionado datos sobre el metilbromuro y otros ya estaban recibiendo ayuda.  El FMAM y los organismos de ejecución realizarían una labor futura para investigar la reducción de HCFC y adoptar una decisión sobre la financiación asignada al proceso de eliminación.  Instó a los países calificados a que se pusiesen en contacto con el FMAM.

149. El Secretario Ejecutivo deseó plantear también la cuestión de Sudáfrica y su calificación para recibir financiación del FMAM para eliminar el metilbromuro; esa cuestión se había señalado a la atención del FMAM en varias oportunidades pero era una cuestión de política que requería una decisión del Consejo del FMAM.  Se había pedido al FMAM que considerase si, con carácter excepcional, podría proporcionarse asistencia técnica y financiera.

150. El representante de Sudáfrica expresó su reconocimiento por los esfuerzos realizados y manifestó la esperanza de que el resultado fuese positivo.  Presentó un documento de sesión en el que figuraba un proyecto de decisión sobre la solicitud de Sudáfrica para obtener asistencia técnica y financiera del FMAM.

151. El Grupo de Trabajo convino en remitir a la 15ª Reunión de las Partes el proyecto de decisión, que figura en el anexo I del presente informe, para su examen.

VII.  ACTUALIZACIÓN DEL EXAMEN DE LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA
MUNDIALMENTE ARMONIZADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
LA CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO DE PRODUCTOS QUÍMICOS QUE
AGOTAN LA CAPA DE OZONO (APARTADO b) DE LA DECISIÓN XIV/8)

152.
Un representante de la Secretaría del Ozono presentó el tema y recordó que en la decisión XIV/8, las Partes habían pedido a la Secretaría del Ozono que tomase contacto con el Subcomité de Expertos sobre el Sistema Mundialmente Armonizado para la Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos, con el fin de aclarar si las SDO estaban incluidas en su programa de trabajo, y, si no lo estaban, que:

a)
Evaluara la posibilidad y viabilidad de incluir las SDO en su programa de trabajo;

b)
Presentara un informe a la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

153. En respuesta a una pregunta de la Secretaría del Ozono, la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) había respondido que el Sistema Mundialmente Armonizado había sido adoptado por el Subcomité de Expertos en diciembre de 2002 y se transmitiría para su refrendo al Consejo Económico y Social en julio de 2003.

154. La CEPE también notificó a la Secretaría del Ozono que en el programa de trabajo del Subcomité de Expertos para el bienio 2003-2004 no figuraban las SDO.  No obstante, atendiendo a una petición de las Partes en el Protocolo de Montreal, el Subcomité estaría dispuesto a examinar la posibilidad y viabilidad de incluir las SDO en su programa de trabajo.

155. Con el fin de facilitar el proceso de adopción de decisiones en el seno del Subcomité de Expertos, se pidió a la Secretaría del Ozono que preparase y presentase, antes del 18 de abril de 2003, un documento en el que figurasen los antecedentes del Protocolo, la justificación de la necesidad de clasificar y etiquetar SDO e información sobre si el Protocolo de Montreal incluía criterios para SDO y, en ese caso, cuáles eran esos criterios, y que presentase una ponencia en el quinto período de sesiones del Subcomité, que se celebraría en Ginebra del 7 al 9 de julio de 2003.  Como ese período de sesiones tenía lugar simultáneamente con la reunión en curso del Grupo de Trabajo de composición abierta, dicha ponencia no fue posible.

156. La Secretaría del Ozono había preparado el documento pedido por el Subcomité en consulta con el Grupo de Expertos interesados en códigos aduaneros del Sistema, establecido por las Partes en el Protocolo de Montreal en la decisión X/18, y lo había presentado a la CEPE el 4 de abril de 2004.  Señalando que durante años la Secretaría del Ozono se había ocupado de los códigos aduaneros del Sistema Armonizado de la Organización Mundial de Aduanas, el representante de la Secretaría del Ozono explicó que el nuevo sistema no era una duplicación dado que añadía el etiquetado, una importante característica nueva.

157. El representante de la Comunidad Europea dio las gracias a la Secretaría del Ozono por el informe, pero consideró desafortunado que el Subcomité de Expertos se reuniese al mismo tiempo que el Grupo de Trabajo, pues esto había retrasado un año el proceso.  Pidió que un representante de la Secretaría del Ozono procurara reunirse con los miembros del Subcomité de Expertos en su próxima reunión, que se celebraría en diciembre de 2003.

VIII.  MANDATO Y MODALIDADES PARA LA EVALUACIÓN Y EL EXAMEN,
EN 2004, DEL MECANISMO FINANCIERO ESTABLECIDO CON ARREGLO
AL ARTÍCULO 10 DEL PROTOCOLO DE MONTREAL (DECISIÓN XIII/3)
158. La representante de Italia, en nombre de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y países candidatos, presentó un documento de sesión en el que figuraba un proyecto de decisión relativo al proyecto de mandato para un estudio sobre la gestión del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal, presentado por la Comunidad Europea y sus Estados miembros y países candidatos, Australia y el Japón.  Explicó que el estudio se había pedido en la decisión XIII/3.

159. Varios representantes acogieron con satisfacción el proyecto de decisión y formularon varios comentarios sobre detalles de éste.  El Copresidente del Grupo de Trabajo estableció un grupo de contacto y sugirió que estuviese compuesto como mínimo por los patrocinadores del proyecto de decisión y por cualquier otro participante que tuviese opiniones al respecto.

160. El Oficial Jefe de la Secretaría del Fondo Multilateral dijo que la Secretaría no tenía observaciones específicas que formular sobre el contenido del proyecto de decisión, pero que desearía asistir a las deliberaciones del grupo de contacto.  Suponía que la Secretaría cooperaría plenamente con el consultor elegido para realizar el estudio.

161. La representante de Italia, en nombre de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y países candidatos, dijo en una reunión posterior que el grupo de contacto establecido para tratar la cuestión no podía todavía presentar información al Grupo de Trabajo.  Se estaba preparando un proyecto de decisión, pero teniendo en cuenta las sugerencias formuladas, sería necesario más tiempo para finalizarlo.  Posteriormente, la representante de Italia informó que el grupo de contacto había terminado sus deliberaciones y se distribuyó una versión revisada del proyecto de decisión.

162. En el debate que se celebró a continuación varios representantes manifestaron sus reservas con respecto a la recomendación propuesta por el Grupo de Trabajo de composición abierta relacionada con la evaluación del mecanismo financiero ya que, en su opinión, se trataba de una cuestión que debería dejarse en manos de la Reunión de las Partes.

163. El Grupo de Trabajo de composición abierta decidió remitir a la 15ª Reunión de las Partes el mandato que figuraba en el anexo del proyecto de decisión, dejando el párrafo 8, en el que figuraba el calendario propuesto, entre corchetes (véase el anexo I del presente informe).  En la reunión también se instó a la Secretaría del Ozono a que emprendiera toda la labor preparatoria necesaria para el estudio sin contraer ningún compromiso que fuera vinculante desde el punto de vista jurídico o financiero.

IX.  ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR LAS 
PARTES PARA UNA BASE DE DATOS MUNDIAL RELATIVA A TRATAMIENTOS CON INHALADORES PARA EL ASMA Y LAS NEUMOPATÍAS OBSTRUCTIVAS CRÓNICAS, QUE CONTIENEN CLOROFLUOROCARBONOS (CFC) Y QUE NO CONTIENEN CFC
(PÁRRAFO 1 DE LA DECISIÓN XIV/5)
164. La Secretaría del Ozono señaló a la atención de las Partes el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/2/Add.1, que enumeraba las ocho Partes (Camerún, Estonia, Islandia, Kuwait, Malasia, Namibia, Papua Nueva Guinea y Sudáfrica) que habían presentado información de conformidad con la decisión XIV/5 desde la preparación de la nota de la Secretaría del Ozono (UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/2).  Un total de 41 Partes había respondido la petición de proporcionar información sobre el uso de CFC en IDM.

165. La representante de Australia dijo que su país estaría dispuesto a compartir su base de datos y expresó interés en tener acceso a las bases de datos de otros países.

166.
El representante de la Comunidad Europea expresó su reconocimiento a las Partes que habían proporcionado información sobre IDM que contenían y que no contenían CFC, y destacó que se había respondido adecuadamente a la decisión XIV/5 en un período de tiempo breve.  También apoyó la idea de establecer un formulario normalizado que hiciese más fácil proporcionar información clara y dijo que la Comunidad Europea presentaría un documento de sesión sobre la cuestión.  Otros dos participantes estuvieron de acuerdo en que era necesario recoger datos de manera uniforme con el fin de evitar confusión y facilitar el proceso de recogida; también se sugirió que la Secretaría y el Comité Ejecutivo combinaran sus procedimientos de recogida de datos.

X.  INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE APLICACIÓN SOBRE
LA 30ª REUNIÓN DEL COMITÉ

167.
El Presidente del Comité de Aplicación presentó un informe resumido de las cuestiones tratadas en la 30ª reunión del Comité de Aplicación.  Tras la presentación, hubo un intercambio de opiniones sobre si era posible que el Grupo de Trabajo debatiese las cuestiones tratadas por el Comité de Aplicación sin examinar el informe íntegro del Comité.  Se explicó que, de acuerdo con el procedimiento habitual, el Comité de Aplicación presentaba informes al Grupo de Trabajo con fines de información únicamente, ya que sus recomendaciones se remitían siempre a la Reunión de las Partes para su examen.  De hecho no se adoptaría ninguna decisión definitiva sobre la situación de incumplimiento de los países antes de la próxima reunión del Comité de Aplicación, cuando hubiese recibido y analizado toda la información posible de los países en cuestión.  De todos modos, el informe de la 30ª reunión del Comité de Aplicación se pondría a disposición de las Partes para su consulta tan pronto como se finalizase.  Algunos participantes propusieron que el programa de la actual reunión sería más preciso si se enmendase el título del tema 11 del Programa para que fuese “Declaración del Presidente de la 30ª reunión del Comité de Aplicación”.  Se acordó que la declaración resumida presentada por el Presidente del Comité de Aplicación se distribuiría al Grupo de Trabajo en la reunión en curso (véase el anexo IV).

XI.  OTROS ASUNTOS

Repercusiones de la entrada en vigor de la Enmienda de Beijing, en particular en relación con el comercio y el abastecimiento de HCFC

168.
Planteando la cuestión de las repercusiones de la entrada en vigor de la Enmienda de Beijing, en particular en relación con el comercio y el abastecimiento de HCFC, el representante de los Estados Unidos señaló que la Enmienda de Beijing era susceptible de varias interpretaciones; sugirió, por lo tanto, que se celebrase una reunión de un pequeño grupo al que asistiesen las Partes interesadas.  Numerosos participantes, que en su mayoría deseaban participar en el grupo, apoyaron esa sugerencia.  En vista del interés que suscitó la cuestión, la Copresidenta (Reino Unido) propuso que el grupo estableciese contacto con las Partes interesadas; sugirió también que participasen en la actividad asesores jurídicos.

169.
El representante de los Estados Unidos, que había presidido los debates del grupo de contacto, informó posteriormente al Grupo de Trabajo.  Dijo que el grupo de contacto había tenido debates muy productivos y agradeció a todos los participantes sus aportaciones.  Dijo que, en resumen, el tema en cuestión era cómo interpretar el párrafo 9 del artículo 4 del Protocolo de Montreal, particularmente porque se trataba de la primera vez que en el marco del Protocolo se imponían medidas de control para una única sustancia (HCFC) con arreglo a dos enmiendas distintas, a saber la Enmienda de Copenhague, que controlaba el consumo, y la Enmienda de Beijing, que controlaba la producción.

170.
Con respecto a los resultados de la labor del grupo, presentó las cuatro interpretaciones del párrafo 9 del artículo 4 que habían remitido varias delegaciones.  También observó que durante los debates se habían planteado muchas otras cuestiones, en particular el hecho de que los controles de producción de HCFC no se comenzarían a aplicar en las Partes que operan al amparo del artículo 5 hasta 2016 y que los Estados debían estudiar las medidas que adoptarían si no se llegaba a un consenso antes de que comenzaran a aplicarse los controles.

171.
El grupo había reconocido las complejidades jurídicas del tema en cuestión, que tendrían importantes ramificaciones jurídicas según la interpretación que se le diera.  En última instancia, el grupo de contacto consideró que sería necesario seguir realizando consultas con los gobiernos y también definir las medidas de procedimiento que eran necesarias para llegar a una solución antes de la reunión de las Partes en noviembre.

172.
La Copresidenta (Reino Unido) agradeció al representante de los Estados Unidos; también reconoció la naturaleza compleja de la cuestión y su importancia para todas las Partes.  Si bien se habían propuesto varias maneras de seguir avanzando, hizo hincapié en la necesidad de que se celebraran consultas antes de la reunión de noviembre.

173.
Todos los participantes que hicieron posteriormente uso de la palabra agradecieron al igual que la Copresidenta al representante de los Estados Unidos su informe detallado de la labor del grupo de contacto muchos hicieron hincapié en la importancia del tema.  Muchos compartieron la opinión de que la existencia de dos enmiendas para una sola substancia podría poner a algunas Partes en una situación delicada.  A pedido de la reunión, la Secretaría distribuyó a los participantes el resumen de las distintas interpretaciones de las consecuencias de la entrada en vigor de la Enmienda de Beijing relacionadas con el comercio y abastecimiento de HCFC (anexo V).  Un participante dijo que al considerar la posibilidad de aplicar restricciones comerciales a Partes que habían ratificado una de las enmiendas se debía actuar con equidad teniendo en cuenta las que no habían ratificado ninguna de las dos.

174.
Muchos participantes opinaron sobre la mejor manera de seguir adelante y dijeron que la cuestión debería ser objeto de un debate en una reunión entre períodos de sesiones o en una que se realizara inmediatamente antes de la Reunión de las Partes en noviembre.  Varios representantes subrayaron el hecho de que si se celebraban debates entre períodos de sesiones tal vez algunos representantes no podrían participar porque les sería imposible viajar, mientras que si esos debates se celebraban antes de la Reunión de las Partes, todas las Partes interesadas podrían participar en ellos.  No obstante, algunos participantes manifestaron su reservas en cuanto a celebrar una reunión antes de la Reunión de las Partes dado que se trataba de una cuestión complicada para la cual era necesario un examen a fondo y más tiempo.  Algunos participantes también necesitaban tiempo para informar de la cuestión a sus gobiernos.  Además, la desventaja de celebrar una reunión inmediatamente antes de la Reunión de las Partes sería que no se dispondría de tiempo antes de esta última para prepararse para posibles medidas correctivas (por ejemplo, el uso del párrafo 8 del artículo 4).  Tras el debate, se llegó a un consenso general para celebrar una reunión inmediatamente antes de la Reunión de las Partes en noviembre.

175.
 Varios participantes sugirieron que las Partes elaboraran documentos con sus opiniones e ideas sobre la cuestión y los enviaran a la Secretaría del Ozono, que podría procesarlos y distribuirlos con tiempo para la reunión de noviembre.  Un participante propuso que sería conveniente que la Secretaría del Ozono también distribuyera dos copias del artículo correspondiente del Protocolo de Montreal:  una copia en la que figuraran las enmiendas hechas en la Enmienda de Copenhague y otra en la que figuraran las dos enmiendas, de Copenhague y de Beijing, con lo cual las Partes podrían ver los cambios reales efectuados.

176.
Un participante preguntó quién sería el responsable de organizar las actividades futuras relacionadas con la cuestión; en respuesta a esa pregunta, varios participantes convinieron en que, sin lugar a dudas, la Secretaría del Ozono sería responsable de disponer los arreglos, pero que se necesitaba un coordinador.  Habida cuenta de la calidad de la labor que el representante de los Estados Unidos había realizado hasta el momento, se acordó que sería el coordinador ideal para la labor futura y los debates; el representante de los Estados Unidos accedió a desempeñar esa función.

177.
En respuesta a los debates, el Secretario Ejecutivo convino en que se podría celebrar una reunión del grupo de contacto antes de la reunión de noviembre para debatir la cuestión, pero informó a las Partes que también se había programado una reunión de tres días de duración del Comité de Aplicación, que tendría lugar justo antes de la Reunión de la Partes.  Por consiguiente, propuso que el grupo de contacto se reuniera el sábado 8 de noviembre de 2003.  También observó que en la 40ª reunión del Comité Ejecutivo, que se celebraría la semana siguiente, se decidiría cuándo se realizaría la reunión del Comité Ejecutivo.

178.
Algunas Partes formularon otras observaciones y, a continuación, la Copresidenta para resumir los debates, dijo que las Partes enviarían sus observaciones a la Secretaría del Ozono antes de fines de agosto de 2003; que la Secretaría en ese momento las recopilaría y distribuiría a las Partes antes de fines de septiembre, junto con las dos versiones del párrafo 9 del artículo 4 del Protocolo de Montreal - una en la que figurara la Enmienda de Copenhague y otra en la que figuraran la Enmienda de Copenhague y la Enmienda de Beijing - que el grupo de contacto se reuniría el 8 de noviembre antes de la Reunión de las Partes, y que las Partes que así lo desearan participarían en los debates entre períodos de sesiones, bajo la coordinación del representante de los Estados Unidos.

179.
Por último, en respuesta a una propuesta formulada por un participante, se convino en que la Secretaría del Ozono emplearía su sitio en la web para recopilar la información recibida sobre la cuestión.  

Información sobre el presupuesto de la Secretaría del Ozono proporcionada a las Partes

180. El representante del Canadá, apoyado por el representante de Nueva Zelandia, dijo que el Grupo de Trabajo de composición abierta tenía que examinar frecuentemente cuestiones que podían tener repercusiones presupuestarias.  Por consiguiente, era esencial que las Partes tuviesen conocimiento de la situación financiera actual de la Secretaría del Ozono y de las consecuencias presupuestarias de las decisiones que estaban adoptando.

181. Un representante de la Secretaría del Ozono dijo que la Secretaría proporcionaría con gusto toda información que fuese necesaria, con sujeción a las normas de las Naciones Unidas y al mandato para la administración del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal, cuyo párrafo 6 estipulaba que el proyecto de presupuesto debía enviarse a las Partes como mínimo 90 días antes de la apertura de la Reunión ordinaria de las Partes.  Se ofreció a reunirse con los representantes del Canadá y Nueva Zelandia para hablar de sus inquietudes.

Condición de observador de la Secretaría del Ozono ante la Organización Mundial del Comercio
182. El representante del Canadá, recordando la decisión XIV/11 en la que se pedía a la Secretaría del Ozono que informase sobre cualesquiera reunión de la Organización Mundial del Comercio (OMC) a la que hubiese asistido y, en particular, que siguiese las negociaciones realizadas en el período extraordinario de sesiones del Comité sobre Comercio y Medio Ambiente de la OMC, preguntó si se podía presentar alguna actualización a las Partes.  Otro representante convino en que se trataba de una cuestión importante, dado que el Comité estaba deliberando, entre otras cosas, sobre la relación entre las normas de la OMC y obligaciones comerciales específicas estipuladas en los acuerdos ambientales multilaterales y, como parte de dichas deliberaciones, estaba examinando las medidas de tipo comercial incluidas en el Protocolo de Montreal y sus enmiendas.  La relación entre las normas comerciales y la protección del medio ambiente era importante, y esperaba que la cuestión pasase a ser un tema habitual de deliberación en las reuniones de las Partes en el Protocolo.

183. Un representante de la Secretaría del Ozono informó de que, así como a varias otras secretarías de acuerdos ambientales multilaterales, se había invitado a la Secretaría a asistir a los períodos extraordinarios de sesiones del Comité sobre Comercio y Medio Ambiente de la OMC.  La última reunión iba a tener lugar en la semana en curso y evidentemente la Secretaría no podía asistir, pero aseguró a la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta que se informaría en detalle a la Reunión de las Partes de todas las deliberaciones pertinentes.  La cuestión más general de la condición de observador ante la OMC no se había resuelto y se iba a debatir, aunque no se adoptase necesariamente una decisión, en la Conferencia Ministerial de la OMC, en Cancún, México, en septiembre.

Mejora de la coordinación con otros acuerdos ambientales multilaterales y cuestiones derivadas de la decisión 22/4 del Consejo de Administración del PNUMA

184. El representante del Canadá planteó conjuntamente las dos cuestiones mencionadas, dado que ambas se relacionaban con la necesidad de una mayor coordinación y coherencia entre los acuerdos ambientales multilaterales y otras iniciativas ambientales internacionales.  Admitió que era demasiado tarde para cambiar las fechas acordadas para la 15ª Reunión de las Partes, pero era de lamentar que coincidiesen con la primera reunión encargada de deliberar sobre el enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos, pedido en la decisión 22/4 del Consejo de Administración del PNUMA.  Esto no sólo creaba problemas para las Partes que deseaban participar en ambas reuniones, sino que también retrasaba el proceso del PNUMA de lograr una mayor coherencia de la gobernanza ambiental a nivel internacional, presidido por el Canadá en los prolegómenos de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible.  Además, se había determinado que el Protocolo de Montreal era un participante clave en el proceso de gestión de productos químicos y su ausencia podría ir en detrimento de esta condición.  Esperaba que quedase garantizada la futura participación durante todo el proceso, que según se extendería hasta 2006, y preguntó, en términos más generales, si sería posible establecer con mayor anticipación las fechas de las reuniones relacionadas con el Protocolo de Montreal.  Otros participantes estuvieron de acuerdo y observan que dado el creciente número de acuerdos ambientales multilaterales, era sumamente importante velar por que se hubiese colaboración entre ellos y evitar la coincidencia de fechas de las reuniones.

185. Un representante de la Secretaría del Ozono acogió con satisfacción las observaciones de los participantes, pero señaló que no siempre era fácil encontrar fechas y lugares de celebración, dado que el programa internacional era cada vez más apretado; también era importante respetar los deseos del gobierno del país huésped.  La planificación de las reuniones relacionadas con el Protocolo de Montreal comenzaba, como mínimo, con un año de antelación y esperaba que en el futuro ese período se ampliase a tres años.

186. Un participante observó que las Partes en el Protocolo nunca habían adoptado la decisión de pedir a la Secretaría del Ozono que participase activamente en el proceso de gestión de los productos químicos.  La Secretaría respondió que estaba estudiando la mejor manera de responder a la petición que había recibido de participar en el proceso, pero acogería con satisfacción la orientación de las Partes sobre la cuestión.

Adición de nuevos procesos a la lista de agentes de procesos que figuraba en la decisión X/14

187. El representante de los Estados Unidos presentó un documento de sesión en el que figuraba un proyecto de decisión sobre la adición de nuevos procesos a la lista de agentes de procesos que figuraba en la decisión X/14.  Recordó que la confusión sobre la situación de los agentes de procesos había generado un nivel inusitado de debates y desacuerdos.  En el proyecto de decisión se reconocía que las cuestiones de política subyacentes probablemente no se resolverían en un futuro próximo, pero que había algunas cuestiones de procedimiento que podrían aclararse.  

188. Varios participantes, observando que no habían recibido el proyecto de decisión hasta hacía muy poco tiempo, expresaron reservas acerca del mismo.

189. Varios participantes se reservaron el derecho de formular futuras observaciones una vez que el documento de sesión estuviese disponible en los demás idiomas.

190. El representante de la India dijo que en su país existían varios procesos en los que se utilizaban SDO como agentes de procesos y pidió al GETE, que por conducto de los Copresidentes, los examinase y facilitase a la India sus conclusiones lo antes posible.

191. El Grupo de Trabajo acordó remitir a la 15ª Reunión de las Partes el proyecto de decisión, que figura en el anexo I del presente informe, para su examen.

192. El representante de los Estados Unidos presentó posteriormente un documento de sesión en el que figuraba un segundo proyecto de decisión sobre agentes de procesos, en el que se proponía aprobar una lista de sustancias controladas para su inclusión en el cuadro A de la decisión X/14.  Explicó que en el cuadro se incorporaban únicamente los usos en relación con los cuales las Partes ya habían presentado información que permitiría al GETE determinar si, se trataba en efecto de un uso de agentes de proceso.  Los usos eliminados de la lista se revisarían para determinar si se incluirían en el cuadro A una vez que el GETE contara con suficiente información para verificar que se trataba de usos de agentes de procesos.

193. El representante del Japón manifestó su reserva con respecto a la recomendación que figuraba en el proyecto de decisión ya que, si se tenían en cuenta las conclusiones del GETE relacionadas con la reducción prevista de aplicaciones de agentes de procesos y la solicitud de las Partes de que el GETE informara sobre procesos alternativos en los que no se utilizaban SDO, el camino a seguir en esta cuestión sería disminuir las aplicaciones de agentes de procesos y no aumentarlas.

194. Se tomó nota de las reserva y el Grupo de Trabajo acordó remitir a la 15ª Reunión de las Partes el proyecto de decisión, que figura en el anexo I del presente informe, para su examen.

Medidas voluntarias adoptadas por la Comunidad Europea respecto de la producción de CFC para las necesidades internas básicas de las Partes que operan al amparo del artículo 5

195. La representante de Italia, hablando en nombre de la Comunidad Europea y sus Estados miembros y países candidatos, declaró la intención de la Comunidad de tomar la iniciativa en la reducción de CFC mediante una mayor reducción unilateral de su producción de CFC en respuesta a las inquietudes manifestadas por la posible oferta excesiva de CFC en los países en desarrollo en los próximos dos años, que, de no controlarse, podría demorar la eliminación de CFC en esos países.  Seguidamente enumeró las medidas adoptadas por los distintos Estados miembros de la Comunidad Europea, como el cierre de plantas de producción en dos países y reducciones de los derechos de producción o cese de la producción en otros cuatro.  El análisis realizado indicaba que, a partir de 2004, tal vez la Comunidad Europea dejaría de ser el principal contribuyente a una oferta excesiva de CFC a nivel mundial.  La Comunidad Europea, por consiguiente, instaba a las Partes en las que hubiera plantas de producción de CFC a que adoptaran nuevas medidas para reducir las cantidades de CFC que se producían y exportaban.

196. La representante de Italia, en respuesta a una pregunta, confirmó que el próximo cierre de una planta de producción de CFC en Italia no se vería contrarrestado por la producción en otros Estados miembros de la Comunidad Europea.

197. En relación con esa declaración, se opinó que la oferta excesiva de CFC para las necesidades internas en los países que operan al amparo del artículo 5 significaba que en general no se había registrado un aumento considerable en el precio de los CFC, lo cual obstaculizaba los esfuerzos para aplicar efectivamente los planes de gestión de los refrigerantes destinados a reducir el consumo de CFC en el sector de los servicios.  Las reducciones de la producción en la Comunidad Europea contribuirían a remediar esa situación, pero tal vez también convendría que las Partes considerasen la posibilidad de revisar la disposición del Protocolo de Montreal relativa a las necesidades básicas internas.  Por consiguiente, el representante del Canadá propuso que se presentara un proyecto de decisión a la 15ª Reunión de las Partes en el que se pidiera al GETE que emprendiera un estudio, que se presentaría al Grupo de Trabajo en 2004, para evaluar las necesidades de producción de las sustancias incluidas en el grupo I del Anexo A tanto en las Partes que operan al amparo de dicho artículo como en las que no operan al amparo del artículo 5 para satisfacer las necesidades básicas internas de 2004 a 2010.

198. Se dijo además que las actividades encaminadas a limitar la producción en los países desarrollados eran beneficiosas para limitar el uso de CFC en las Partes que operan al amparo del artículo 5 al generar un aumento de los precios de la sustancia.

199. Un representante de una organización no gubernamental confirmó las conclusiones de ésta con respecto a un aparente superávit de CFC producidos y vendidos en última instancia en el mercado negro en países que operan al amparo del artículo 5.  Instó a las Partes a que redujesen aún más la producción para necesidades básicas internas y velasen por que los productores se hicieran responsables de verificar que no se transferían sus cupos y que sus CFC no eran objeto de comercio ilícito.

Solicitud del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de examinar la cuestión de las sustancias destructoras del ozono presentes en espumas

200. El representante del Japón presentó un documento de sesión en el que figuraba una propuesta de proyecto de decisión en que se pedía a las Partes que tomasen nota de los informes del Grupo de Tareas del GETE sobre recuperación y almacenamiento y sobre destrucción de espumas, y se solicitaba al GETE que preparase un informe actualizado sobre la situación, junto con opciones para el manejo y destrucción de espumas que contenían SDO al final de su vida útil, para su presentación a la 15ª Reunión de las Partes.

201. El representante de la Comunidad Europea deseó incluir en la actualización propuesta otros temas relacionados con la recuperación de SDO de las espumas al final de su vida útil, tales como mejores prácticas, la destrucción o recuperación de SDO en equipos de refrigeración y cualificaciones mínimas de capacitación del personal que trabajaba en la recuperación y destrucción, y deseó compartir la experiencia de la Comunidad en esta esfera con el Japón y otros países interesados.  Respondiendo a la preocupación expresada de que tal vez no se habían recogido suficientes datos nuevos desde el último informe del GETE para justificar otro estudio, el representante del GETE dijo que, por ejemplo, se habían realizado considerables investigaciones adicionales sobre la recuperación de agentes espumantes de espumas utilizadas para el aislamiento en edificios.  Tras el intercambio, el Grupo de Trabajo tomó nota de que la Comunidad Europea trabajaría con el Japón para elaborar el mandato del estudio que realizaría el GETE, con tiempo para la Reunión de las Partes en noviembre.

202. A continuación, el representante del Japón presentó un proyecto de decisión revisado, elaborado en consulta con la Comunidad Europea.  En el proyecto de decisión revisado se pedía al GETE que incluyera en su informe actualizado opciones sobre las mejores prácticas para reducir las emisiones de los sectores de producción de sustancias químicas y de agentes de procesos y para el manejo y la destrucción de SDO derivadas de los desmantelamientos de plantas industriales de esos sectores.

203. Algunos participantes estimaron que los nuevos puntos añadidos al proyecto de decisión revisado no estaban muy relacionados con la cuestión del manejo y la destrucción de SDO presentes en espumas que se había tratado en el proyecto de decisión original presentado por el Japón y que, por ende, deberían ser objeto de un proyecto de decisión separado.  Un participante dijo que no había necesidad de elaborar un proyecto de decisión adicional sobre un estudio ulterior del manejo y destrucción de emisiones derivadas de los agentes de procesos, dado que hacía diez años que el GETE se ocupaba de esa cuestión.  Habida cuenta de que se había llegado a un consenso en relación con el primer párrafo del proyecto de decisión, relacionado con el manejo y destrucción de espumas que contenían SDO al final de su vida útil, y de que era necesario seguir debatiendo la cuestión del manejo y destrucción al final de la vida útil de las SDO derivadas de los agentes de procesos y de producción de sustancias químicas, el Grupo de Trabajo decidió poner entre corchetes los párrafos b) y c) del proyecto de decisión antes de remitirlo a la Reunión de las Partes.

204. El Grupo de Trabajo convino en remitir a la 15ª Reunión de las Partes el proyecto de decisión, en su forma enmendada, que figura en el anexo I del presente informe.

Usos analíticos y de laboratorio
205. El representante de los Estados Unidos presentó un documento de sesión en el que figuraba un proyecto de decisión sobre la ampliación de la exención general para usos analíticos y de laboratorio que se describe en las decisiones IX/7 y X/19 para incluir las sustancias de los grupos II y III del anexo C y prorrogar la exención hasta el momento en que las Partes conviniesen en que ya no era necesaria.

206. Varios participantes se manifestaron a favor del proyecto de decisión, mientras que otros no estaban seguros de que la exención debería prorrogarse por tiempo limitado.  Un participante señaló que el GETE informaba anualmente sobre las nuevas alternativas a las sustancias controladas para usos específicos analíticos y de laboratorio las Partes pudieran retirar la exención para esos usos.

207. Varios participantes se reservaron el derecho a hacer observaciones ulteriores cuando el documento de sesión se distribuyese en los demás idiomas.

208. La reunión convino en transmitir el proyecto de decisión que figura en el anexo I del presente informe a la Reunión de las Partes, colocando entre corchetes el segundo párrafo de la parte dispositiva, relativo al período de prórroga de la exención.

Eliminación de CFC en los países insulares del Pacífico

209.
La representante de Samoa, hablando en nombre de los países insulares del Pacífico, informó a la reunión que esos países estaban poniendo en práctica la primera y única estrategia regional de eliminación, en estrecha consulta con el Programa Regional del Pacífico Sur para el Medio Ambiente y el PNUMA y con asistencia financiera del Fondo Multilateral, Australia y Nueva Zelandia.  La estrategia tenía por objeto eliminar por completo los CFC para 2005.  Los países insulares del Pacífico habían sido importantes agentes en el régimen del cambio climático y esperaban poder hacer lo mismo en el marco del Protocolo de Montreal; esperaba contar con una estrecha participación de todas las instituciones del Protocolo.

Información proporcionada por Filipinas

210. La reunión tomó nota de la información proporcionada por la representante de Filipinas en el sentido de que su país, por medio de la vigilancia, había podido impedir el contrabando de CFC, como se informaba en el número de junio de 2003 del boletín AcciónOzono.

211. Un representante del Organismo de Investigación Ambiental, una organización no gubernamental ambiental, felicitó a la representante de Filipinas por la captura de contrabando de CFC-12.  Su organización había tenido el honor de participar en un curso práctico de capacitación de funcionarios de aduanas en Filipinas y posteriormente había colaborado con organismos de aduanas en ese país, lo cual ponía de relieve la importancia y la eficacia de los programas de capacitación de funcionarios de aduanas que se llevaban a cabo como parte del Programa de Asistencia al Cumplimiento del PNUMA.  Agregó que el Organismo de Investigación Ambiental ponía a disposición de todas las Partes sus recursos y tiempo para prestarles asistencia en la lucha contra el comercio ilícito.

15ª Reunión de las Partes

212.
El Sr. Marco González, Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono, transmitió un mensaje del Sr. Klaus Töpfer, Director Ejecutivo del PNUMA.  El Sr. Töpfer estaba muy complacido de la decisión adoptada en la 14ª Reunión de las Partes de celebrar la 15ª Reunión en Nairobi.  Presentó su entusiástica invitación y dijo que el PNUMA y el Servicio de Conferencias de las Naciones Unidas en Nairobi harían todo lo posible por que la reunión de noviembre y otras reuniones que fueran a realizarse en el futuro se desarrollaran sin tropiezos.

Dependencia Nacional del Ozono de Bolivia

213. El representante de Bolivia informó que el local de la Dependencia Nacional del Ozono de su país había quedado totalmente destruido por un incendio en febrero de 2003 y que se habían perdido todos los archivos.  Dado que la disponibilidad de información era fundamental para la labor de la Dependencia, hizo un llamamiento a todos los participantes que habían proporcionado información a Bolivia en el pasado para que volviera a enviar los mismos datos, así como todo documento, publicación o estudio disponible para que la Dependencia pudiera seguir desempeñando sus funciones.

Enmienda del título de Oficial Jefe del Fondo Multilateral

214.
La Copresidenta (Reino Unido) dijo que debido a razones técnicas no se habían podido realizar adelantos en los debates sobre el proyecto de decisión propuesto por los Estados Unidos de enmendar el título de Oficial Jefe del Fondo Multilateral.  Por consiguiente, se aplazaría el examen de la cuestión.

Jubilación del Sr. Omar El Arini

215. El representante de Burkina Faso, hablando en nombre de la Red de Oficiales de África sobre SDO (ODSONET), deseaba dejar constancia en el informe de la declaración siguiente:

“Nosotros, los países miembros de la ODSONET de Africa, felicitamos al Sr. Omar El Arini, Oficial Jefe de la secretaría del Fondo Multilateral, con ocasión de su jubilación.  El sólido apoyo y la orientación ofrecidos por el Sr. El Arini a lo largo de los años permitió la creación y funcionamiento de nuestras redes.  Esperamos seguir contando con su guía y le deseamos éxito en sus futuras empresas.”

XII.  APROBACION DEL INFORME

216. El presente informe se aprobó el viernes 11 de julio, sobre la base del proyecto de informe que figuraba en los documentos UNEP/OzL.Pro/WG.1/23/L.1 y Add 1 y 2.  Se encomendó a la Secretaría del Ozono la finalización del informe una vez clausurada la reunión.

XIII.  CLAUSURA DE LA REUNION

217. Tras los habituales intercambios de cortesía, la Sra. María Nolan (Reino Unido), Copresidenta del Grupo de Trabajo de composición abierta, declaró clausurada la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de Composición Abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, a las 15.40 horas del viernes 11 de julio de 2003.
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Anexo I

PROYECTOS DE DECISIÓN PROPUESTOS PARA LA POSIBLE ADOPCIÓN
POR LA 15ª REUNIÓN de las Partes
Proyecto de decisión XV/__:  Plan de acción para modificar las disposiciones reglamentarias que exigen el uso de halones en los nuevos fuselajes

Reconociendo que existen posibles alternativas al uso de halones para proporcionar la protección necesaria contra incendios tanto en las nacelas de los motores como en los compartimentos de carga de las aeronaves comerciales,

Preocupada al observar que se siguen diseñando y certificando nuevos fuselajes en los que, debido a las disposiciones reglamentarias, los extinguidores de incendios exigidos son halones,

Reconociendo que las entidades de certificación de fuselajes y los fabricantes de fuselajes desean participar en un esfuerzo conjunto encaminado a permitir la certificación de alternativas a los halones en los nuevos fuselajes,

La 15ª Reunión de las Partes decide:
Autorizar a representantes de la Secretaría del Ozono y del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a que entablen debates con los órganos pertinentes de la Organización de Aviación Civil Internacional, para la elaboración de un plan de acción oportuno para examinar la posibilidad de que la modificación de las disposiciones reglamentarias que exigen el uso de halones en los nuevos fuselajes podría ser viable sin poner en peligro la salud y la seguridad de los pasajeros de aeronaves, y que informe al respecto a la sexta Reunión de las Partes.

(Proyecto de decisión XV/__:  Condiciones para otorgar exenciones para usos críticos del metilbromuro
Reconociendo que tanto las Partes que operan al amparo del artículo 5 como las que no operan al amparo de dicho artículo han logrado progresos sustanciales en la adopción de alternativas eficaces al metilbromuro y por tanto en la reducción de su consumo de metilbromuro, y observando la conveniencia de proseguir con el ímpetu adquirido en la eliminación gradual,

Tomando nota de que el Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro ha determinado la existencia de alternativas técnicamente viables para al menos el 93% de usos del metilbromuro, y de que los usos para los que no hay alternativas se limitan a casos concretos, 

Tomando nota asimismo de que las Partes tienen la estricta responsabilidad de limitar las exenciones del calendario del Protocolo de Montreal a los casos concretos en que los usuarios no dispongan de alternativas técnica y económicamente viables; 

Reconociendo que un gran número de Partes que operan al amparo del artículo 5 han contraído firmes compromisos respecto de la pronta reducción y eliminación del metilbromuro como una condición de los proyectos financiados con cargo al Fondo Multilateral,

La 15ª Reunión de las Partes decide:

1.
En relación con las exenciones para usos críticos en las Partes que no operan al amparo del
artículo 5:

a)
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica:

i) Que haga una evaluación de cualesquiera repercusiones potenciales económicas, comerciales o de otra índole en las Partes que operan al amparo del artículo 5 que pudieran derivar de las exenciones para usos críticos en las Partes que no operan al amparo del artículo 5, con referencia particular a los productos nacionales y de exportación;

ii) Que determine opciones para impedir la descarga de excedentes de metilbromuro en las Partes que operan al amparo del artículo 5 a medida que se vaya reduciendo el consumo en las regiones que no operan al amparo del artículo 5; 

iii) Que publique su evaluación en mayo de 2004, de modo que la Reunión de las Partes en 2004 pueda debatir y decidir sobre medidas paliativas adecuadas;

b) Hacer suya la recomendación del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica correspondiente a mayo de 2003 de que no deberán autorizarse exenciones para usos críticos en casos en que estén registradas opciones técnicamente viables, pueda disponerse de ellas y sean utilizadas comercialmente por empresas análogamente situadas, y puedan aplicarse a un costo inferior al costo medio de los proyectos financiados con cargo al Fondo Multilateral, estimado actualmente en 24 dólares/kg. de PAO;

c) Que se otorgarán exenciones para usos críticos a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 partes en las condiciones que figuran a continuación:

i) Se otorgarán exenciones únicamente en los casos en que no existan alternativas técnica y económicamente viables y adecuadas para los usuarios, como se especifica en la decisión IX/6;

ii) Las exenciones se otorgarán sólo con carácter anual, según la recomendación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE), del Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro y del Equipo de Tareas sobre Economía Agrícola del GETE, para tener plenamente en cuenta los rápidos adelantos en las alternativas y el hecho de que se prevé un registro de alternativas adicionales en el transcurso de los próximos dos años;

iii) Si se registran alternativas adecuadas (que respondan a los criterios establecidos en la decisión IX/6) y están disponibles en 2005 o antes, la Parte correspondiente notificará a la Secretaría del Ozono y no expedirá licencias para la importación o producción de metilbromuro para los usos concretos en los que se disponga de alternativas;

iv) Las Partes a las que se otorguen exenciones para usos críticos establecerán medidas eficaces, con inclusión de un sistema de licencias y etiquetado claro de contenedores de metilbromuro, para garantizar que todo el metilbromuro autorizado para exenciones para usos críticos se utilice únicamente para los usos concretos para los que se otorgó la exención;

v) Las Partes que reciban autorización para exenciones para usos críticos presentarán informes detallados y completos sobre las medidas adoptadas y los progresos realizados en la reducción de su necesidad de metilbromuro para usos críticos, incluidos los progresos en el registro de alternativas; dichos informes constituirán una condición para la presentación de nuevas solicitudes de exenciones para usos críticos;

d) Pedir al GETE que, cuando recomiende exenciones para usos críticos, recomiende posibles medidas concretas que ayuden a las Partes a reducir la necesidad de metilbromuro para usos críticos;

2.
En relación con las exenciones para usos críticos en las Partes que operan al amparo del artículo 5 que lleven a cabo la eliminación temprana:

(Opción 1)

a)
Pedir al GETE que presente un informe en 2004 en el que se describan las opciones y modalidades para autorizar exenciones para usos críticos en las Partes que operan al amparo del artículo 5 que están llevando a cabo la eliminación temprana del metilbromuro;

(Opción 2)

a)
Pedir al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que haga una adición a los acuerdos existentes sobre proyectos de eliminación del metilbromuro (nacionales o sectoriales), aclarando que podrán autorizarse exenciones para usos críticos en los casos en que las Partes realmente no pueden encontrar alternativas técnica y económicamente viables al metilbromuro;

b)
Que el Comité Ejecutivo pida al GETE que lleve a cabo un estudio de todas las solicitudes de exenciones.  Si el Comité Ejecutivo no pudiera abordar la cuestión de manera satisfactoria para todos los representantes de las Partes que operan al amparo del artículo 5 en el Comité Ejecutivo, la cuestión será decidida por las Partes.]

Proyecto de decisión XV/__:  Situación de las tecnologías de destrucción de las sustancias destructoras del ozono y código de buena administración

La 15ª Reunión de las Partes decide:

1. Tomar nota de las decisiones previas de la Reunión de las Partes relativas a la aprobación de tecnologías de destrucción (decisiones IV/11, VII/35 y XIV/6) y, en particular, subrayar que en esas decisiones no se hacía una diferencia entre las distintas capacidades de las tecnologías de destrucción para distintos tipos de sustancias destructoras del ozono;

2. Aprobar, a los fines del párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo de Montreal, las tecnologías de destrucción que figuran como "aprobadas" en el apéndice I de la presente decisión, que, a juicio del Grupo de Tareas sobre Tecnologías de Destrucción, reúnen los criterios de eficacia de destrucción y eliminación estipulados en él;

3. Reconocer que, al aprobar las tecnologías enumeradas en el apéndice I, las Partes admiten que se ha limitado el alcance de dos tecnologías aprobadas en el pasado para todas las SDO con el fin de omitir los halones;

4. Pedir a todas las Partes que utilicen o se propongan utilizar tecnologías aprobadas con arreglo al párrafo 2 supra que se aseguren de que sus instalaciones de destrucción se manejen de conformidad con el Código de Procedimientos de Buena Administración contenido en el apéndice III de la presente decisión, actualizado en el informe sobre la marcha de los trabajos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de mayo de 2003 y ulteriormente enmendado por las Partes, a menos que ya existan procedimientos análogos o más estrictos a nivel nacional;

5. Destacar la necesidad de que las Partes se ocupen especialmente de garantizar que las instalaciones en las que se destruyen sustancias destructoras del ozono cumplen las normas internacionales o nacionales pertinentes relativas a las sustancias peligrosas y tienen en cuenta las emisiones y descargas que pasan de un medio a otro, como por ejemplo las que se identifican en el apéndice II de la presente decisión.

Apéndice I

Procesos de destrucción aprobados

Aplicación


Fuentes concentradas
Fuentes diluidas

Tecnología
Grupo I, anexo A

Anexo B

Grupo I anexo C


Halones

(Grupo II, anexo A)
Espumas

Eficacia de destrucción y eliminación (EDE)
99,99%
99,99%
95%

Hornos de cemento
Aprobado
No aprobado


Incineración por inyección líquida
Aprobado
Aprobado


Oxidación de gases/humos
Aprobado
Aprobado


Incineración de residuos sólidos urbanos


Aprobado

Craqueo en reactor
Aprobado
No aprobado


Incineración en horno rotatorio
Aprobado
Aprobado
Aprobado

Arco de plasma de argón
Aprobado
Aprobado


Plasma de radiofrecuencia inductivamente acoplado
Aprobado
Aprobado


Plasma de microondas
Aprobado



Arco de plasma de nitrógeno
Aprobado



Deshalogenación catalítica en fase gaseosa
Aprobado



Reactor de vapor supercalentado
Aprobado



Notas:
1.
El criterio relativo a la EDE se refiere a la capacidad de la tecnología sobre la base de la cual se aprueba esa tecnología.  No siempre refleja el rendimiento diario logrado, factor que estará controlado por las normas mínimas nacionales.  

2.
Las fuentes concentradas se refieren a las sustancias destructoras del ozono vírgenes, recuperadas y regeneradas.

3.
Las fuentes diluidas se refieren a las sustancias destructoras del ozono contenidas en una matriz de un sólido, como por ejemplo una espuma.  
Apéndice II
Sustancias sugeridas para la vigilancia y la declaración cuando se utilizan tecnologías de destrucción

Sustancias
Unidades*




PCDD/PCDF
ng-ITEQ1/Nm3

HCl/Cl2
mg/Nm3

HF
mg/Nm3

HBr/Br2
mg/Nm3

Partículas (TSP2)
mg/Nm3

CO
mg/Nm3

Notas:
1.
ITEQ - Equivalencia tóxica internacional


2.
TSP - Total, partículas en suspensión
Apéndice III

Código de buena administración

Para brindar orientación adicional a los encargados del funcionamiento de las instalaciones, el Comité de Asesoramiento Técnico preparó, en mayo de 1992, un “Código de buena administración” en el que se reseñan brevemente las medidas que deberían tenerse presentes para velar por que se reduzcan al mínimo las liberaciones en el medio ambiente de sustancias destructoras del ozono (SDO) provenientes de cualquier medio.  Este Código, actualizado por el Grupo de Tareas sobre tecnologías de destrucción y enmendado por las Partes en su 15ª Reunión, celebrada en 2003, tiene también por objeto establecer un marco de prácticas y medidas que deberían adoptarse en las instalaciones de destrucción de SDO.

No todas las medidas serán adecuadas para cualquier situación y circunstancia y, como ocurre con cualquier código, nada de lo establecido debe considerarse un obstáculo para la adopción de medidas mejores o más eficaces que puedan haberse determinado.

Medidas previas al envío

Esta sección se refiere a las medidas que tal vez convendría adoptar antes de enviar SDO a una instalación.

El encargado del funcionamiento de la instalación debería preparar directrices por escrito sobre criterios de embalaje y de contención de SDO, y establecer requisitos de etiquetado y transporte.  Estas directrices deberían facilitarse a todos los proveedores/expedidores de SDO antes de convenir en aceptar dichas sustancias.

El encargado del funcionamiento de la instalación debería hacer lo posible por visitar e inspeccionar las existencias y conocer los arreglos de los remitentes antes de que tenga lugar el primer envío.  Esta medida tiene por finalidad asegurarse de que el remitente es consciente de las prácticas aplicables y del cumplimiento de las normas.

Llegada a la instalación

Esta sección se refiere a las medidas que deberían adoptarse en el momento en que las SDO se reciben a la entrada de la instalación.

Entre dichas medidas figura una comprobación inmediata de la documentación antes de la admisión en el emplazamiento de la instalación, junto con una inspección preliminar de la condición general del envío.

En caso necesario, puede ser preciso disponer de instalaciones de procesamiento/reenvasado especial o “rápido” para mitigar el riesgo de fugas/pérdidas de SDO.  Deberían existir disposiciones para medir el peso bruto del envío en el momento de la entrega.

Descarga del vehículo de transporte

Esta sección se refiere a las medidas que han de adoptarse en la instalación en relación con la descarga de SDO.

Por lo general cabe suponer que las SDO se entregarán normalmente en algún tipo de contenedor, tambor u otro recipiente que se descarga por completo del vehículo de transporte.  Dichos contenedores pueden ser retornables.

Todas las actividades de descarga deberían realizarse en zonas designadas al efecto, en las que se apliquen medidas de acceso restringido del personal.

En esas zonas no deberían desarrollarse otras actividades que puedan generar o aumentar riesgos de colisión, caída accidental, derrame, etc.

Los materiales deberían colocarse en zonas de cuarentena designadas al efecto para su ulterior comprobación y evaluación detalladas.

Ensayos y verificación

Esta sección se refiere a las disposiciones adoptadas para la comprobación minuciosa de los envíos de SDO antes de su destrucción.

Debería comprobarse minuciosamente la documentación del envío, y realizar un inventario completo, para determinar que la entrega es la prevista y en principio cumple los requisitos establecidos.


Deberían efectuarse comprobaciones detalladas de los contenedores para determinar la exactitud de las etiquetas de identificación, etc., así como la condición física y la integridad.  Debe disponerse de servicios que permitan el reembalaje o procesamiento “rápido” de cualquier producto que se considere defectuoso.


Debería procederse al muestreo y análisis de cantidades representativas de los envíos de SDO para verificar el tipo y las características del material.  Todos los muestreos y análisis deberían realizarse utilizando procedimientos y técnicas aprobados.

Almacenamiento y control de existencias

Esta sección se refiere a cuestiones relacionadas con el control del almacenamiento y las existencias de SDO.


Los materiales que contengan SDO deberían almacenarse en zonas especialmente designadas, con sujeción a los reglamentos establecidos por las autoridades locales competentes.


El emplazamiento de las existencias debería identificarse mediante un sistema de control que permita asimismo actualizar constantemente las cantidades y ubicaciones a medida que las existencias se destruyen y se reciben nuevas existencias.


Deberían establecerse disposiciones para reducir al mínimo, en la medida de lo posible, las emisiones de las existencias antes de la destrucción.  Con respecto a los recipientes de almacenamiento de fuentes concentradas de SDO, entre estas disposiciones debería incluirse un sistema para la vigilancia periódica y la detección de fugas, así como disposiciones para permitir el reembalaje de existencias con fugas lo antes posible.

Medición de las cantidades destruidas

Es importante conocer las cantidades de SDO procesadas en el equipo de destrucción.  Siempre que sea posible deben utilizarse contadores de caudal o equipo de registro continuo del peso para contenedores individuales.  Como mínimo, los contenedores deberían pesarse “llenos” y “vacíos” para establecer cantidades por diferencia.


Puede permitirse la permanencia de restos de SDO en contenedores que puedan presentarse y que se prevea retornar para uso ulterior.  De lo contrario, los contenedores deberían purgarse de residuos y/o destruirse como parte del proceso.

Diseño de las instalaciones

Esta sección se refiere a las características y requisitos básicos de la planta, el equipo y los servicios existentes en la instalación.   


En general, toda instalación de destrucción debería estar adecuadamente diseñada y construida de conformidad con las mejores normas de ingeniería y tecnología, teniendo especialmente en cuenta la necesidad de reducir al mínimo, cuando no eliminar, posibles fugas.


Deberían adoptarse precauciones especiales al diseñar plantas para tratar fuentes diluidas tales como espumas.  Las espumas pueden estar contenidas en los armazones de refrigeración o pueden formar parte de un desecho de demolición más general.  La zona en que las espumas se separen por primera vez de otros sustratos deberían estar totalmente cerradas siempre que sea posible, y debería retenerse en esta etapa cualquier emisión significativa.


Bombas.  Con el fin de eliminar las liberaciones en el medio ambiente debidas a fugas en los precintos deberían instalarse bombas de accionamiento magnético, estancas o de doble precinto mecánico.


Válvulas.  Deberían utilizarse válvulas con reducido potencial de fugas.  Entre ellas figuran las válvulas de cuarto de giro o válvulas con empaquetaduras sobredimensionadas.


Respiraderos de depósitos (incluido respiraderos de carga).  Las descargas de llenado y respiración de depósitos/recipientes deben recuperarse o dirigirse a un proceso de destrucción.


Juntas de tuberías.  No deberían utilizarse conexiones de rosca y el número de juntas de bridas debería ser el mínimo compatible con la seguridad y la posibilidad de desmontaje con fines de mantenimiento y reparación.


Sistemas de drenaje.  Las zonas de la instalación donde se almacenan o manipulan SDO deberían estar dotadas de pavimento de hormigón en pendiente y un sistema de recogida adecuadamente diseñado.  El agua recogida, si está contaminada, debería tratarse antes de proceder a su descarga autorizada.

Mantenimiento

En general, toda la labor de mantenimiento debería realizarse con arreglo a programas adecuadamente planificados y debería ejecutarse en el marco de un sistema de permisos que garantice que se han tomado en cuenta todos los aspectos de la labor.


Deberían purgarse las SDO de todos los recipientes, aparatos mecánicos y tuberías antes de exponer estos elementos a la atmósfera.  La purga contaminada debería dirigirse a un proceso de destrucción o tratarse para recuperar las SDO.


Todas las bridas, precintos, juntas de estanqueidad y otras fuentes de pérdidas de menor importancia deberían comprobarse periódicamente para detectar problemas incipientes antes de que se produzcan pérdidas de contención.  Las fugas deberían repararse lo antes posible.


Los artículos fungibles o de corta vida, tales como mangueras y empalmes flexibles, deberían vigilarse minuciosamente y sustituirse con una frecuencia tal que haga despreciable el riesgo de rotura.

Control de calidad y garantía de calidad

Toda la labor de muestreo y análisis relacionada con las SDO, con el proceso y con la vigilancia de su desempeño general debe someterse a medidas de evaluación y control de la calidad en consonancia con las prácticas actualmente reconocidas.  Ello debería incluir al menos la verificación y confirmación independientes ocasionales de los datos presentados por los encargados del funcionamiento de la instalación.


También debería estudiarse la posibilidad de adoptar sistemas de gestión de la calidad y prácticas de calidad ambiental aplicables a toda la instalación.

Capacitación

Todo el personal que intervenga en el funcionamiento de la instalación (interpretándose “funcionamiento” en su sentido más amplio) debería poseer una capacitación suficiente para el desempeño de su labor.


De particular importancia para los objetivos de destrucción de las SDO es la capacitación en las consecuencias de las pérdidas innecesarias y en la utilización, manipulación y mantenimiento de todo el equipo de la instalación.


La capacitación debería estar a cargo de personal adecuadamente cualificado y experimentado, y los detalles de dicha capacitación deberían mantenerse en registros por escrito.  A intervalos adecuados debería procederse a actualizar la capacitación.

Código de transporte

Con el fin de proteger la capa de ozono estratosférica, es esencial que las SDO y los productos que contengan SDO se recojan y trasladen con eficacia a instalaciones que apliquen tecnologías de destrucción aprobadas.  A efectos de transporte, las SDO utilizadas deberían recibir la misma clasificación en cuanto al peligro que las sustancias o productos originales.  En la práctica, esto puede implicar restricciones para la expedición de desechos peligrosos con arreglo al Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación, Convenio que debería consultarse por separado.  Prescindiendo de dichas restricciones especificas, se ofrece como guía el proyecto de código de transporte de SDO desde el cliente a la instalaciones de destrucción que figura seguidamente para ayudar a reducir al mínimo el perjuicio causado a la capa de ozono como resultado del transporte de SDO.  En la Reglamentación o Modelo de las Naciones Unidas para el Transporte de Mercancías Peligrosas figura orientación adicional.


Es importante supervisar y controlar todos los envíos de SDO usadas y productos que contengan SDO en consonancia con los requisitos nacionales e internacionales para proteger la salud y el medio ambiente.  Para garantizar que las SDO y los productos que contienen SDO no plantan riesgos innecesarios es preciso que estén adecuadamente embalados y etiquetados.  Todos los envíos deben ir acompañados de instrucciones para caso de peligro o accidente, a fin de proteger a los seres humanos y al medio ambiente de cualquier peligro que pueda plantearse durante la operación.   


Debería facilitarse, en cualquier etapa intermedia del envío, desde el lugar de salida hasta el destino final, notificación de la información que figura a continuación.  Al hacerse la notificación se facilitará la información solicitada en la nota de expedición, con especial atención a:

a) La fuente y la composición de las SDO, y los productos que contienen SDO incluida la identidad del cliente;

b) Los arreglos para determinar el recorrido y los seguros contra daños a terceros;

c) Las medidas que han de adoptarse para garantizar la seguridad del transporte y, en particular, el cumplimiento por el transportista de las condiciones establecidas al efecto por los Estados de que se trate;

d) La identidad del consignatario, que debería poseer un centro autorizado con capacidad técnica adecuada para la destrucción; 

e) La existencia de un acuerdo contractual con el consignatario relativo a la destrucción de SDO y los productos que contienen SDO.


Este código de transporte no es necesariamente de aplicación a la eliminación de espumas rígidas de aislamiento que contengan SDO.  La forma más adecuada de eliminar dichos productos puede ser la incineración directa en incineradoras de desechos municipales o en incineradores de horno rotatorio.

Vigilancia


Los objetivos de la vigilancia deberían ser cerciorarse de que los materiales de entrada se destruyen con una eficiencia generalmente aceptable en consonancia con las recomendaciones relativas a la eficacia de destrucción y eliminación (EDE) que figuran en el apéndice I de la decisión XV/... y de que las sustancias derivadas de la destrucción generan niveles de emisiones ambientalmente aceptables que sean compatibles con los niveles impuestos por las normas nacionales u otros protocolos o tratados internacionales, o mejores que esos niveles.


Dado que todavía no existen normas de la Organización Internacional de Normalización (ISO) aplicables al muestreo y análisis de SDO o de la mayoría de los otros contaminantes enumerados en el apéndice II de la decisión XV/..., deberían emplearse, cuando existan, las normas nacionales.  Además, si existen normas nacionales pueden utilizarse en lugar de las normas de la ISO siempre que hayan sido objeto de un proceso de verificación o validación en cuanto a su exactitud y representatividad.


En el proceso de elaboración por la ISO de normas internacionales para los contaminantes enumerados en el apéndice II de la decisión XV/..., los órganos técnicos encargados de la elaboración de dichas normas deberían tener en cuenta las normas nacionales existentes, incluidas las contenidas en el apéndice F del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) de abril de 2002 (volumen 3, informe del Grupo de Tareas sobre tecnologías de destrucción), y esforzarse en que cualquier norma nueva de la ISO sea compatible con los métodos de ensayo normalizados existentes, siempre que no haya prueba alguna de que los métodos existentes son inexactos o no representativos.


Cuando no existan normas nacionales, el Comité de Asesoramiento Técnico recomienda adoptar las siguientes directrices para la vigilancia de los procesos de destrucción que funcionan utilizando una tecnología aprobada.   

Reconociendo que los métodos utilizados por el Organismo para la Protección del Medio Ambiente de los Estados Unidos (EPA) han sido objeto de procedimientos de verificación para garantizar que son razonablemente exactos y representativos, que abarcan todos los contaminantes que interesan (aunque no todos los compuestos de SDO han sido objeto específico de actividades de verificación), que proporcionan un amplio nivel de detalle que debería facilitar la posibilidad de producir los métodos por personal capacitado en otras jurisdicciones, y que están disponibles para referencia y descarga de la Internet sin cargo, pueden emplearse los métodos de la EPA de los Estados Unidos aplicables que se describen en el apéndice F del informe del GETE de 2002.


Con el fin de garantizar una base internacional común de comparación para dichos contaminantes o parámetros cuando existen normas de la ISO (actualmente partículas, monóxido de carbono, dióxido de carbono y oxígeno), se recomienda la utilización de dichas normas y se insta a las jurisdicciones a adoptarlas como normas nacionales o alternativas aceptables a las normas nacionales existentes.


No obstante, también se considera aceptable el uso de las normas de la EPA o de otras normas nacionales descritas en el apéndice F.  La preferencia otorgada a los métodos de la EPA de los Estados Unidos en el presente código se basa en la relativa amplitud de los métodos disponibles (tanto en alcance como en contenido), y en la relativa facilidad de acceso a dichos métodos.

Medición de SDO


Los encargados del funcionamiento de las instalaciones de destrucción deberían tomar todas las medidas necesarias para controlar el almacenamiento y el inventario del material que contiene SDO recibido para destrucción.  Antes de introducir las SDO en el proceso de destrucción aprobado, se recomienda que se seguir los siguientes procedimientos:

a) Debería determinarse, cuando sea posible, la masa del material que contiene SDO;

b) Deberían tomarse muestras representativas, cuando proceda, para verificar que la concentración de SDO corresponde a la descripción que figura en la documentación de entrega;

c) Las muestras deberían analizarse utilizando un método aprobado.  Si no existen métodos aprobados, se recomienda la adopción de los métodos 5030 y 8240 de la EPA de los Estados Unidos;

d) Todos los registros de las mediciones de masa y concentración de SDO deberían documentarse y conservarse de conformidad con la norma ISO 9000 u otra norma equivalente.

Sistemas de control


Los encargados del funcionamiento de las instalaciones deberían velar por que los procesos de destrucción funcionen con eficacia para garantizar la completa destrucción de las SDO en la medida en que sea técnicamente viable con el proceso aprobado.  A esos efectos se utilizarán dispositivos adecuados de medición y técnicas de muestreo para vigilar los parámetros funcionales, las condiciones de combustión y las concentraciones de masa de los contaminantes generados en el proceso.

Las emisiones gaseosas del proceso deben vigilarse y analizarse utilizando instrumentos adecuados.  Esta medida debería complementarse con controles aleatorios periódicos utilizando métodos manuales de muestreo de chimeneas.  Otras liberaciones en el medio ambiente, como las de efluentes líquidos y las de residuos sólidos, requieren análisis periódicos en laboratorio.

Las actividades de vigilancia continua recomendadas para el control permanente del proceso, incluidos los sistemas de depuración de gases de combustión, son las siguientes:

a) Medición de las temperaturas de reacción y del proceso adecuadas;

b) Medición de las temperaturas de los gases de combustión antes y después del sistema de depuración de gases;

c) Medición de las concentraciones de oxígeno y monóxido de carbono en los gases de combustión.

Cualquier otro requisito adicional de vigilancia continua está sujeto a la autoridad reglamentadora nacional competente.  El funcionamiento de los instrumentos y monitores en línea debe comprobarse y validarse periódicamente.  Al medir los límites de detección, los valores del error con un nivel de confianza del 95% no deberían exceder el 20%.

Los procesos aprobados deben estar equipados con sistemas de control de parada automática en el sistema de alimentación de las SDO, o poder pasar a la modalidad de reserva siempre que:

a) La temperatura en la cámara de reacción descienda por debajo de la temperatura mínima necesaria para lograr la destrucción;

b) No puedan mantenerse otras condiciones mínimas de destrucción estipuladas en las especificaciones de funcionamiento.

Mediciones del rendimiento

La aprobación de las tecnologías aprobadas por el GETE se basa en la capacidad de destrucción de la tecnología en cuestión.  Se sabe que los parámetros pueden fluctuar durante el funcionamiento cotidiano con respecto a esta capacidad genérica.  Ahora bien, en la práctica no es posible hacer una medición diaria y compararla con los criterios de rendimiento.  Este es el caso, en particular, en aquellas situaciones en que las SDO representan solamente una pequeña fracción de las sustancias que se destruyen, por lo que se requiere equipo especializado para lograr la detección de concentraciones muy bajas presentes en los gases de combustión.  Por lo tanto, no es raro que los procesos de validación tengan lugar anualmente en una instalación determinada.

Teniendo esto presente, el GETE es consciente de que el rendimiento medido de una instalación puede que no satisfaga siempre los criterios establecidos para la tecnología.  No obstante, el GETE no ve justificación alguna para reducir las recomendaciones mínimas relativas a una tecnología determinada.  No obstante, puede que los responsables de la reglamentación necesiten tener estas variaciones prácticas en cuenta al establecer las normas mínimas.

La eficacia de destrucción y eliminación de SDO1
 de una instalación que funcione según una tecnología aprobada debería validarse como mínimo una vez cada tres años.  En el proceso de validación debería incluirse también una evaluación de otras concentraciones pertinentes en los gases de combustión identificados en el apéndice II de la decisión XV/...y una comparación con los niveles máximos estipulados en las normas nacionales o protocolos y tratados internacionales.

Debería seguirse este procedimiento también cuando se ponga en funcionamiento una instalación nueva o reconstruida para garantizar que todas las características de la instalación se han documentado por completo y se han evaluado con respecto a los criterios de la tecnología aprobada.

Deberán realizarse ensayos con tasas de alimentación conocidas de un determinado compuesto de SDO o con mezclas bien conocidas de SDO.  En los casos en que en el proceso de destrucción se incineren desechos que contengan halógenos junto con SDO, debería calcularse y controlarse la masa total de halógenos.  Debería seleccionarse minuciosamente el número y duración de los períodos de ensayo para reflejar las características de la tecnología.

En resumen, la eficacia de destrucción y eliminación recomendada para fuentes concentradas significa que cuando se introducen en el proceso 1.000 gramos de SDO debería liberarse normalmente en el medio ambiente menos de 0,1 gramos de SDO totales procedentes de emisiones de gases de combustión.  Debería disponerse de un análisis minucioso de los resultados de los ensayos de los gases de combustión para verificar las emisiones de ácidos de halógenos y de dibenzodioxinas y dibenzofuranos policlorados (PCDD/PCDF).  Además, debería prepararse un protocolo de ensayos específico del emplazamiento y ponerse a disposición de las autoridades reglamentarias competentes para su inspección.  El protocolo de muestreo deberá contener los siguientes datos de cada ensayo:

a) Tasa de alimentación de SDO;

b) Carga total de halógenos en la corriente de desechos;

c) Tiempo de residencia de las SDO en la zona de reacción;

d) Contenido de oxígeno en los gases de combustión;

e) Temperatura del gas en la zona de reacción;

f) Caudal de gases de combustión y de efluentes;

g) Monóxido de carbono en el gas de combustión;

h) Contenido de SDO en los gases de combustión;

i) Volúmenes de efluentes y cantidades de residuos sólidos descargados;

j) Concentraciones de SDO en los efluentes y residuos sólidos;

k) Concentración de PCDD/PCDF, partículas, HCl, HF y HBr en los gases de combustión;

l) Concentración de PCDD/PCDF en efluentes y sólidos.

Proyecto de decisión XV/__:
Promoción de la cesación de presentación de solicitudes
de usos esenciales para los inhaladores de dosis medidas

Teniendo en cuenta la labor que realizó el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a partir de la base de datos establecida en virtud de la decisión XIV/5,


Teniendo presente en particular que en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 hay una amplia oferta de inhaladores de dosis medidas (IDM) con salbutamol sin CFC,


Consciente de que en la evaluación del Grupo correspondiente a 2003 se llega a la conclusión de que el desarrollo de IDM sin CFC y su registro y lanzamiento en el mercado no pueden por sí solos y sin una reglamentación adicional suscitar una adopción generalizada del producto, 


Consciente de que el suministro de información adicional relacionada con las solicitudes de usos esenciales se correspondería con la evaluación del Grupo correspondiente a 2003,

La 15ª Reunión de las Partes decide:

1.
Pedir a las Parte que presenten sus solicitudes de exenciones para usos esenciales en relación con los IDM especificando, para cada uso propuesto, el ingrediente activo, el mercado previsto para la venta o distribución y el volumen de CFC requerido;

2.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a su Comité de opciones técnicas que formulen recomendaciones sobre las exenciones para usos esenciales en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en relación con los CFC para IDM haciendo referencia al ingrediente activo de los IDM en que se utilizarán los CFC y el mercado previsto para la venta o distribución;

3.
Que no se autorizarán volúmenes de CFC para usos esenciales para un producto de IDM con CFC fabricado para la venta o distribución en ninguna Parte que no opera al amparo del artículo 5, si el fabricante:

a)
Tiene la intención de utilizar el CFC solicitado después de 2005 en productos de IDM con CFC en que el ingrediente activo es salbutamol; o

b)
Tiene la intención de utilizar los CFC solicitados en productos de IDM con CFC que usan cualquier ingrediente activo después de [2007];

4.
Que no se autorizarán volúmenes de CFC para usos esenciales para un producto de IDM con CFC fabricado para la venta o distribución en ninguna Parte, si el fabricante:


a)
No está desarrollando activamente una alternativa sin CFC para el producto;


b)
No está procurando en forma activa obtener la o las aprobaciones necesarias de las autoridades reguladoras de esa Parte para su producto alternativo sin CFC;


c)
No ha lanzado su producto alternativo sin CFC en un lapso de nueve meses a partir del momento en que obtuvo la o las aprobaciones necesarias de las autoridades reguladoras de esa Parte; o


d)
No ha retirado su producto con CFC de esa Parte en un lapso de doce meses a partir del momento en que lanzó su producto alternativo sin CFC;

5.
Que los párrafos 3 y 4 supra se aplicarán a menos que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica aconseje que, teniendo en cuenta la información suministrada por la autoridad nacional competente, un volumen de CFC solicitado por cualquier Parte para un año dado es claramente indispensable para la atención de pacientes;

6.
Pedir al Grupo que recomiende un formulario, con secciones marcadas como confidenciales y no confidenciales, para que lo utilicen las Partes que suministran información con arreglo a la decisión XIV/5, y pedir a la Secretaría del Ozono que publique en su sitio en la web todos los datos presentados con arreglo a la decisión XIV/5 que la Parte que los ha remitido no haya marcado como confidenciales;

7.
Pedir al Grupo que modifique el Manual sobre solicitudes de usos esenciales con el fin de tener en cuenta la presente decisión.

Proyecto de decisión XV/__:  Solicitud presentada por Sudáfrica para obtener asistencia técnica y financiera del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
Recordando la decisión IX/27, en la que se clasificó a Sudáfrica como país en desarrollo,

Reconociendo que el metilbromuro, sustancia incluida en el anexo E, fue incluido como sustancia controlada para los países que operan al amparo del artículo 5 en 1997 y que, ese mismo año, Sudáfrica también quedó clasificada como país que opera al amparo del artículo 5, 

Tomando nota de que Sudáfrica no debía solicitar asistencia financiera del Fondo Multilateral para atender los compromisos contraídos por países desarrollados antes de la Novena Reunión de las Partes,

Tomando nota asimismo de que Sudáfrica expresó la necesidad de solicitar asistencia técnica y financiera del Fondo Multilateral para eliminar gradualmente la sustancia incluida en el anexo E en la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal,

Tomando nota además de que, durante la 22ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, se aconsejó a Sudáfrica que negociase la prestación de asistencia bilateral o multilateral por entidades distintas del Fondo Multilateral,

La 15ª Reunión de las Partes decide:


Pedir al Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial que examine las propuestas de proyectos que le presente Sudáfrica sobre la eliminación gradual de la sustancia contenida en el anexo E con miras a su financiación con arreglo a las condiciones y los criterios de admisibilidad aplicables a todos los países para recibir esa asistencia con cargo al Fondo.

Proyecto de decisión XV/__:  Proyecto de mandato de un estudio sobre la gestión del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal

La 15ª Reunión de las Partes decide aprobar el mandato que figura a continuación de un estudio sobre la gestión del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal

Preámbulo

1.
El mecanismo financiero se estableció en virtud del artículo 10 del Protocolo de SEQ level0 \h \r0 

SEQ level1 \h \r0 

SEQ level2 \h \r0 

SEQ level3 \h \r0 

SEQ level4 \h \r0 

SEQ level5 \h \r0 

SEQ level6 \h \r0 

SEQ level7 \h \r0 Montreal con el fin de proporcionar cooperación financiera y técnica a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a fin de que éstas puedan aplicar las medidas de control previstas en los artículos 2A a 2E y 2I, así como toda medida de control prevista en los artículos 2F a 2H que se establezca conforme al párrafo 1 bis del artículo 5.  El mecanismo comprende un Fondo Multilateral, financiado mediante contribuciones de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Las Partes establecieron un Comité Ejecutivo encargado de desarrollar y vigilar la aplicación de arreglos administrativos, directrices y políticas operacionales específicas, incluido el desembolso de recursos, a fin de alcanzar los objetivos del Fondo Multilateral.  Para el desempeño de sus funciones, el Comité Ejecutivo cuenta con la asistencia de una secretaría.  Las actividades de asistencia solicitadas por las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 aprobadas por el Comité Ejecutivo y financiadas con cargo al Fondo Multilateral son realizadas por cuatro organismos multilaterales de ejecución (el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y el Banco Mundial) y por organismos bilaterales, según lo acordado en la decisión II/8.
2.
La cuarta Reunión de las Partes, que estableció el Fondo Multilateral con carácter permanente, reconoció la necesidad de examinar periódicamente el funcionamiento del mecanismo financiero para velar por la máxima eficacia en el logro de los objetivos del Protocolo de Montreal.  Así pues, en su decisión IV/18, las Partes solicitaron un estudio de evaluación, que se realizó en 1995.  Basándose en los resultados de ese estudio, la séptima Reunión de las Partes adoptó la decisión VII/22, en la que decidió:

a) Pedir al Comité Ejecutivo que estudie formas innovadoras de movilizar los recursos existentes y otros recursos adicionales en apoyo de los objetivos del Protocolo y cualquier otra medida para fines de 1996 y que informe al respecto a la octava Reunión de las Partes; 

b) Que deben adoptarse las medidas establecidas en el anexo V del informe de la séptima Reunión de las Partes para mejorar el funcionamiento del mecanismo financiero.

Objetivo

3.
Reconociendo que, al haber transcurrido más de cinco años desde aquel primer estudio, convenía evaluar y examinar el mecanismo financiero, la 13ª Reunión de las Partes decidió en su decisión XIII/3:

a) Evaluar y examinar, antes de 2004, el mecanismo financiero establecido en virtud del artículo 10 del Protocolo de Montreal con miras a asegurar su coherencia, sea eficaz su funcionamiento en cuanto a atender a las necesidades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y de las que no operan al amparo de dicho artículo, de conformidad con el artículo 10 del Protocolo, e iniciar un proceso para la realización de un estudio independiente externo en ese sentido, que se pondrá a disposición de la 16ª Reunión de las Partes;

b) Que en el estudio se deberá asignar atención prioritaria a la gestión del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal;

c) Que el mandato y las modalidades del estudio se presentarán a la 15ª Reunión de las Partes;

d) Examinar la necesidad de iniciar ese tipo de evaluación con carácter periódico;

e) Pedir al mecanismo de evaluación existente en el marco del sistema de las Naciones Unidas que proporcione a la Reunión de las Partes, para su examen, cualesquiera resultados pertinentes sobre la gestión del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal, en el momento en que se disponga de dichos datos.

Alcance

4.
En la realización del estudio, el consultor debería tener en cuenta la gestión del mecanismo financiero del Protocolo de Montreal como sigue:

a) Proceso de adopción de decisiones del Comité Ejecutivo:
i) Examen de la idoneidad del proceso de planificación y ejecución de actividades para velar por el cumplimiento;

ii) Idoneidad de la información presentada al Comité Ejecutivo para que éste pueda adoptar decisiones sobre proyectos y políticas;

iii) Coherencia y eficacia en el proceso de examen de proyectos;

iv) Eficacia en relación con el costo de los proyectos y programas aprobados de eliminación de SDO;

v) Eficacia y costo de la organización administrativa del Comité Ejecutivo, incluidas la estructura y las funciones del Subcomité de Examen de Proyectos y el Subcomité de Vigilancia, Evaluación y Financiación y las respectivas funciones de éstos en el Comité Ejecutivo.  Ello incluirá el análisis de las opciones de gestión en el futuro, teniendo en cuenta la ejecución del nuevo programa impulsado por los países y centrado en el cumplimiento;

vi) Evaluación del grado necesario de confidencialidad de la documentación de reuniones del Comité Ejecutivo, teniendo presente el interés de los promotores de los proyectos;

vii) Uso de indicadores de los resultados.

b) Actividades de la secretaría del Fondo Multilateral:
i) Evaluación preliminar de la eficiencia y la eficacia del proceso de examen de los proyectos y programas de eliminación de SDO en relación con los objetivos del Protocolo de Montreal y las decisiones de las Reuniones de las Partes;

ii) Vigilancia de la eficiencia de la ejecución de proyectos y programas, en particular la vigilancia y la gestión de la transferencia y el desembolso de fondos; 

iii) Idoneidad y exhaustividad de la información facilitada al Comité Ejecutivo sobre los informes financieros que se le presenten para que los examine.

c) Actividades realizadas por los organismos de ejecución multilaterales y bilaterales:

i) Examen de la idoneidad en la definición de planes y proyectos encaminados a ayudar a los países a cumplir el Protocolo de Montreal;

ii) Evaluación de la política de administración y desembolso de fondos de cada uno de los organismos de ejecución;

iii) Estrategia de inversión de los adelantos de efectivo;

iv) Evaluación del uso de los costos administrativos, con especial atención a los proyectos pequeños frente a los más grandes;

v) Eficacia en relación con el costo de cada organismo, teniendo en cuenta por separado los proyectos de inversión y otras actividades (apoyo institucional, gestión de la red de oficiales de SDO, etc.);

vi) Evaluación de la proporción relativa de los fondos aprobados para proyectos de inversión y proyectos de otra clase en los distintos organismos;

vii) Idoneidad y eficacia de los desembolsos de fondos, y gestión de los desembolsos de fondos, incluida la presentación de informes a la secretaría del Fondo Multilateral;

viii) En su caso, costos añadidos que suponen para el Fondo Multilateral las actividades coincidentes de los organismos.

d) Administración de los fondos:

i) Evaluación de la experiencia anterior de la administración de fondos por el Tesorero;

ii) Comparación con las prácticas de gestión y financieras de otros fondos (Fondo para el Medio Ambiente Mundial, bancos de desarrollo) como referencia.

e) Otros asuntos:
i) Idoneidad de la interacción entre los organismos de ejecución, la secretaría del Fondo Multilateral y los órganos subsidiarios pertinentes;

ii) Análisis y conciliación de los datos financieros de distintas fuentes (Tesorero, organismos de ejecución, cuentas de la secretaría del Fondo Multilateral y cuentas comprobadas del Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente);

iii) Comportamiento de los países donantes en el cumplimiento de sus obligaciones en relación con el Fondo Multilateral.

Conclusiones y recomendaciones


En la realización del estudio, el consultor o los consultores determinarán las ventajas y desventajas, las oportunidades y los riesgos y, cuando corresponda, formularán recomendaciones en las que sugerirán posibles mejoras.  El estudio incluirá un examen general global de los logros del Fondo en la eliminación de las sustancias controladas y en cuanto a favorecer el cumplimiento del Protocolo de Montreal por las Partes que operan al amparo del artículo 5.

Fuente de información para la evaluación

La Secretaría del Ozono, el Comité Ejecutivo, el Tesorero, la secretaría del Fondo Multilateral, los organismos de ejecución (multilaterales y bilaterales), las oficinas del ozono, los países/empresas receptores y las Partes que no operan al amparo del artículo 5 están invitados a cooperar con el consultor o los consultores y a facilitar toda la información necesaria.  El informe debe tener en cuenta las decisiones pertinentes de las Reuniones de las Partes así como las del Comité Ejecutivo.


Los consultores habrán de celebrar amplias consultas con personas e instituciones pertinentes y otras fuentes apropiadas de información que se considere útil.


(En el cuadro siguiente se presentan a título provisional las fechas clave para el estudio.

Julio de 2003
Aprobación del proyecto de mandato por la 23ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta

Julio de 2003
Selección de un grupo directivo

Julio de 2003
Autorización de la secretaría del Fondo para el desembolso de los fondos relacionados con el estudio


Convocatoria de licitación para los consultores independientes sobre la base del proyecto de mandato, con la salvedad de que se podrán realizar cambios ulteriores


Análisis de la licitación por la secretaría y recomendación al grupo directivo

Noviembre de 2003
Decisión aprobada por la Reunión de las Partes


Selección de consultor(es) independiente(s) por el grupo directivo


Adjudicación del contrato, incluido el mandato definitivo


El (Los) consultor(es) independientes se reúnen con el grupo directivo para examinar las modalidades y los pormenores del estudio


Examen a mitad de período 


Presentación del primer proyecto de informe a la 24ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta

Noviembre de 2004
Presentación a la 16ª Reunión de las Partes]

Proyecto de decisión XV/__:  Agentes de procesos
La 15ª Reunión de las Partes decide:

1. Tomar nota de que en la decisión X/14 se pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que revisara la lista de usos de agentes de procesos que figuraba en el cuadro A de esa decisión y que formulara las recomendaciones correspondientes para modificar el cuadro;

2. Tomar nota de que varias Partes han solicitado que el Grupo examine algunos usos a fin de incluirlos en el cuadro A de la decisión X/14 como usos de agentes de procesos;

3. Pedir al Grupo que considere las solicitudes de examen de usos específicos teniendo en cuenta los criterios empleados para utilizarlos como agentes de procesos y que formule anualmente recomendaciones a las Partes sobre los usos que podrían añadirse al cuadro A de la decisión X/14.

Proyecto de decisión XV/__:
Lista de usos de sustancias controladas como agentes de procesos

La 15ª Reunión de las Partes decide aprobar los usos de sustancias controladas que figuran a continuación y adoptarlos como cuadro A revisado de la decisión X/14.


Proceso
SDO

1
Eliminación de NCl3 en la fabricación de cloro y sosa cáustica
TCC

2
Recuperación de cloro en los gases de cola procedentes de la fabricación de cloro
TCC 

3
Fabricación de goma clorada
TCC

4
Fabricación de endosulfán (insecticida)
TCC

5
Fabricación de Ibuprofén
TCC

6
Fabricación de dicofal (insecticida)
TCC

7
Fabricación de poliolefina clorosulfonada (CSM)
TCC

8
Fabricación de polímero aramida PPTA
TCC

9
Fabricación de resinas de fluoropolímeros 
CFC 113

10
Fabricación de hojas de fibra sintética 
CFC 11

11
Fabricación de caucho de estireno butadieno
TCC

12
Fabricación de parafina clorada 
TCC

13
Síntesis fotoquímica de precursores perfluoropolieterpoliperóxidos de Z-perfluoropolieters y derivados difuncionales
CFC 12

14
Reducción de perfluoropolieterpoliperóxidos intermedios para la fabricación de diésteres de perfluoropolieter
CFC 113

15
Preparación de dioles de perfluoropolieter con alta funcionalidad
CFC 113

16
Fabricación de fibra de polietileno de alto módulo
CFC 113

17
Fabricación de hidrocloruro de bromexina 
TCC

18
Fabricación de diclofenac sodio
TCC

19
Fabricación de fenil glicina
TCC

20
Fabricación de cyclodime 
TCC 

21
Fabricación de polipropeno clorado 
TCC

22
Fabricación de EVA clorado
TCC 

23
Fabricación de derivados del metilisocianato 
TCC 

24
Fabricación de 3-fenoxi bencildehido
TCC

25
Fabricación de 2-cloro-5-metilpiridina
TCC

26
Fabricación de imidacloprid
TCC

27
Fabricación de buprofenzin
TCC

28
Fabricación de oxadiazon 
TCC 

29
Fabricación de N-metilanilina cloridizada 
TCC

30
Fabricación de mefenacet 
TCC

31
Fabricación de 1,3-dicloro-benzotiazol
TCC

32
Bromado de un polímero de estireno
BCM (bromoclorometano)

Proyecto de decisión XV/__:  Manejo de sustancias destructoras del ozono en espumas y plantas industriales
La 15ª Reunión de las Partes decide pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que prepare un informe actualizado para presentarlo a la Reunión de las Partes en 2005 sobre la situación con respecto al manejo y la destrucción, junto con opciones para:

a)
El manejo y la destrucción de espumas que contengan sustancias destructoras del ozono al final de su vida útil;
[b)
Emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono, incluidas las emisiones accidentales, de los sectores de producción de sustancias químicas y de agentes de procesos y su reducción al mínimo mediante la práctica más idónea;]

[c)
El manejo y la destrucción, mediante la práctica más idónea, de sustancias destructoras del ozono derivadas de los sectores de producción y agentes de procesos en el desmantelamiento de plantas industriales.]
Proyecto de decisión XV/__:  Usos analíticos y de laboratorio
La 15ª Reunión de las Partes decide,

1.
Ampliar la exención general para usos analíticos y de laboratorio descrita en la decisión IX/17 y en la decisión X/19 y las condiciones relacionadas con ésta que figuran en el anexo II del informe de la sexta Reunión de las Partes a fin de incluir las sustancias del grupo II y del grupo III del anexo C;

[2.
Prorrogar la exención general para usos analíticos y de laboratorio estipulada en el párrafo 1 supra hasta el momento en que las Partes consideren de común acuerdo que esa exención ya no es necesaria.]

Anexo II

SOLICITUDES DE USOS ESENCIALES PARA IDM APLICABLES A 2004‑2005 RECOMENDADAS PARA LA APROBACIÓN DE LAS PARTES
EN SU 15a REUNIÓN
(toneladas métricas)



Parte
2004
2005


Cantidad solicitada
Cantidad recomendada para aprobación
Cantidad solicitada
Cantidad recomendada para aprobación

Comunidad Europea
--
--
800
800

Estados Unidos de América
--
--
1.902
1.902

Federación de Rusia
378
378
336
336

Hungría
--
--
1,75
a/

Polonia
--
--
230
230

Suiza
0,5
0,5
--
--

Ucrania
98,7
83,5 b/
--
--

Total
477,2
462,0
3.269,75
3.268,0

a/
El GETE no pudo formular una recomendación e hizo la siguiente observación:
“Esta solicitud parece ser la solicitud de una empresa y no facilita información completa sobre los productos alternativos disponibles.  El marco contable indica un uso real de 0,4 toneladas en 2002.  Dado el tamaño de las existencias (1,2 toneladas al final de 2002) y solicitudes previas para los años 2003 y 2004, la solicitud actual parece excesiva.  Por lo tanto, el GETE no puede recomendar esta solicitud sobre la base de los datos disponibles.  Hungría tiene la opción de volver a solicitar una asignación para 2005 en 2004 con información adicional”.

b/
La solicitud es de 83,5 toneladas de CFC para IDM para el tratamiento del asma y neumopatías obstructivas crónicas (NOC) y 15,2 toneladas adicionales para el tratamiento de la angina de pecho.  Como el año pasado, el GETE no pudo recomendar CFC para aerosoles antiangina ya que se dispone ampliamente de aerosoles orales, sublinguales, transcutáneos y acuosos.  El GETE observó que la solicitud para el tratamiento del asma y NOC para 2004 representa una reducción aproximada del 20% con respecto a la solicitud de 2003.

SOLICITUDES DE USOS ESENCIALES APLICABLES A 2004 PARA USOS ANALÍTICOS
Y DE LABORATORIO RECOMENDADAS PARA LA APROBACIÓN DE
LAS PARTES EN SU 15a REUNIÓN
(toneladas métricas)

Parte
2004


Cantidad solicitada
Cantidad recomendada para aprobación

Polonia
1,025
1,025

Total
1,025
1,025

Anexo III

INFORME REVISADO PRESENTADO POR AUSTRALIA AL PLENARIO SOBRE LOS
DEBATES DEL GRUPO DE CONTATO SOBRE EXENCIONES PARA USOS
CRÍTICOS DEL METILBROMURO

1. El grupo de contacto sobre exenciones para usos críticos del metilbromuro se reunió ayer por la noche para debatir la posible orientación para el Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro (COTMB) y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) sobre las expectativas de las Partes relativas a cómo se aplicarían los criterios para la concesión de exenciones para usos críticos establecidos por las Partes en la decisión IX/6 al proceso de evaluación, recomendación y aprobación.

2. El grupo de contacto reconoció la extensa labor realizada por el COTMB y el GETE para evaluar las solicitudes de exenciones.  Hubo un amplio debate sobre varios aspectos del proceso y distintas Partes formularon diversas opiniones sobre la orientación que se podría elaborar.  No obstante, gracias en gran parte a la participación de los representantes del COTMB y del GETE, en la reunión se pudieron encontrar formas constructivas de disipar las inquietudes y atender a las expectativas de las Partes participantes.  Australia, en su calidad de Presidente del grupo de contacto, desea transmitir su firme agradecimiento a los representantes del COTMB y del GETE por su positiva y útil participación en la reunión.

Duración de las exenciones

3. Las Partes participantes debatieron la cuestión de la duración de las exenciones que se otorgarían; algunas Partes manifestaron su sorpresa por el hecho de que el COTMB y el GETE habían recomendado exenciones de sólo un año de duración.  Se destacó que en la decisión IX/6 no se estipulaba que las exenciones deberían restringirse a un solo año y que, en efecto, en el Manual del COTMB/GETE sobre el proceso de exenciones se había invitado a las Partes proponentes a especificar para cuántos años se solicitaban exenciones.

4.
En la reunión se tomó nota de la advertencia de los representantes del COTMB y el GETE de que el Grupo había recomendado otorgar exenciones de un sólo año de duración porque no había certeza con respecto a los cambios que podrían producirse en la disponibilidad y el registro de alternativas y por la dificultad que entrañaba predecir esos cambios más de 18 a 24 meses antes de que se produjeran.  Además, en la recomendación del COTMB y del GETE había tenido influencia la falta de datos en algunas solicitudes en las que no se presentaba un plan de transición suficientemente pormenorizado.  Un punto importante era que los representantes del COTMB y del GETE confirmaron que no habían llegado a la conclusión, en relación con ninguna de las exenciones plurianuales, de que se justificaba una exención de sólo un año de duración y no más.  Esa aclaración disipó en gran medida las inquietudes de muchas de las Partes participantes en la reunión, pero algunas seguían preocupadas por la incertidumbre que causaba a los candidatos a exenciones la concesión de exenciones sólo por un año.

5.
En la reunión se formularon opiniones divergentes sobre si se deberían otorgar exenciones plurianuales.  Algunas Partes apoyaron el criterio de otorgar exenciones para un sólo año promovido por el COTMB y el GETE, ya que, en su opinión, ese criterio sería compatible con el procedimiento de solicitudes de usos esenciales, así como con la sugerencia del GETE, formulada en el informe de 2003, de que de esa manera se alentaría a los solicitantes a poner en práctica alternativas lo antes posible.  Dijeron que ese criterio también estaría en consonancia con el probable o posible registro de nuevas alternativas en el curso de los próximos dos años.

6.
En opinión de otras Partes, no se justificaba aplicar un criterio de concesión de exenciones para un sólo año.  Esas Partes señalaron que en el Manual del COTMB/GETE no se había fijado un criterio similar para el proceso de exenciones para usos críticos y dijeron que la aplicación de ese criterio generaría una incertidumbre excesiva en los solicitantes y plantearía problemas para algunos solicitantes en relación con sus procesos de planificación futura.  Sugirieron que si se concedían exenciones plurianuales y al mismo tiempo se introducían requisitos de presentación de informes anuales, el COTMB, el GETE y las Partes tendrían la posibilidad de evaluar en forma continua los efectos de todo nuevo registro y disponibilidad de alternativas en las solicitudes.  También indicaron que, a su juicio, la concesión de exenciones por tiempo limitado, también en combinación con la presentación de informes anuales, alentaría a los solicitantes a poner en práctica una alternativa lo antes posible.

7.
Las Partes también debatieron un posible proceso para revisar anualmente las exenciones solicitadas para más de un año.  Se acordó que se pediría a las Partes proponentes que proporcionaran informes anuales para cada solicitud por separado para que el COTMB, el GETE y las Partes pudieran evaluar los cambios en la situación del candidato y los esfuerzos que había realizado para una transición a alternativas.  Varias Partes manifestaron un firme apoyo al uso de un proceso más simple en los nuevos formularios de solicitudes de exenciones para usos críticos y/o los formularios para la presentación de informes anuales.  Se señaló que una vez que los organismos de evaluación y las Partes hubiesen aceptado los justificativos presentados en las solicitudes sobre la base de los criterios amplios para la concesión de exenciones en relación con el primer año de las exenciones, no sería necesario presentar en los informes anuales subsiguientes datos tan pormenorizados.  Otras Partes dijeron que en los casos en que se considerara la posibilidad de otorgar exenciones plurianuales, tal vez sería necesario que en los informes anuales los datos presentados fueran mucho más detallados que si se presentaba una segunda solicitud utilizando un formulario simplificado y bien diseñado con los datos requeridos para obtener la aprobación de exenciones para un solo año.

8.
A pesar de que no hubo un acuerdo total en relación con este punto, los representantes del COTMB y del GETE dijeron que compartían la opinión de que los requisitos de datos para la presentación de informes anuales serían menos estrictos que para las solicitudes de exenciones para el primer año.  También dijeron que, en su opinión, los requisitos de datos para toda nueva solicitud de exención para usos críticos serían menos estrictos que los de la primera ronda de solicitudes presentadas en 2003.  Señalaron que el COTMB y el GETE estaban dispuestos a elaborar elementos de orientación sobre los requisitos de datos para la presentación de informes anuales, que proporcionarían a las Partes antes de la 15ª Reunión de las Partes.  No obstante, también señalaron que probablemente necesitarían ayuda en esa tarea y propusieron que el COTMB y el GETE mantuvieran contactos con un grupo de redacción de las Partes interesadas durante los meses a seguir para elaborar esos elementos de orientación.

Atención a las circunstancias particulares de las solicitudes

9.
Algunas Partes dijeron que en un principio les había preocupado que el COTMB y el GETE no habían tenido en cuenta las circunstancias específicas de las solicitudes.  Por ejemplo, que esas circunstancias no se habían contemplado en la formulación de recomendaciones en las que se requerían reducciones por el uso de películas prácticamente impermeables, substratos y otras alternativas no químicas, cambios a la mezcla de metilbromuro/cloropicrina utilizada por los candidatos y la adopción gradual prevista de alternativas.  En opinión de esas Partes, el propósito de la decisión IX/6 era que para formular las recomendaciones, el COTMB y el GETE tomarían como base fundamental las circunstancias particulares de cada solicitud.

10.
Ahora bien, esas Partes también confirmaron que, tras las consultas bilaterales que habían celebrado en el curso de la semana con el COTMB, éste les había dado suficientes garantías como para disipar sus inquietudes en relación con esa cuestión.  Si bien subrayaron enfáticamente de que el COTMB y el GETE no deberían aplicar un criterio único para toda las solicitudes, reconocieron que el COTMB les había confirmado que, en efecto, se centraría principalmente en las circunstancias particulares del candidato al evaluar las respuestas de las Partes proponentes a las recomendaciones iniciales.  Las recomendaciones publicadas en el informe del GETE correspondientes a 2003 eran, justamente, iniciales, y se reconoció que se las podría modificar si una Parte proponente presentaba al COTMB y al GETE datos suficientes para confirmar que no se las podría aplicar en la realidad a las circunstancias de los distintos candidatos.

Viabilidad económica

11. También se debatió la cuestión de la viabilidad económica en referencia directa al umbral de viabilidad económica elaborado por el Grupo de Tareas de Economía agrícola.  Los debates sobre esa cuestión se basaron en la presentación que el COTMB había hecho la noche anterior sobre el modelo de umbral propuesto por el Grupo de Tareas.  En esa reunión anterior varias Partes habían manifestado su gran preocupación por el umbral propuesto por el Grupo de Tareas, entre otras cosas, porque de aplicarse ese umbral no se podrían tener en cuenta las circunstancias particulares de una solicitud.

12. En el grupo de contacto hubo un acuerdo general con respecto a que era necesario seguir trabajando para elaborar un modelo destinado a evaluar la viabilidad económica, en el que se tuvieran en cuenta las circunstancias particulares de una solicitud.  Uno de los representantes del GETE y del COTMB apoyó la propuesta de que este último siguiera su labor, en consulta con las Partes interesadas, con miras a elaborar un modelo revisado para evaluar la viabilidad económica, que se distribuiría a las Partes con anterioridad a la 15ª Reunión de las Partes.  Ese representante también destacó que el umbral económico propuesto por el Grupo de Tareas no se había aplicado al elaborar las recomendaciones relacionadas con todas las solicitudes de 2003.  Una Parte dijo que las metodologías usadas por las Partes proponentes para evaluar los trastornos significativos del mercado podrían ser valiosas para la evaluación de la viabilidad económica de las alternativas, teniendo en cuenta las circunstancias específicas de los pedidos de exenciones para usos críticos de cada solicitud.

Consolidación de las cantidades de exención otorgadas

13. En la reunión también se debatió el concepto de la posible consolidación de cantidades exentas aprobadas.  Según ese concepto, una Parte proponente a la que se habían otorgado varias exenciones podría contar con cierta flexibilidad para asignar la cantidad total de exenciones aprobadas entre los distintos candidatos.  Se propuso que, cuando un candidato llegara a la conclusión, en un año para el cual se le otorgó una exención, que no necesitaría utilizar la cantidad total de la exención, la Parte proponente podría ofrecer la cantidad de exención sobrante a otros receptores de exenciones aprobados, cuando las circunstancias lo justificaran.  Se dijo que los cambios impredecibles en las circunstancias de un candidato, como un aumento imprevisto y significativo de plagas, significaría esa reasignación.

14. Por consiguiente, algunas Partes propusieron que el otorgamiento de exenciones a las distintas Partes proponentes se hiciera en forma consolidada o “global”, para facilitar la aplicación del enfoque flexible descrito anteriormente.  Algunas Partes opinaron que el criterio propuesto era compatible con el adoptado por las Partes al aprobar las exenciones para usos esenciales para inhaladores de dosis medidas.

15. Algunas Partes manifestaron su preocupación por que no sería fácil para las Partes proponentes administrar en forma efectiva la asignación de las cantidades de exención.  También se sugirió que un candidato podría solicitar a las Partes un aumento en la cantidad de exenciones para poder hacer frente a los cambios de su situación, aunque se señaló que con el proceso de solicitud de exenciones que se estaba utilizando en la actualidad probablemente no se podría aumentar la cantidad con tiempo suficiente para que el candidato pudiera solucionar sus problemas.

Simplificación de los requisitos de datos para las solicitudes

16. Varias Partes señalaron que la primera ronda del proceso de solicitudes de exenciones había sido muy oneroso.  En general, hubo un acuerdo en el sentido de que se debería investigar la posibilidad de que los requisitos de datos fueran más simples y menos generales.  En particular, algunas Partes dijeron que se podría reducir en forma significativa la cantidad de rubros de datos requeridos para evaluar la viabilidad económica sin que se viera afectada la capacidad de los órganos de evaluación y de las Partes para evaluar los argumentos de una solicitud.  También se propuso no pedir a los candidatos que proporcionaran respuestas detalladas a toda la lista de alternativas aplicables al uso que daban al metilbromuro.  Se propuso que, en vez, se solicitara al candidato proporcionar una respuesta detallada a las alternativas que más correspondían a las circunstancias de ese candidato; en algunos casos, de esa manera responderían solamente a dos o tres de las alternativas enumeradas.

17. Los representantes del COTMB y del GETE indicaron que las revisiones que se estaban realizando al Manual sobre solicitudes para usos críticos del metilbromuro ayudarían a responder a esta inquietud.  Con respecto a la lista de alternativas, en el borrador revisado del se indicaría que los candidatos deberían responder en detalle únicamente a las alternativas que correspondían en mayor medida a sus propias circunstancias y que debería proporcionar sólo una respuesta breve a las alternativas enumeradas restantes.  Para evitar un enfoque preceptivo, en la matriz y en el Manual no se determinaría un número mínimo de alternativas que deberían tratarse, ni se prescribiría cuáles alternativas serán, según las estimaciones, las que más probablemente se aplicarían a un uso determinado.  

18. Los representantes del COTMB y del GETE reconocieron que sería conveniente reducir la cantidad de rubros de datos económicos, pero también señalaron que esos cambios deberían considerarse juntamente con la labor que estaban desarrollando en relación con un modelo para evaluar la viabilidad económica, mencionado anteriormente.

19. En la reunión también se tomó nota de la propuesta que se presentaba en la sección 3.4.5 del informe del GETE correspondiente a 2003, en el sentido de que en el futuro no se deberían aceptar solicitudes que no incluyeran datos justificativos suficientes provenientes de los ensayos de alternativas.  Se señaló que algunos candidatos carecían de los recursos necesarios para realizar esos ensayos científicos y se propuso que ese requisito no excluyera la posibilidad de que se aceptaran solicitudes para las cuales se habían presentado datos provenientes de los ensayos de agricultores.  Uno de los representantes del GETE y del COTMB confirmó su expectativa de que en efecto se deberían tener en cuenta las circunstancias particulares del candidato a la hora de evaluar la suficiencia de los datos suministrados, pero también instó firmemente a las Partes a que velaran por que todo dato de ensayos presentado, incluidos los provenientes de los ensayos de agricultores, tuvieran parámetros de referencia para poder hacer una comparación directa entre las alternativas objeto de ensayo y el uso del metilbromuro.  

Manual Revisado sobre solicitudes para usos críticos del metilbromuro

20. Los representantes del COTMB y del GETE también informaron a la reunión que en las revisiones que se estaban haciendo del Manual sobre solicitudes para usos críticos del metilbromuro se incluiría un formulario de solicitud para orientar a las Partes que presentaban solicitudes.  Confirmaron que las cuestiones que se habían debatido en el seno del grupo de contacto relacionadas con la reducción de los requisitos de presentación de datos se tendrían en cuenta en las revisiones.  Tenían previsto publicar el Manual revisado a principios de agosto.

Conclusión

21. El presente resumen de los debates del grupo de contacto muestra que la reunión fue en general positiva.  El grupo pudo determinar la manera de continuar el examen de varias cuestiones, como la opción de que las Partes interesadas colaboraran con el COTMB en los meses siguientes para preparar elementos de orientación sobre los umbrales económicos y sobre los requisitos simplificados para la presentación de informes anuales.  Si bien no se llegó a un acuerdo en relación con todas las cuestiones debatidas, en varias esferas se lograron resultados constructivos.

Anexo IV

DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE APLICACIÓN ANTE EL
GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA SOBRE LA
30ª REUNIÓN DEL COMITÉ DE APLICACIÓN

1. Señor Copresidente, Distinguidos delegados, presentaré un resumen del informe de la 30ª reunión del Comité de Aplicación, que se celebró los días 4, 5 y 7 de julio de 2003.  El hecho de que la reunión haya durado tres días da una idea del volumen y complejidad cada vez mayores de la labor del Comité.  Además de las actividades que debimos realizar en seguimiento de las 22 decisiones que adoptó la Reunión de las Partes el año pasado en relación con la presentación de datos y las cuestiones de cumplimiento, hemos tenido que revisar la aplicación de algunas decisiones anteriores y examinar algunos nuevos datos, ya sea de 2002, o datos de 2001 presentados con retraso.

2. Varias de las decisiones de la Reunión de las Partes que se celebró en Roma, y algunas decisiones de reuniones anteriores, trataban de la situación de incumplimiento de las Partes y de planes de acción aprobados, con parámetros de referencia con plazos específicos, para que esas Partes volvieran a cumplir sus obligaciones con arreglo al Protocolo.  El Comité examinó la ejecución de esos planes, aunque en varios casos no se disponía de datos para confirmar sí se estaban respetado los parámetros de referencia establecidos.  No obstante, sabemos que en algunos casos las Partes interesadas han cumplido sus obligaciones; en particular, tomamos nota con reconocimiento de los buenos resultados de Bangladesh, Etiopía y Nigeria para volver a encontrarse en una situación de cumplimiento o para respetar sus primeros parámetros de referencia.

3. En otras decisiones se pedía a las Partes que se encontraban en situación de incumplimiento que presentaran planes de acción detallados y el Comité dedicó un tiempo considerable para examinarlos; en algunos casos las Partes interesadas hicieron presentaciones orales.  El Comité está preparando recomendaciones para los proyectos de decisión de la 15ª Reunión de las Partes, que se debatirán con las Partes interesadas en los próximos meses y se completarán en nuestra próxima reunión.

4. Hubo casos en que Partes que se encontraban en una situación de incumplimiento no respondieron a la solicitud de presentar un plan de acción o no presentaron una explicación por no haber respetado los parámetros de referencia.  La Secretaría les presentará pedidos urgentes para que lo hagan, se pondrá en contacto con los organismos de aplicación correspondientes y volverá a examinar los casos en la próxima reunión.

5. Aproximadamente 60 Partes han presentado datos para 2002.  Si bien el plazo para la presentación de datos correspondientes a 2002 es el 30 de septiembre de 2003, siempre es útil para el Comité recibir los datos lo antes posible y se alienta a todas las Partes a que no esperen hasta la fecha límite del 30 de septiembre.  Este punto se reiteró en la decisión XIV/13 de la última Reunión de las Partes, en la que se instó a las Partes a presentar los datos tan pronto como dispusieran de ellos en lugar de esperar hasta la fecha límite del 30 de septiembre.  En algunos casos los datos indican que las Partes no están respetando sus límites de consumo; como es nuestra práctica habitual, hemos solicitado a la Secretaría que les pida por escrito una explicación.  En especial, hemos tomado nota del problema de la falta de alternativas para algunos usos del metilbromuro, cuestión que se planteó tanto en el Comité de Aplicación como en la presente reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.  Examinaremos las respuestas de las Partes pertinentes en nuestra próxima reunión.

6. El Comité mantuvo un debate largo y exhaustivo sobre la cuestión de modificar los datos de referencia, solicitada por tres Partes.  Por supuesto haremos todo lo posible por ayudar a las Partes a que cumplan con el Protocolo, pero reconocemos, al mismo tiempo, que modificar los datos de referencia es una cuestión seria que sólo se puede aceptar si el Comité tiene una certeza absoluta de los justificativos.  Hemos convenido en realizar algunas tareas adicionales antes de nuestra próxima reunión para llenar algunas de las lagunas restantes en la información que necesitamos y volveremos a examinar el tema en nuestra próxima reunión.  También convinimos en celebrar un debate con el objetivo de establecer directrices claras para que las Partes puedan orientarse en toda solicitud futura de revisión de los datos de referencia; esas directrices se remitirán posteriormente a la Reunión de las Partes para su aprobación.

7. Por último, hemos debatido varias ideas para mejorar la operación del Comité en futuras reuniones, principalmente prestando una atención especial a la necesidad de establecer una comunicación más fluida con los organismos de ejecución del Fondo Multilateral y, en mayor medida, con el Programa de Asistencia para el Cumplimiento del PNUMA.  Esperamos que, con la buena voluntad de estos organismos, mejoraremos la calidad, coherencia y presentación oportuna del gran volumen de datos que necesitamos para evaluar con precisión el estado de cumplimiento del Protocolo.

8. Señor Copresidente, distinguidos delegados, a medida que se adelante en el proceso de eliminación los debates del Comité de Aplicación se seguirán alargando y nuestros informes se harán cada vez más extensos.  A partir de este momento, es probable que al Comité no le alcance la reunión de dos días de duración que habíamos fijado para estudiar adecuadamente todas las cuestiones de incumplimiento que tiene ante sí.  Si bien es cierto que esto complica la vida de los integrantes del Comité y del personal que le presta un apoyo tan dedicado, es un resultado inevitable del funcionamiento del sistema de incumplimiento del Protocolo de Montreal, que hasta ahora ha resultado eficaz y que se considera en general un modelo para otros acuerdos ambientales multilaterales.

9. Deseo concluir agradeciendo al Vicepresidente y a los demás colegas del Comité su ardua labor y el apoyo que me han prestado en el desempeño de mis funciones, a la Secretaría del Ozono por haber proporcionado todos los documentos necesarios y por la orientación en la reunión y a las secretarías del Fondo y del FMAM, los organismo de ejecución y a todas las Partes que han asistido a nuestra reunión y hecho que resultara una experiencia tan valiosa.

Anexo V

DECLARACIÓN DEL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTACTO SOBRE LA
INTERPRETACIÓN DE LA ENMIENDA DE BEIJING EN RELACIÓN CON LAS 
MEDIDAS COMERCIALES PARA LOS HCFC (Estados Unidos de
América) presentAda ante la 23ª reunión del
Grupo de Trabajo de composición abierta, 
CELEBRADA EL 10 DE JULIO DE 2003

1. gracias.  Ayer por la noche, debatimos el tema durante varias horas con resultados muy productivos y deseo agradecer a todos los participantes por haber demostrado una actitud considerada y una voluntad de resolver este problema como lo han hecho siempre las Partes en el contexto del Protocolo de Montreal.
2.
Si me permiten, presentaré un breve resumen de la cuestión antes de informar sobre la labor del grupo.   Tenemos ante nosotros la cuestión de interpretar el párrafo 9 del artículo 4.  El párrafo dice lo siguiente:  "A los efectos del presente artículo, la expresión "Estado que no sea Parte en este Protocolo" incluirá, por lo que respecta a cualquier sustancia controlada, a todo Estado [u organización de integración económica regional] que no haya convenido en aceptar como vinculantes las medidas de control vigentes en relación con dicha sustancia".
3.
Por consiguiente, hasta ahora, con arreglo al párrafo 9 del artículo 4, cuando a través de una enmienda se imponen medidas de control en relación con una sustancia, un Estado que no es Parte en esa enmienda será considerado un Estado que no es Parte con arreglo al Protocolo a los fines de las medidas comerciales relacionadas con esa sustancia.

4.
La dificultad con que nos encontramos surge de que, por primera vez en el marco del Protocolo, se han impuesto medidas de control para una única sustancia, a saber, HCFC, con dos enmiendas diferentes.  En Copenhague, las Partes convinieron en aplicar medidas de control al consumo de HCFC.  Posteriormente, en Beijing, las Partes convinieron en aplicar medidas de control a la producción de HCFC.  Por lo tanto, de lo que se trata es de cómo interpretar el párrafo 9 del artículo 4 en los casos en que existen medidas de control para una única sustancia en dos enmiendas separadas.

5.
Me referiré ahora a la labor de nuestro grupo.  Al examinar esta cuestión, deseo presentar información sobre las cuatro interpretaciones del párrafo 9 del artículo 4 propuestas por distintas delegaciones.

a)
Primero, algunos países opinan que, con respecto al comercio en HCFC, la referencia en el párrafo 9 del artículo 4 a las "medidas de control" debería aplicarse únicamente a las medidas de control del consumo estipuladas en la Enmienda de Copenhague.  Así pues, siguiendo este criterio, en tanto y en cuanto una Parte haya ratificado la Enmienda de Copenhague, se la debería considerar Parte a todos los fines comerciales en HCFC;

b)
Segundo, algunos países opinan que, con respecto al comercio de HCFC, la referencia en el párrafo 9 del artículo 4 a las "medidas de control" debería aplicarse tanto a las medidas de control del consumo estipuladas en la Enmienda de Copenhague como a las medidas de control de la producción de la Enmienda de Beijing.  Con este criterio, se consideraría a una Parte Estado que no es Parte a los fines del comercio en HCFC a menos que haya ratificado ambas enmiendas o se haya adherido a ellas;

c)
Se propuso una tercera interpretación, según la cual el párrafo 9 del artículo 4 se debería interpretar de modo que a la Parte se la considere un Estado que no es Parte a los fines del comercio en HCFC así el Estado produzca o no HCFC.  Según este criterio, se debería considerar que un Estado que produce HCFC no es Parte si no ha convenido en aceptar como vinculantes las medidas de control de la producción impuestas por la Enmienda de Beijing, pero a los Estados que no producen HCFC se los considerará Estados que no son Partes a los fines del comercio en HCFC únicamente si no son Partes en la Enmienda de Copenhague;

d)
Por último, se formuló una cuarta opinión relacionada con la tercera interpretación, pero diferente.  De acuerdo a esta opinión, el párrafo 9 del artículo 4 se debería interpretar de modo que los Estados que producen HCFC y que no han aceptado estar vinculados por la Enmienda de Beijing serán considerados Estados que no son Partes a los fines de sus exportaciones de HCFC, pero, si esos Estados son Partes en la Enmienda de Copenhague, podrán importar HCFC.

6.
A lo largo de los debates se formularon varias opiniones más.


a)
Una estuvo relacionada con el hecho de que los controles de producción de HCFC no entrarían en vigor para los países que operan al amparo del artículo 5 hasta 2016;


b)
Se sugirió, por otro lado, que los Estados debían considerar qué medidas tomarían si no podemos resolver la cuestión por consenso antes de que los controles de producción de HCFC entren en vigor para los países que operan al amparo del artículo 5 el 1º de enero de 2004.  En ese sentido, se propuso que, como mínimo, los Estados consideren qué documentación o datos podrían preparar y presentar a la Reunión de las Partes a los fines de aplicar el párrafo 8 del artículo 4 si no van a pasar a ser Partes en la Enmienda de Beijing antes del 1º de enero del año próximo.

7.
Lo cual me lleva a informar lo siguiente. 


a)
Si bien el grupo debatió posibles maneras de avanzar en el examen de la cuestión, en última instancia se reconoció que se trata de una cuestión jurídicamente compleja que tiene importantes ramificaciones económicas según se la interprete;


b)
Un país en particular propuso que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica tal vez desee considerar las posibles consecuencias económicas de las distintas interpretaciones;


c)
Finalmente, los miembros del grupo opinaron que era necesario celebrar consultas con las capitales, no sólo sobre las distintas interpretaciones sino también sobre las medidas de procedimiento necesarias para que las Partes encuentren una solución, de ser posible, antes de la reunión de noviembre.  El Grupo estaba dispuesto a recomendar al plenario que los delegados celebren consultas con sus capitales tanto en relación con el fondo de esta cuestión de interpretación como con respecto a si estarán preparados para responder y/o presentar opiniones sobre esta cuestión antes de la Reunión de las Partes en noviembre.

-----

� 	La eficacia de destrucción y eliminación se ha determinado tradicionalmente restando de la masa de un producto químico alimentado a un sistema de destrucción durante un período de tiempo específico la masa de dicho producto químico solamente que se libera en los gases de combustión y expresando la diferencia como porcentaje de la masa de dicho producto químico alimentada al sistema.
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